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HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO 

ASISTENTES A LA PLENARIA 

1. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN-  

2. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO- 

3. JAVIER AYALA MORENO- 

4. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ- 

5. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO- 

6. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ-  

7. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA-  

8. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA- 

9. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES-  

10. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES-  

11. LEONARDO MANCILLA ÁVILA- 

12. NELSON MANTILLA BLANCO- 

13. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA- 

14. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN- 

15. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS- 

16. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS-  

17. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO- 

18. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR- 

19. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO- 

 

Se realiza un primer llamado a la lista para verificación 

del quórum……… 

SECRETARIO: Señor presidente, han respondido a lista 13 

honorables concejales, por lo tanto, hay quórum decisorio. 

PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día. 

SECRETARIO: Orden del día. 

PRIMERO: Llamado a lista y verificación del quórum. 

SEGUNDO: Lectura, discusión y aprobación del orden del 

día.  

TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga.  

CUARTO: Lectura y aprobación de actas. 

QUINTO: Informe de gestión de la personería municipal de 

Bucaramanga y desarrollo de la proposición No. 051 de 

febrero del 2020 a cargo del Doctor Rafael Picón 

Sarmiento.  

SEXTO: Lectura de documentos y comunicaciones. 

SEPTIMO: Proposiciones y asuntos varios. 
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Bucaramanga, miércoles 26 de febrero del 2020, hora 9 de 

la mañana; presidente, Jorge Humberto Rangel Buitrago; 

primer vicepresidente Nelson Mantilla Blanco; el segundo 

vicepresidente, Francisco Javier González y el secretario 

general Henry López Beltrán 

Ha sido leído el orden del día, señor presidente  

PRESIDENTE: Tiene la palabra honorable concejal Carlos 

Parra 

INTERVENCIÓN DE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: 

presidente, es una solicitud, respecto al orden del día, 

la ley 136 y el artículo 38 dice que tendrán prelación en 

el orden del día los debates de control político citados, 

entonces mi proposición es que modifiquemos el orden del 

día para cumplir, digamos con la norma, en ese sentido que 

hagamos primero control político y luego el informe de 

gestión. 

PRESIDENTE: honorables concejales, ¿aprueban la 

proposición que acaba de hacer el honorable concejal 

Carlos Parra?  

SECRETARIO: Ha sido aprobado la modificación del orden del 

día, señor presidente. 

PRESIDENTE: señor secretario, leemos el nuevo orden del 

día, por favor. 

SECRETARIO: PRIMERO: llamado a lista y verificación del 

quórum.   

SEGUNDO: Lectura, discusión y aprobación del orden del 

día.  

TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

CUARTO: lectura y aprobación de actas.  

QUINTO: Desarrollo de la proposición No. 051 de febrero 

de 2020 e informe de gestión de la personería municipal, 

a cargo del Doctor Rafael Picón Sarmiento. 

SEXTO: Lectura de documentos y comunicaciones. 

SEPTIMO: Proposiciones y asuntos varios. 

Bucaramanga, miércoles 26 de febrero del 2020, hora 9 de 

la mañana; presidente, Jorge Humberto Rangel Buitrago; 

primer vicepresidente Nelson Mantilla Blanco; el segundo 

vicepresidente, Francisco Javier González y el secretario 

general Henry López Beltrán. 
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Ha sido leído el orden del día señor presidente. 

PRESIDENTE: Honorables concejales, ¿aprueban el orden del 

día? 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el orden del día, señor 

presidente. 

PRESIDENTE: Señor secretario, continuamos con el orden del 

día.  

SECRETARIO: tercero: himno de la ciudad de Bucaramanga  

PRESIDENTE: señor secretario, continuamos con el orden del 

día 

SECRETARIO: cuarto: lectura y aprobación de actas. No hay 

actas sobre la mesa, señor presidente. Para registrar la 

llegada del Honorable concejal Antonio Vicente Sanabria 

Cancino. 

PRESIDENTE: continuamos con el orden del día  

SECRETARIO: Quinto: Desarrollo de la proposición No. 051 

de febrero de 2020 e informe de gestión de la personería 

municipal, a cargo del Doctor Rafael Picón Sarmiento. 

Señor presidente, frente a las respuestas de la 

proposición, vale la pena hacerle saber que la personería 

enviaron una solicitud de prórroga para el cuestionario 

el día 25 de febrero y las respuestas fueron allegadas el 

día de ayer, a las 12 de la noche más o menos, las cuales 

ya se enviaron a los correos de cada uno de los honorables 

concejales pues esto para el entendido de que ya tiene las 

respuestas, y en qué momento fueron allegadas, y que se 

había presentado una solicitud de prórroga señor 

presidente. 

PRESIDENTE: Muchas gracias, señor secretario, continuamos 

con el orden del día. 

SECRETARIO: Desarrollo de la proposición No. 051 de 

febrero de 2020 a cargo del Doctor Rafael Picón Sarmiento. 

PRESIDENTE: Vamos a hacer un receso de 5 minutos, señor 

secretario. 

SECRETARIO: Llamado a lista para verificación del quórum. 

Han respondido a lista 16 honorables concejales, por lo 

tanto, hay quórum decisorio, señor presidente. 

PRESIDENTE: tiene la palabra el honorable concejal 

Leonardo Mancilla. 
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INTERVENCIÓN DE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA AVILA: 

presidente hoy amanecimos con una noticia trágica, una 

catástrofe en el municipio de Piedecuesta, donde 

fallecieron algunos vecinos y hay algunos desaparecidos, 

a mí sí me gustaría que tuviéramos un minuto de silencio 

por las personas que hoy en la madrugada perdieron la vida 

en una avalancha. 

PRESIDENTE: Por favor sistemas, me colabora con un minuto 

en los televisores 

SECRETARIO: Ingeniero José Luis 

PRESIDENTE: Tiene la palabra honorable concejal Javier. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL JAVIER AYALA MORENO: Solicito 

permiso para retirarme con el concejal Robin, para hacer 

una vuelta personal. 

PRESIDENTE: señor secretario por favor damos lectura al 

acta. 

SECRETARIO: Quinto: desarrollo de la proposición no. 051 

de febrero del 2020 a cargo del doctor Rafael Picón 

Sarmiento; nuevamente le repito a los honorables 

concejales, que la personería frente a esta proposición 

envió una solicitud de prórroga para dar respuesta al 

cuestionario de la proposición y las respuestas fueron 

allegados ayer a las 12 de la noche, estas respuestas 

están reenviadas a los correos de cada uno de los 

honorables concejales para su conocimiento. 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el honorable concejal 

Cristian.  

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: 

Para solicitarle, si es posible, unas sillas para los 

directivos de la personería de Bucaramanga, para que 

puedan sentarse. 

PRESIDENTE: Ya las están trayendo honorable concejal. 

Señor secretario por favor damos lectura de la respuesta. 

SECRETARIO: Bueno, leeré la proposición, con las preguntas 

y a continuación las respuestas para que tenga sentido. 

Proposición de conformidad a los Artículos 22 numeral 3 

125 28, del acuerdo número 031, me sirvo  realizar plenaria 

concejo municipal de Bucaramanga, la siguiente proposición 

cítese debate de control político al Señor personero 

municipal de Bucaramanga antes de la terminación del 

primer período de sesiones ordinarias para que se resuelva 
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de manera escrita y verbal el siguiente cuestionario 

relacionado con la gestión administrativa y contractual 

del despacho, desde el momento en que fue nombrado como 

personero o personero encargado de Bucaramanga, mediante 

resolución 089 del 25 de junio del 2019, y como titular 

del empleo de acuerdo al nombramiento en titularidad de 

haber ocupado el primer puesto en la lista de elegibles 

de conformidad a la resolución número 0135 del 2019 las 

cuestiones a resolver son las siguientes: Primero, sírvase 

informar cuántos y qué contratos ha celebrado la 

personería municipal de Bucaramanga, desde la fecha en que 

usted ha fungido como personero municipal de Bucaramanga 

como encargado inclusive hasta 31 de diciembre del 2019, 

por favor discrimine esta información teniendo en cuenta 

los siguientes factores; objeto, modalidad, nombre, 

identificación del contratista, plazo, fecha del contrato, 

fecha del acta de inicio, cuantía definitiva y estado 

actual del proceso. Segundo, sírvase informar qué contrato 

se ha celebrado la personería municipal de Bucaramanga, 

desde el primero de enero del 2020 hasta la fecha, 

discriminando la información en estos factores; objeto, 

modalidad, nombre, identificación del contratista, plazo, 

fecha, fecha de acta de inicio, cuantía y estado actual 

del proceso. Tercero: sírvase informar cuántos y qué 

cambios ha habido en la planta de personal de la personería 

municipal de Bucaramanga desde su nombramiento como 

personero hasta la fecha, sobre esta información favor 

discriminar, denominación del cargo nivel jerárquico, tipo 

de nombramiento, salario, grado, razón del movimiento o 

cambio de personal, nombre de la persona saliente, nombre 

de la persona que ocupa actualmente. Cuarto: sírvase 

informar qué acciones judiciales administrativas han 

interpuesto la personería municipal a partir de su 

nombramiento como personero en encargo, inclusive para 

esta información, sírvase discriminar lo siguiente, tipo 

de acción o medio de control, demandante y demandado, 

número de radicado, fecha de presentación, autoridad de 

conocimiento, estado actual, síntesis del objeto de la 

acción o demanda presentada por los honorables concejales 

y las respuestas son, señores concejo municipal de 

Bucaramanga, referencia respuesta a la proposición 

aprobada en sesión plenaria el 19 de febrero del 2020 de 

conformidad con la proposición aprobada en el concejo, en 

la cual se cita control político al personero municipal 

para que resuelva de manera escrita un cuestionario 

referente a la gestión administrativa desarrollada en su 
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período, desde el inicio de su vigencia como encargado 

hasta la finalización de la vigencia 2019. Me permito dar 

respuesta de la siguiente manera, frente a la información 

requerida, si bien, el artículo 38 de la ley 136 de 1994, 

establece que corresponde al concejo de ejercer función 

de control administración municipal, con tal fin podrá 

citar a los secretarios, jefe de departamento 

administrativo y representantes legales de las entidades 

descentralizadas, así como el personero y al contralor, 

el personero y los contralores mantienen relaciones  con 

el concejo, en todo caso son organismos de control que 

gozan de autonomía orgánica y financiera y tienen una 

garantía institucional sobre su independencia, a fin de 

que pueden cumplir adecuadamente sus funciones, esto 

significa, que en sentido estricto, estos órganos no hacen 

parte de la administración municipal, que es el aparato 

sobre el cual los concejos de su control político, lo 

anterior de conformidad con lo establecido en la sentencia 

c 405 de 1998, por otra parte, es importante destacar que 

la autonomía administrativa y presupuestal dentro de la 

estructura del estado, definida por la constitución 

política del 91, se encuentra el Ministerio Público como 

órgano de control, cuyo director supremo es el procurador 

general de la nación, ha dicho órgano le corresponde la 

guarda y promoción de los Derechos Humanos, la protección 

del interés público y la vigilancia de la conducta oficial 

de quienes desempeñan funciones públicas, las anteriores 

funciones son ejercidas por el procurador general de la 

nación, por el defensor del pueblo, por los procuradores 

delegados y los agentes del Ministerio Público, ante las 

autoridades jurisdiccionales por los personeros 

municipales y por los demás funcionarios que determine la 

ley, ahora bien, las personerías  municipales, organismo 

al cual pertenecen los personeros municipales, están 

dotadas de autonomía administrativa y presupuestal, pues  

su función de vigilancia y control de las autoridades 

municipales, demandan independencia del resto de 

instituciones que integran la administración local, por 

tal razón, si bien las personerías municipales forman 

parte del nivel local por ser organismos de control del 

orden municipal, no pertenecen a la administración 

municipal; en conclusión el Ministerio Público, es un 

órgano de control autónomo e independiente que no se 

identifica con una única entidad orgánica y funcionalmente 

homogénea, dado que las funciones están asignadas a un sin 

número de instituciones y personas que no necesariamente 
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de otros entre los que se encuentran los personeros 

municipales, quienes son empleados del orden municipal 

elegidos por el concejo municipal, pero sujeto 

funcionalmente a la dirección suprema del procurador 

general de la nación, en virtud de la coordinación y 

articulación que debe imperar en el ejercicio de las 

funciones del ministerio público, los personeros como 

servidores públicos del orden municipal, pertenecen a la 

estructura orgánica y funcional de las respectivas 

personerías, organismos que forman parte del nivel local, 

pero no pertenecen a la administración municipal, por lo 

tanto gozan del ejercicio de la facultad discrecional, no 

obstante lo anterior, nos permitimos responder los 

cuestionamientos planteados de la siguiente manera; según 

lo solicitado en el punto número 1, sírvase informar 

cuántos y qué contratos ha celebrado la personería 

municipal de Bucaramanga, desde la fecha en que usted ha 

fungido como personero municipal de Bucaramanga como 

encargado inclusive hasta el 31 de diciembre del 2019, por 

favor discrimine esta información teniendo en cuenta los 

siguientes factores; objeto, modalidad, nombre, 

identificación del contratista, plazo, fecha del contrato, 

fecha acta de inicio, cuantía definitiva y estado actual 

del proceso, como respuesta se celebraron los contratos 

número 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 

232, 233, 234, 235, 236, 237, 238, 239, 240, 241, 242 y 

así sucesivamente hasta el 294, es decir, desde el 222 

hasta el 294, para un total de 71 contratos frente a la 

información específica de los contratos que se solicitan 

en el numeral, esta puede ser encontrada en la plataforma 

de contratación del  SECOP,  1 integrado a través del link 

contratos.gov.co, consultas, inicio, consulta.do, 

señalando la entidad y la vigencia de los contratos que 

se requiere información, lo anterior en cumplimiento del 

principio de publicidad; según lo solicitado en el punto 

número 2: sírvase informar, cuánto y qué contrato ha 

celebrado la personería municipal de Bucaramanga, desde 

el primero de enero del 2020 hasta la fecha discriminando 

los factores; el objeto, modalidad, nombre, identificación  

del contratista, plazo, fecha del contrato, fecha del acta 

de inicio, cuantía definitiva y estado actual del proceso 

se celebraron, contrato número desde el 001 hasta el 070, 

es decir, se realizaron 70 contratos, frente a la 

información específica de los contratos que se solicitan 

en el numeral, esta puede ser encontrada en la plataforma 

de contratación SECOP 1, ingresando a través del link 
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www.contratos.gov, señalando la entidad y la vigencia de 

los contratos que se requieran información, lo anterior 

en cumplimiento al principio de publicidad; lo anterior 

en cumplimiento de la obligación de la entidad de publicar 

la información de toda la contratación realizada, lo cual 

es una garantía constitucional para la conciliación de la 

democracia, el fortalecimiento de la seguridad jurídica y 

respeto de los derechos fundamentales de los asociados que 

se constituyen en uno de los pilares del ejercicio de la 

función pública y el afianzamiento del Estado social de 

derecho, dicho principio permite exteriorizar la voluntad 

de las autoridades en el cumplimiento de sus deberes y en 

ejercicio de sus atribuciones que además brinda la 

oportunidad a los ciudadanos de conocer tales decisiones 

los derechos que le asisten y las obligaciones,  y las 

cargas que le imponen las diferentes ramas del poder 

público, según lo solicitado, en el punto 3: sírvase 

informar cuánto y qué cambios han habido en la planta de 

personal de la personería municipal de Bucaramanga, y 

desde su nombramiento como personero municipal de 

Bucaramanga, hasta la fecha sobre esta información, favor 

discriminar denominación del cargo, nivel jerárquico, tipo 

de nombramiento, salario, grado, razón del movimiento, 

nombre de las personas saliente, nombre la persona que 

ocupa actualmente, cabe recordar nuevamente que las 

personerías  municipales organismo al cual pertenecen los 

personeros municipales, están dotados de autonomía 

administrativa y presupuestal, pues su función de 

vigilancia y control de las autoridades municipales, 

demanda la  independencia del resto de instituciones que 

integran la administración local, por tal razón, si bien 

la personería municipal forma parte del nivel local por 

ser organismos de control desde lo municipal, no 

pertenecen a la administración municipal, así las cosas 

el Ministerio Público, es un órgano de control autónomo 

independiente que no se identifica con una única entidad 

orgánica y funcionalmente homogénea dado que las funciones 

están asignadas a un sin número de instituciones y 

personas que no necesariamente dependen unos de otros, por 

consiguiente los cambios obedecen a  la necesidad de 

cumplimiento de actividades misionales propias de la 

institución, por lo expuesto resulta razonable que en aras 

del interés institucional, el nominador en ejercicio de 

su potestad discrecional puede retirar el servicio a 

funcionarios de libre nombramiento y remoción para 

reacomodar su equipo de trabajo, esa facultad discrecional 
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para remover libremente a sus empleados otorgada a los 

nominadores implica un cierto margen de libertad para 

decidir con qué funcionarios cumple mejor la 

administración a  los fines recomendados a la entidad su 

cargo aunado a lo anterior los cambios de personal que se 

realizan obedecen a la necesidad y a la discrecionalidad 

que posee la entidad para realizar los cambios 

administrativos que considere pertinente y que obedezcan 

al cumplimiento de la misión de la, teniendo en cuenta la 

consideración, la idoneidad y la experiencia del personal 

obedeciendo a una mejora del servicio prestado y el 

cumplimiento al plan estratégico 2016-2019, no obstante 

lo anterior pongo de presente la información referente al 

personal de planta de la entidad, para su conocimiento se 

allega, o se anexa, o se incorpora un cuadro donde están 

24 funcionarios con su nombre respectivo y el cargo que 

ostentan según lo solicitado; en el punto número 4, 

sírvase informar qué acciones judiciales y administrativas 

han interpuesto la personería municipal de Bucaramanga a 

partir de su nombramiento como personero municipal en el 

encargo, inclusive para esta información, sírvase 

discriminar los siguientes, tipo de acción, medio de 

control, demandante y demandado, número de radicado, fecha 

de presentación, autoridad de conocimiento, estado actual 

síntesis del objeto de la acción demandada la personería 

de Bucaramanga, en marco del cumplimiento de sus funciones 

institucionales y legales, busca garantizar la efectividad 

de los principios derechos y deberes consagrados en la 

constitución política, por lo cual desde las personerías 

delegadas se desarrollan las siguientes acciones, 

personería delegada para la defensa de los Derechos 

Humanos, la personería para la defensa de los Derechos 

Humanos en cumplimiento de las funciones generales de 

atención a la población en situaciones de vulnerabilidad, 

han contribuido de la siguiente manera, migración en el 

contexto actual, se ha evidenciado un incremento en la 

atención de la población proveniente de Venezuela, ante 

lo cual se ha fortalecido la atención, orientación y apoyo 

jurídico de forma permanente, se acercan a las 

instituciones de la personería de Bucaramanga, la 

población venezolana, colombianos y colombianas retomadas 

solicitantes de asilo y personas con necesidad de 

protección internacional, con el ánimo de tener 

información clara y puntual de la normativa migratorias y 

protección de sus derechos, en el marco del proyecto de 

fortalecimiento a las personerías municipales de fronteras 
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en proceso de asistencia legal, atención y orientación a 

personas de interés llevado a cabo entre la corporación 

opción legal y la personería de Bucaramanga, se ha llevado 

a cabo la disposición de un grupo interdisciplinario para 

el apoyo, para la atención de la población proveniente de 

Venezuela, específicamente se ha brindado apoyo en 

relación con las solicitudes de asilo a las personas que 

de manera informada optan por la presentación de esta 

solicitud, a dichas personas se les orienta sobre la 

naturaleza, características, requisitos y efectos de dicho 

mecanismo, así como sobrepaso a seguir de manera 

subsiguiente a la presentación de la solicitud ante la 

oficina de migración de Colombia y concretamente de la 

comisión asesora para la determinación de la condición de 

refugiado de la cancillería, así mismo, se orienta a las 

personas en materia de alternativas de regularización de 

su condición migratoria en el país el permiso especial de 

permanencia, para el fomento de la formalización visados 

con el fin de que puedan permanecer en el país de manera 

regular y acceder a la oferta institucional, también se 

brinda asesoría jurídica referente al programa Colombia 

nos une, el Ministerio de relaciones exteriores para 

acompañamiento al retorno a las personas colombianas; otro 

aspecto con necesidades de orientación ha sido el de las 

personas de nacionalidad venezolana con ascendientes de 

nacionalidad colombiana, y el correspondiente trámite que 

se debe llevar a cabo ante la registraduría, 

adicionalmente se orienta padres y/o madres de 

nacionalidad venezolana, los hijos e hijas que nacen en 

Colombia para que realicen el correspondiente registro 

civil y tengan claridad sobre el hecho que ha sido 

documento, es válido para demostrar la nacionalidad por 

haber nacido en territorio colombiano, de acuerdo a la 

normatividad vigente, primero la niñez, en caso de 

vulneración de derechos fundamentales se brinda 

acompañamiento para la instauración de las acciones 

jurídicas pertinentes, así mismo se han identificado rutas 

de acceso a determinados servicios y ayudas humanitarias 

brindados por parte de cooperantes o instituciones no 

gubernamentales, en donde la población en situación de 

irregularidad migratoria es remitida para que pueda 

satisfacer ciertas necesidades de población privada de la 

libertad, se ha realizado diferentes mesas de trabajo en 

donde ha participado el personero municipal, el procurador 

provincial, comandante de policía, el subcomandante, el 

coordinador del centro de servicios judiciales, el 
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director regional del INPEC, personera delegada, 

funcionarios de la SIJIN, con el ánimo de discutir las 

diferentes gestiones de mitigación de la problemática 

referente al hacinamiento de las personas privadas de la 

libertad, así mismo, la personería de Bucaramanga ha 

adelantado diferentes talleres, como lo son reconstruyendo 

vidas, el cual tiene el objetivo de aportar a la 

resocialización y fortalecimiento de valores internos, del 

mismo modo con el apoyo del Instituto Nacional 

penitenciario y carcelario INPEC, con el fin de dignificar 

la vida de las personas privadas de la libertad, se realizó 

en el mes de septiembre el lanzamiento de la primera 

exposición de arte llamada: arte libre, pinceladas de 

libertad, iniciativa que tiene como finalidad visibilizar 

los procesos de socialización que se dan al interior de 

la cárcel modelo de Bucaramanga a través de la pintura, 

bimensualmente se adelantan en los centros penitenciarios 

de la ciudad en forma conjunta con la procuraduría general 

de la nación, y la defensoría del pueblo, comité de 

Derechos Humanos, con el fin de mitigar al máximo las 

posibles vulneraciones de derechos a los que están 

expuestos, los miembros de la comunidad que se encuentran 

cumpliendo sus penas en dichos centros de reclusión, así 

mismo, se realiza presencia en 94 concejos de disciplina 

en la cárcel modelo y la reclusión de mujeres de 

Bucaramanga en el mes de diciembre del 2019, la personería 

Bucaramanga, en convenio con la Universidad Abierta y a 

distancia UNAD, desarrolló un curso de inglés dirigido a 

un grupo de residentes en Nuevos Horizontes de la cárcel 

modelo, igualmente se otorgó el certificado de aprobación 

del curso de inglés, a su vez se clausuró el curso de 

preservación para la vida por parte de los estudiantes de 

práctica de psicología; mesa de víctimas frente a la 

problemática de las víctimas de la ciudad la personería 

de Bucaramanga, en el ejercicio de sus funciones como 

secretaría técnica de la mesa de participación de víctimas 

de Bucaramanga, realizó reunión plenaria ordinaria de la 

misma, con el fin de que fuera presentado el informe a sus 

comités del plan de acción desarrollado ante la mesa, del 

mismo modo se socializó el proceso de inscripción para la 

dirección de nueva mesa de participación de víctimas, 

vigencia 2019, 2021, así como la realización del segundo 

plenario de esta organización, con el fin de establecer y 

estructurar algunas actividades, en beneficio de las 

víctimas residentes de la ciudad con posterioridad y de 

conformidad con lo establecido en la ley 1448 del 2011, 
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la personería de Bucaramanga, lideró el proceso electoral 

de la nueva mesa municipal, participación de víctimas en 

el período 2019 a 2021; desplazamiento, en temas de 

desplazamiento la personería de Bucaramanga, decepcionó 

32 declaraciones en sede principal y se realizó el 

respectivo acompañamiento y asesoría jurídica; salud, 

frente a la problemática en temas de salud, se elaboraron 

57 tutelas para la efectiva de prestación de servicio 

médico a personas vulnerables, se realizaron 141 visitas 

de distintas EPS con el fin de transmitir de forma directa 

solicitudes radicadas ante la delegada, se elaboraron 23 

derechos de petición en diferentes asuntos y se realizaron 

1068 asesorías en diferentes áreas, así mismo, se llevaron 

a cabo operativos de salud con el ánimo de minimizar las 

barreras de acceso a los servicios de salud, entre los 

cuales se encuentra, el operativo de vigilancia control a 

inspección a la EPS Coomeva, para hacer seguimiento a las 

quejas que previamente fueron instaurados por los usuarios 

ante la personería; acompañamiento a marchas, la 

personería de Bucaramanga en cumplimiento de la 

normatividad vigente, realiza acompañamiento a las 

unidades de la Policía Nacional en los diferentes 

plantones y manifestaciones pacíficas que llevaron a cabo 

por los estudiantes de las Universidades de la ciudad y 

diferentes gremios sindicales, así como, la mediación en 

situaciones de conflicto entre la fuerza pública y los 

manifestantes; personería delegada para la vigilancia del 

patrimonio público y la protección del medio ambiente, 

plan maestro de espacio público, la personería presenta 

ante el concejo de estado, demanda de acción de nulidad 

contra los efectos de la resolución 052 de 2018, proferida 

por el director territorial de Santander del instituto 

geográfico Agustín Codazzi, mediante la cual, se ordena 

la renovación en el catastro de los precios actualizados 

de los sectores 2, 4 y 5 de la zona urbana de Bucaramanga, 

el día 18 de julio se realizó mesa de trabajo en el ICA, 

en donde se trató el tema de la categorización del impuesto 

Predial del barrio los Anaya, la personería delegada para 

la vigencia del patrimonio público y protección del 

ambiente, presenta la delegada para la vigilancia 

administrativa informe de servidor público sobre la 

recategorización de los nuevos sectores de la segunda 

fase, el concejo de estado, remite el expediente tribunal 

administrativo de Santander por competencia, el día 6 de 

diciembre, el tribunal administrativo de Santander admite 

demanda y corre traslado de la solicitud en medida 
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cautelar; vendedores informales, el día 5 de julio del 

2019, se realizó mesa de trabajo con los vendedores 

informales de la calle de los estudiantes, en donde 

asistieron, el concejal Pedro Nilson Amaya, Secretario del 

interior y la personería, con el fin de tratar 

problemática en el sector, el día 11 de septiembre 2019 

se realizó mesa de trabajo en el centro comercial Fegalil, 

y en el cual, se trató el tema de la situación jurídica 

del contrato que oferta institucional frente a 

sindicatarios y el municipio el día 19 de septiembre, 16 

de octubre, 12 de noviembre, 14 de noviembre y 19 de 

noviembre del 2019, se realizaron mesas de trabajo con los 

vendedores informales del centro para tratar la 

problemática y permisos para la temporada navideña y 

permisos de utilización de cilindro de gas, se contó con 

la presencia de la secretaría del interior el DADEP, la 

Policía Nacional, la defensoría del pueblo, la 

procuraduría provincial, la alcaldía y la personería; 

política pública de protección y bienestar animal, el día 

7 de junio se presentó en el concejo de Bucaramanga, el 

proyecto de acuerdo a la política pública y bienestar y 

protección animal, mediante acuerdo municipal 024 por el 

cual se adoptó la política pública de protección y 

bienestar animal, el día 30 de agosto se realizó foro 

sobre la política pública para la protección del bienestar 

animal y cerros orientales, el día 29 de agosto del 2019, 

se recibe oficio por parte de las CDMB, en donde se permite 

aclarar que esta entidad no ha emitido viabilidad; permiso 

de licencia ambiental para el proyecto denominado parque 

Botánico de los cerros orientales y bosques de Los 

Caminantes, el día 8 de noviembre del 2019, se realizó 

visita en compañía del alcalde de la ciudad, secretaría 

de infraestructura, interventores y contratistas, el 

municipio de Bucaramanga, solicitó ante la CDMB la 

actuación de cambio de zonificación de una área al 

interior de Bucaramanga, la cual culminó con la expedición 

del acuerdo del concejo directivo 1373, la personería de 

Bucaramanga presenta ante la delegada de vigilancia 

administrativa informe de servicio público, parque 

Botánico de los cerros orientales, el día 19 de noviembre 

se asistió al conservatorio de los cerros orientales en 

compañía de la procuraduría y la contraloría, se 

realizaron las mesas de trabajo, ordenadas por el señor 

juez 15 administrativo en la que el municipio, las 

entidades asociadas presentaron los respectivos informes, 

se realiza el seguimiento al cumplimiento del fallo de 100 
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acciones populares en las que la personería hace parte del 

comité de verificación del cumplimiento de los fallos; 

índice de calidad del aire del mes de noviembre 2019, se 

participó en mesa de trabajo, en donde el área 

metropolitana de Bucaramanga realizó el reporte al ICA de 

la lectura de las estaciones de mediación del AMB, 

localizada en la instituto Caldas y Acualago, en dónde se 

encuentra dentro de los índices de bueno Y moderado, se 

realizó seguimiento y acompañamiento a los procesos por 

contaminación de olores ofensivos presentados a esta 

delegada; contaminación auditiva, realiza seguimiento 

ante la AMB del plan de acción para dar cumplimiento al 

fallo de la acción popular 2014 008, se realiza el 

seguimiento para tratar problemática de cuadra Play y del 

sector de la Calle 52 con carrera 33, se realizó diligencia 

de inspección judicial dentro del incidente de desacato 

de la acción popular interpuesta por el centro comercial 

cabecera segunda etapa; Carrasco, participó en las 

audiencias en el juzgado 15 administrativo, donde las  

entidades correspondientes presentaron un diagrama en 

tiempo para el plan de cierre del Carrasco, el juzgado 15 

administrativo solicitó a los mandatarios locales, 

acciones en el proceso judicial la presentación de los 

posibles nuevos sitios de disposición final de residuos 

sólidos, bien sea, para los municipios del área 

metropolitana o para cada uno de conformidad con su 

autonomía territorial; gestión de riesgo y desastres, al 

comité municipal de gestión y riesgo y desastres se 

realiza el acompañamiento a 30 procesos relacionados con 

la problemática, se convocó a mesa de trabajo con el barrio 

la gran ladera, con la CDMB, la secretaría de 

infraestructura y la comunidad, para tratar el tema, se 

realizó expresión judicial con la secretaría de 

infraestructura en el barrio Albania, comuna 14, con el 

fin de determinar el estudio del muro de contención, se 

recibió informe técnico por parte de esta secretaría; 

plazas de mercado, la personería de Bucaramanga, realizó 

coadyuvancia de las acciones populares interpuestas por 

el concejal Jorge Edgar flores Herrera, buscando que la 

administración municipal invierta en la infraestructura 

de las plaza guarín, San Francisco, Concordia y Kennedy 

las cuales se adelantan al juzgado cuarto administrativo, 

el día 18 de octubre del 2019 se llevó a cabo la diligencia 

de pacto de cumplimiento en el juzgado 12 del circuito, 

respecto a la temática de la plaza del Kennedy, la cual 

fue declarada fallida y el día 23 de octubre ingresa el 
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expediente al despacho del señor juez, el día 21 de junio 

del 2019 el juzgado cuarto del circuito concede recurso 

de apelación contra la sentencia respecto a la plaza 

guarín y envía el expediente al tribunal; establecimientos 

comerciales, se adelantan 42 peticiones y quejas de 

establecimientos comerciales relacionados con la 

problemática, tales como, uso del suelo horario de 

funcionamiento; invasión de espacio público, 

contaminación y sellamiento de establecimiento comercial, 

se realizó visita de inspección ocular e informe de 

registro de usos de suelo de establecimientos de comercio, 

ubicados en la calle 42 y 45 entre carreras 33 y 29 barrio 

Sotomayor, objeto de la acción popular 2014 081; licencia 

urbanística, se adelantan 197 peticiones y quejas 

relacionadas con la problemática, como construcción del 

relleno de requisitos, demolición de predios, 

irregularidades en licencias, nomenclatura, legalización 

de áreas; transporte informal, con el fin de verificar el 

cumplimiento de la sentencia de la acción popular 010 412 

de la dirección de tránsito, presenta al juzgado 15 

administrativo del círculo de Bucaramanga, la personería 

Bucaramanga, el respectivo informe del plan de acción el 

día 1 de agosto del 2019, la dirección de tránsito da 

respuesta al incidente de desacato, el día 1 de noviembre, 

ingresa el expediente al despacho 15 administrativo del 

circuito, acompañamiento operativo de desalojo, mesas de 

trabajo en la secretaría del interior, para tratar los 

temas relacionados con la recuperación del espacio 

público, el 23 de Julio se hace acompañamiento al desalojo 

del predio olla de Oro, convocado por la secretaría del 

interior; asentamiento humano se realizaron mesas de 

trabajo, inspecciones judiciales y visita al asentamiento 

en la compañía de la secretaría de planeación y la oficina 

de legalización y regularización para tratar temas de 

asentamientos, se realizaron los seguimiento en Villa 

María media 1, venado de oro, Rincón de la paz, hamacas y 

granjas de Provenza; delimitación paramo de Santurbán, se 

asistió el día 26 de mayo al conversatorio sobre la 

delimitación del páramo de Santurbán, según sentencia 

número 361 el día 5 agosto y se asistió a mesa de trabajo 

con la CDMB de la delimitación del páramo de Santurbán, 

se asistió en las instalaciones del Hotel del Chicamocha, 

en la mesa de trabajo con la personería de los actores de 

acción popular, el ministerio del medio ambiente, 

contraloría municipal y departamental, procuraduría, para 

el tema de delimitación del páramo de Santurbán; 
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Metrolínea, el día 24 Julio 2019 se realizó mesa de trabajo 

en la instalaciones de Metrolínea, con el fin de definir 

las estrategias de localización transitoria y las 

propuestas de relocalización definitiva para ser 

planteadas a los efectos para la obra de construcción del 

portal del Norte, el día 8 de agosto se realizó mesa de 

trabajo en las instalaciones de Metrolínea para socializar 

el tema a los ocupantes del espacio público, las 

propuestas de relocalización que tiene el municipio a 

través del departamento administrativo del espacio 

público, en mesa de trabajo se determinaron 3 opciones 

alternativas de localización, propuesta presentada por el 

DADEP de localización en plazoletas del proyecto del 

portal y autogestión 111 acciones populares, 13 tutelas y 

130 pqrs de medio ambiente, riesgos y desastres 30, 

vendedores informales 50 movilidad 51, bien público 71, 

instituciones educativas 15, escenarios deportivos 10, 

licencias urbanísticas 197, establecimientos comerciales 

42, para un total de 720 de manera atenta y de conformidad 

con las funciones que le competen a esta personería 

delegada, para la defensa del patrimonio público y 

protección del medio ambiente, respetuosamente me permito 

presentar el informe de la gestión realizada durante el 

mes de enero del 2020, el informe se acompaña con un cuadro 

cuantitativo de las actividades atendidas y desarrolladas 

como peticiones y quejas, en el cuadro cuantitativo 

establecen seguimiento a las peticiones y quejas 

tramitadas, seguimiento a peticiones, peticiones  y quejas 

archivadas, tutelas archivadas, para un total de 86 

seguimientos, nombre de actividad, inspección judicial, 

María Paz, fecha 13 de enero del 2020, en el cuadro adjunto 

está el número, los radicados, tipo, peticionario, fecha 

y estado, acciones popular archivadas y culminadas; cuarto 

asesorías, quinto acompañamiento, sexto mesas de trabajo, 

de igual manera me permito presentar el informe de la 

gestión realizada durante el mes de febrero 2020, el 

informe se acompaña de un cuadro cuantitativo de las 

actividades atendidas y desarrolladas, como primero, 

peticiones y quejas, segundo seguimientos, viernes 7 

acompañamiento, sábado 9 mesa de trabajo, martes 11 comité 

de verificación, jueves 13 comité de verificación fallo 

acción popular, miércoles 19 acción popular CDMB, jueves 

20 comité de verificación de acción popular; personería 

delegada para la defensa del menor, la mujer y la familia, 

la función de la dependencia y como garante en el 

cumplimiento de la protección de los derechos de los 
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ciudadanos, se realizan acompañamiento de audiencias con 

el objetivo de dar acompañamiento al debido proceso, 

violencia intrafamiliar, adulto mayor, alimentos, total 

de audiencias 172 acompañamientos, total de casos 

atendidos 583 de atención psicológica, los siguientes son 

los temas más recorridos por los ciudadanos, en la 

delegada violencia intrafamiliar, manejo y control de la 

ira, pautas de crianza, autoestima, autoconcepto, 

aprendizaje, técnicas de estudio, proyecto de vida, 

comunicación asertiva, la personería delegada tiene como 

población objeto la niñez y adolescencia, por lo cual, 

busca desarrollar charlas, talleres, conferencias y 

seminarios con estos, enfocados a la orientación y 

sensibilización en temas de importancia cotidiana como lo 

son, uso indebido en las redes sociales, ciber bullying, 

bullying y consecuencia jurídicas, acoso escolar, 

prevención de violencia intrafamiliar, prevención de 

autocuidado, etcétera; en instituciones públicas y 

privadas, total de intervenciones 272, así mismo, la 

personería adelanta el programa personero de estudiantes, 

con el objetivo de fortalecer el liderazgo dentro y fuera 

de las instituciones educativas, de la misma manera 

reciben diversas exposiciones de los diferentes 

conferencistas de talla nacional e internacional, como 

quien expusieron temas referentes a los diferentes ámbitos 

políticos que existían actualmente en nuestra sociedad, 

con el fin que estos líderes del futuro puedan ir asumiendo 

alguna postura política que pueda contribuir a nuestra 

sociedad; la personería de Bucaramanga a través de su 

delegada para la defensa del menor, la mujer y la familia, 

ha brindado el continuo acompañamiento en temas jurídicos 

referente a la protección y salvaguarda de los niños, 

niñas, mujeres y la familia, a continuación se describen 

los principales temas que se tratan en la delegada entre 

otros, custodia alimento, educación, adulto mayor, 

divorcio, abuso sexual, veeduría, Sisbén; adulto mayor, 

las personerías de Bucaramanga realizan constante control 

y vigilancia a través de las visitas a diferentes 

entidades como ICBF, secretarías y comisarías para un 

total de 60 visitas en total, la delegada dan apoyo 

psicológico, invitaciones de delegada, participación en 

comités, seminarios, charlas, conferencias, veedurías, 

tuvo un total de 369 casos atendidos, acompañamientos a 

audiencias, apoyo psicológico; política de atención al 

ciudadano, la política de atención al ciudadano con la 

personería de Bucaramanga está orientada a brindar el 
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servicio respetuoso y amable ante el ciudadano, en este 

sentido, durante la vigencia se desarrollaron actividades 

programadas como parte del componente de atención al 

ciudadano para el período comprendido entre meses de enero 

y diciembre entre las que se destacan, publicación 

trimestral de informes, divulgación de información 

relacionada con los canales de atención presencial y 

telefónica; evaluación de la percepción de los usuarios, 

la entidad realizó seguimiento y control al proceso a 

través de indicadores de gestión, este indicador muestra 

que el nivel de satisfacción de los ciudadanos, con 

respecto a nuestros servicios prestados en el período de 

enero a diciembre es del 98%, este resultado es excelente 

y permite concluir que la gestión de la personería ha sido 

efectiva; informe de tutela seguimiento y PQR,  este 

indicador muestra que la totalidad de tutela es PQR; 

seguimiento y diligencias tramitadas en la persona de 

Bucaramanga durante el período de enero a diciembre del 

2019 fue de 4577;  personería delegada para las políticas 

sociales y la convivencia ciudadana, la personería 

delegada tiene como función principal ejercer el 

ministerio público y desarrollar las acciones necesarias 

para promover y garantizar los derechos fundamentales, 

mediante seguimiento a la correcta y oportuna ejecución 

de políticas sociales dirigidas a la población en 

situaciones de riesgo vulnerabilidad por su condición 

sexual, étnica, religiosa y social, con especial énfasis 

en el adulto mayor, habitantes de calle, población LGBTI 

y trabajadores sexuales, población en situación de 

discapacidad y vendedores ambulantes, así como la 

promoción de convivencia y la paz de conformidad con las 

normas vigentes sobre la materia, los reglamentos y las 

directrices determinadas por el personero municipal, el 

27 de junio del 2019 la personería delegada para las 

políticas realizó una charla de dirección; los centros 

vida y bienestar, temas relacionados con familia 

estampilla pro anciano y pago de impuestos el evento se 

llevó a cabo en las instalaciones de migración Colombia 

con el juez cuarto de familia secretaría de desarrollo y 

Secretaría de Hacienda; personería delegada para el 

ministerio público, se desarrollaron veedurías, 

solicitadas por la comunidad ante la personería de 

Bucaramanga 2019, delegada penal 86 de 89, delegada penal 

2, 87 – 94, para un total de 173 y 183; veedurías, delegada 

penal 1 y delegada penal 2, la delegada penal 1 97%, 

delegada penal 2 93%; diligencia de asuntos penales, la 
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personería delegada del ministerio público, asuntos 

penales, civiles, policías de tránsito dentro de sus 

funciones asiste a: reconocimiento fotográfico, 

audiovisuales y en fila de personas solicitando policía 

técnica judicial, SIJIN, CTI, UNIPOL, GAULA, cárcel 

modelo, cárcel de mujeres; destrucción de estupefacientes  

licor adulterado, literatura, violación de derechos de 

autor, dependencia diligencias, realizadas y porcentaje, 

delegada penal 1, delegada penal 2, 197 por la 1, 186 por 

la 2, para un total de 348 de 421; diligencias de asuntos 

civiles, policivos y de tránsito, lanzamientos, desalojos, 

entrega de inmueble, diligencias 65, proceso verbales 

especiales 3, acciones constitucionales de intervención 

del ministerio público, habeas Corpus 12, derecho de 

petición 64, acciones populares 8,  consolidado delegadas 

penales veedurías activas del 2019, inspecciones 73, 

fiscalía 52, juzgados 9, para un total de 123; por la 

delegada penal 1, por la delegada penal 2, 111 

inspecciones, 64 fiscalía, 71 juzgados, para un total de 

131,  total de veedurías activas 340, consolidado veeduría 

delegada 1 para asuntos penales civiles policivos y de 

tránsito, veeduría ante juzgados, violencia intrafamiliar 

2, pertenencia 1, estafa 1, lesiones personales 2, daño 

en bien ajeno 1, ejecutivo 2, para un total de 9 veedurías, 

ante los juzgados; veedurías ante la fiscalía, abuso de 

confianza 1, violación a domicilio 1, daño en bien ajeno 

1, estafa 9, falsedad en documento público 1, falsedad 

personal 1, hurto 5, inasistencia alimentaria 9, injuria 

y calumnia 3, lesiones personales 14, violencia 

intrafamiliar 7, para un total de 52, veedurías ante la 

fiscalía; veedurías ante inspecciones hay un total de 73, 

1 por irregularidades en actividades económicas, 2 por 

comparendos, 2 derechos de petición, 2 despachos 

comisorios, 1 espacio público en establecimientos de 

comercio, 1 cierre definitivo, 22 infracciones a normas 

urbanísticas, 1 lanzamiento por ocupación, 3 sellamientos 

de obra, 1 ocupación de hecho, 20 perturbaciones a la 

posesión una perturbación a la tranquilidad una 

prescripción, 2 querellas, 1 restitución de bien de uso 

público, 1 restitución de inmueble, 8 licencias 

urbanísticas; consolidado veeduría delegados para asuntos 

penales, civiles policivos y de tránsito 9; veeduría ante 

los juzgados, de violencia intrafamiliar 2, pertenece a 

uno estafa 1, lesiones personales 2, daño en bien ajeno Y 

ejecutivos 2; veeduría a la fiscalía 64, 2 de abuso de 

autoridad, 5 de amenaza, daño en bien ajeno 1, estafa 9, 
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falsedad en documento público y privado 3, hurto 2, 

inasistencia alimentaria 9, injuria y calumnia 2, lesiones 

personales 18, violación de datos personales 1 y oración 

de habitación 1, violencia contra servidor 1, violencia  

intrafamiliar cedis y otros delitos 4; veeduría ante las 

inspecciones un total de 111, sansonatorios 1, afectación 

ambienta1 dirección de tránsito 6, comparendos 5, 

comportamientos contrarios a la convivencia 3, 

comportamientos contrarios a la protección del patrimonio 

1, comportamientos que afectan la integridad económica 1, 

contaminación auditiva 1, despachos comisorios 3, espacio 

público 2, infracciones de normas urbanísticas 33, 

infracción por ocupación legal 1, lanzamiento ocupación 

de hecho 3, perturbación 34, suspensión de la obra 3, 

otros procesos policivos 10; condiciones de desalojo del 

asentamiento humano denominado los Andes, mesa de trabajo 

12-3 del 2019, con el fin de realizar seguimiento a las 

condiciones de desalojo del asentamiento humano denominado 

los Andes, en cumplimiento a la resolución 026 proferida 

por la expresión civil, se realizó el día 12 de marzo en 

la sala de juntas de la personería, mesa de trabajo en la 

que asistieron funcionarios de la policía Metropolitana, 

funcionarios de la empresa de servicio gas Oriente, 

funcionarios de la secretaría, funcionarios del ESMAD, del 

bienestar familiar, de la policía, funcionarios de 

bomberos, de la dirección de tránsito y funcionarios de 

la empresa electrificadora, personas impactadas 350, 

seguimiento decisión fallo de tutela; gas oriente, mesa 

de trabajo 29 de marzo del 2019, con el fin de realizar 

seguimiento a la decisión del fallo de tutela proferido 

por el juzgado 20 civil municipal, se realizó el 29 de 

marzo del 2019, en la sala de junta la personería de 

Bucaramanga, mesa de trabajo en la que asistió la del 

doctor César Miranda personero segundo delegado en lo 

penal, Carlos Mario Peñuela funcionario de la secretaría 

desarrollo Social, Linda Celis funcionario secretaría 

jurídica de Bucaramanga, Jaider Martínez Carvajal 

funcionario de inspección civil impar de Bucaramanga y 

Jaime Gómez funcionario INVISBU, personas impactadas 460, 

en atención a los cuestionamientos planteados por el 

concejo y de conformidad con la misión de la entidad se 

pone de presente las actividades desarrolladas en el 

período expuesto en el cual fungí como personero municipal 

de Bucaramanga. Atentamente Rafael Picón Sarmiento, 

personero municipal de Bucaramanga. 
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De esta manera ha sido leído la proposición y ha sido las 

respuestas allegadas por el señor personero municipal de 

Bucaramanga, señor presidente. 

PRESIDENTE: vamos a darle la palabra al señor personero 

de Bucaramanga, señor Rafael Picón que quiere hacer unas 

aclaraciones. 

INTERVENCIÓN DEL PERSONERO DE BUCARAMANGA, RAFAEL PICÓN 

SARMIENTO:  Bueno, muy buenos días a la mesa directiva y 

a los demás concejales, que grato verlos aquí en este 

recinto, presidente y mesa directiva. Principalmente unas 

claridades  que  solicitamos como ministerio público, con 

respecto a la situación que se le realizó al suscrito con 

fecha 20 de febrero a las 11:42, con respecto a la 

proposición 051, citar a debate de control político al 

Señor personero municipal de Bucaramanga, donde firmado 

por el secretario general Henry López Beltrán, habla de 

la proposición aprobada por los concejales Cristian Reyes, 

Marina de Jesús Arévalo, Wilson Danovis Lozano, Silvia 

Moreno, Luisa Ballesteros, Leonardo mancilla, Jaime Andrés 

Beltrán, Francisco González, Edinson Fabián Oviedo, Carlos 

Parra, Tito Rangel y Antonio Sanabria, con respecto a esta 

proposición que la ponen a la misma hora y día de la fecha 

y hora de presentación del informe de gestión del año 2019 

recibida un día antes 19 febrero a las 3:22 de la tarde, 

quisiera realizar una siguiente precisión, todo lo he 

visto en el orden del día, por parte del concejo se 

establece de manera primaria el debate a control político, 

con respecto a eso, quisiera para que quede también 

producto del registro del audio y conforme al acuerdo 031 

con respecto al artículo 129 y a las reglas del control 

político 141 y 142 y siguientes del respectivo acuerdo, 

las siguientes salvedades que me permito leer; la 

personería y la contraloría de Bucaramanga son órganos 

municipales, sin embargo, la carta confiere estas 

entidades de autonomía e independencia a fin de que puedan 

ejercer adecuadamente las funciones de control que les 

competen, por su parte el personero de ninguna manera, a 

pesar de que es elegido por el concejo municipal, como lo 

establece en la carta política 313 numeral 8°, en ninguna 

manera es un servidor público dependiente de esta entidad, 

pues ejerce funciones de ministerio público a nivel local, 

por lo cual le corresponden entre otras atribuciones, la 

guardia y promoción de los derechos humanos y la 

protección del interés público y la vigilancia de la 

conducta de otros servidores públicos, como lo establece 
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el artículo 118 como vemos el personero si bien son órganos 

municipales, no dependen directamente del alcalde, ni del 

concejo, ya que, son organismos de control que gozan 

autonomía administrativa y presupuestal, precisamente 

para poder ejercer adecuadamente sus funciones de control 

como vemos la moción de observaciones tal y como se 

encuentra estructurada, no se puede aplicar mecánicamente 

al personero y al contralor, pues les podría afectar la 

autonomía de estos organismos, ya que, se estaría 

presuponiendo la subordinación de los mismos, la corte 

considera que las anteriores limitaciones son también 

válidas en relación con el personero, por cuanto este 

funcionario no es tampoco un subordinado del alcalde, si 

no, un agente del ministerio público, pero en este caso 

existe otro motivo que cuestiona aún más la aplicación de 

la moción de observaciones y es el siguiente, el personero 

adelanta funciones de ministerio público en relación a las 

cuales se diferencia de lo que sucede, en el caso del 

contralor el concejo no tiene interés directo, por lo 

cual, no parecería legítimo que la corporación 

administrativa pudiera reprochar públicamente al 

personero ,el ejercicio de esas atribuciones pues estaría 

afectando su autonomía, aquí hago una salvedad y de pronto 

es en donde se induce el error por falta de revisar muy 

bien la norma por parte del honorable Concejo, sin 

embargo, esto no significa que este funcionario no puede 

hacer objeto de una moción de observaciones por parte del 

concejo por cuanto ya se señaló en el artículo 178 de la 

ley 136 del 94, que el concejo puede atribuir nuevas 

funciones al personero por medio de un acuerdo, por ende, 

la corte considera que la moción de observaciones en 

legítima si y sólo si, recae sobre las instrucciones que 

le fueron otorgadas al personero por un acuerdo municipal, 

pero no puede referirse a las funciones que este ejerce 

como cabeza del ministerio público. Primera pregunta para 

la mesa directiva y los concejales, que queden el acta y 

que será radicada también de manera formal, que me informe 

por parte del concejo ¿Cuál es el acuerdo que establece 

las reglas del artículo 178? por el cual se va a citar al 

debate de control político sumado al acuerdo municipal 

031, del cual se rigen ustedes para dicho debate, de igual 

manera, de otro lado no se debe olvidar, que si bien, el 

personero y los contralores mantienen relaciones con el 

concejo, en todo caso son organismos de control que gozan 

de autonomía orgánica y financiera y tiene una garantía 

institucional sobre su independencia a fin de que puedan 
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cumplir adecuadamente sus funciones tal cual como lo 

establece nuestra carta política en el artículo 113 y 117, 

esto significa que en un sentido estricto, estos órganos 

no hace parte de la administración municipal, que es el 

aparato sobre el cual los concejos ejercen su control 

político, así como el congreso ejerce control sobre el 

gobierno y la administración como lo establece la corte y 

la constitución en el artículo 114, no es posible que el 

concejo cite y formule una moción de observaciones al 

personero, por cuanto, de esta manera se estaría 

ejerciendo control político sobre los órganos de control, 

lo cual afecta la independencia y la autonomía de estos 

últimos, aun lado de que se estaría permitiendo que los 

concejales pudieran interferir en las labores de la 

personería, tal como lo ha establecido el concejo de 

estado. Haciendo esta intervención, apreciado presidente 

y ya poniendo el presente las reglas del acuerdo 031, que 

espero que se desarrolle, de aquí en adelante los que 

deseen realizar el respectivo control político sin el 

fundamento legal para el mismo, de igual manera, por 

escrito resolví el formulario que se presentó en la 

proposición 051 y fue firmada por los 13 concejales ya 

mencionados con anterioridad, espero que haya sido 

satisfactoria la misma respuesta por escrito que ya se les 

envío por correo electrónico y poniendo de igual manera 

cuestionamiento, si se va, o no realizar el informe de 

gestión para el cual fue citado el suscrito de manera 

primaria. Muchas gracias. 

PRESIDENTE: muchas gracias, vamos a dar la palabra al 

honorable concejal Francisco González 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ 

GAMBOA: Gracias señor presidente, y bueno básicamente 

nosotros varios concejales de los acá presentes, 

acompañamos la proposición del compañero Parra; frente a 

la pregunta que nos hace el Señor personero, de que si 

vamos a seguir adelante con el debate de control político, 

pues personalmente considero que nosotros no estamos aquí 

citándolo a su merced con el fin de hacer ninguna moción 

de observaciones, simplemente con base en la misma 

sentencia que usted hace alusión, en esa sentencia la hace 

405 del 98 la misma corte, concluye al fin declarar 

exequibles los artículos y que nosotros, si al final 

concluyo, dice la corte, comparte el criterio de aquellos 

intervinientes que consideran que las citaciones y los 

cuestionarios del concejo a los personeros y a los 
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contralores para que respondan a unas preguntas 

relacionadas con el ejercicio de sus funciones no afecta 

intensamente la autonomía de estos servidores, ya que, se 

trata de obtener información relativa a los deberes del  

cargo, el día de hoy ,pues evidentemente hay unas 

preguntas que usted ya respondió y nosotros, reitero,  

como fin tenemos claro que no podemos hacer moción de 

observaciones con las funciones que usted tiene de ley, 

sino, solamente las que le han dado por acuerdo municipal 

bajo ese precepto, simplemente mi intervención es para 

poner mi punto de vista personal, que nosotros si podemos 

hacer citaciones al personero y al señor contralor, pues 

para resolver inquietudes como las que aquí fueron 

planteadas, si no, estaríamos también pues perdiendo 

funciones que son de orden legal y constitucional, ese es 

mi punto de vista señor presidente y lo digo porque ese 

día me lo preguntaron varios compañeros. 

PRESIDENTE: tiene la palabra honorable concejal, Leonardo 

Mancilla. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL LEONARDO MANCILLA AVILA: 

presidente, ¿nos regala un receso de 5 minuticos? 

PRESIDENTE: señor secretario, damos receso de 5 minutos. 

Ha sido aprobado el receso. 

SECRETARIO: verificación del quórum. Señor presidente, le 

informo, que en la verificación del quórum respondieron 

17 honorables concejales, por lo tanto, hay quórum 

decisorio en la plenaria. 

PRESIDENTE: Vamos a darle la palabra, honorable concejal 

Carlos Barajas. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: 

Gracias presidente, muy buenos días a quien nos acompañan 

hoy en este recinto de la democracia municipal. Presidente 

alrededor de los corporados existen ciertas dudas, 

partiendo del principio que la fuente que se tiene para 

discutir si se sigue adelante o no, es la sentencia c405 

del 98, y hay que analizar lo que dice la y la ratio de 

esa sentencia y partiendo de esas Obiter discusiones 

jurídicas tomar una fuente y así tener claridad en cuál 

es el paso a seguir para no incurrir en ninguna 

irregularidad, pues hay varios que tenemos ciertas dudas 

por eso lo solicito presidente, la intervención de la 

oficina jurídica, para que tengamos una luz frente al tema 

y así podamos proceder sin que se lesionen los derechos, 
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desde luego, de la institución de la personería municipal 

y sin que nosotros, como institución, tampoco nos veamos 

afectados, también es cierto presidente, y dejar la 

claridad, qué nosotros no queremos afectar la autonomía, 

ni tampoco entrar a coadministrar, y eso lo había dicho 

en otras oportunidades, ni con la personería, ni con la 

contraloría, ni con los institutos o secretarías que 

forman parte de la administración municipal, hacer unas 

preguntas aquí, no tiene nada que ver o no deben 

interpretarse como un ejercicio de coadministración o 

lesión de la autonomía que tiene cada entidad, por eso 

dejando esa claridad presidente, le solicito que la 

oficina jurídica de la corporación, nos permita una 

interpretación para tomar una decisión frente al orden del 

día y determinar si se hace o no, el control político 

citado por el concejal Carlos Parra. 

PRESIDENTE: Vamos a darle la palabra a la doctora Claudia 

Milena, jurídica del concejo de Bucaramanga para tener una 

claridad como lo pide el honorable concejal Carlos 

Barajas. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA DE LA OFICINA 

DE JURÍDICA DEL CONCEJO DE BUCARAMANGA: Muy buenos días 

para todos, el pronunciamiento de la oficina jurídica del 

concejo de Bucaramanga, frente a la observación precisa 

que hace el concejal Carlos Barajas y las observaciones 

hechas por el señor personero en su anterior intervención, 

digamos que es para nosotros importante por el presente y 

les voy a leer nuevamente, pues para que lo tengamos como 

prioridad cuál es el tema a debatir hoy acá y el orden del 

día, establece informe de gestión de la personería 

municipal de Bucaramanga y desarrollo de la proposición 

051 de febrero de 2020 a cargo del doctor Rafael Picón 

Sarmiento; tanto el informe de gestión y en el desarrollo 

de esta proposición, en ningún momento se está citando o 

se está proponiendo una moción de observación, la cual 

tendría que haber una especialidad, una condición especial 

para hacerla, es un debate de control absolutamente, 

digamos, con toda la claridad jurídica, ratificado en 

diferentes aparte de la sentencia, que digamos 

particularmente, donde concluye que el concejo municipal, 

puede ejercer absoluto control político sobre la 

personería sin que esto afecte su autonomía, por lo tanto, 

la posición jurídica del concejo es continuar con el 

debate, porque no se está incurriendo para nada en, 
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digamos, en las provisiones o en las condiciones que 

establece la corte para hacer mociones. 

PRESIDENTE: muchas gracias, doctora Claudia, vamos a 

proceder, vamos a darle la palabra al citante, honorable 

concejal Carlos Parra. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: 

Gracias presidente, bueno, aclarada esta situación yo 

quisiera comenzar este debate, digamos, con unas 

aclaraciones generales, el objetivo de este debate como 

lo acaban de aclarar, no es una moción de observación, si 

no, un ejercicio donde hacemos un análisis político a la 

gestión de una entidad y yo tengo una tesis que quiero 

exponer ante ustedes, una investigación que hicimos, un 

proceso, digamos que venimos estudiando el cual deriva en 

algo muy concreto que es, errores, vicios, malos 

procedimientos, la manera y la forma de elección se 

evidencia en mala administración de una entidad, es así 

de simple, y quisiera comenzar, digamos, por aclarar que 

obviamente aquí no hay ninguna animadversión personal, 

ninguna enemistad esto se hace con profundo respeto y 

convicción en la institucionalidad, yo creo profundamente 

en la labor de la personería y por eso creo que y a los 

órganos de control general, y por eso creo que nuestro 

deber como ciudadanos y como concejales es cuidar que esa 

labor se ejerza de manera adecuada, entonces, pues no 

esperen digamos, de mi parte una relación personalizada, 

digamos que es como una confrontación personal, incluso, 

el lunes, martes, que fui a la rendición de cuentas de la 

personería, me sentí bien recibido esto es algo 

profundamente institucional, este es nuestro trabajo, esta 

es la función que nos encargó la constitución, hacer 

control político a la contraloría y a la personería, entre 

otros, entonces pues, quisiera comenzar con la exposición; 

mi investigación da a que estamos a un fenómeno de un 

carrusel, un carrusel que se evidencia, a partir de un 

concepto que jurídicamente estamos hablando de una 

desviación de poder, ¿Qué quiere decir eso?, que distintas  

decisiones administrativas han sido tomadas con un 

objetivo diferente a la decisión perse, estoy hablando de 

contrato de prestación de servicios de solicitudes, de 

renuncia, de aceptaciones, de renuncia, de cambios, de 

encargos, que han sido tomadas con un objetivo detrás 

diferente; el primer punto que quería, pues exponerles, 

creo que ya ha sido abordado con suficiencia por mis 

compañeros, creo que añadiría un punto que si bien este 
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debate no termina en una moción de observación, si es 

procedente que nosotros hagamos 2 cosas; 1, emitamos 

juicio político sobre un análisis de una conducta y 2, que 

transmitamos copia a los entes de control, como la 

fiscalía y la contraloría, ¿sí?, es parte de nuestra 

función, es parte de lo que podemos hacer, entonces pues 

yo creo que este debate no concluirá en una moción de 

observación, no porque no proceda, y no porque el mérito 

no sea suficiente, sino, porque no hay un acuerdo previo 

que encargue las funciones propias de su cargo, sino 

porque, pues aquí estamos ante una limitación propia del 

reglamento, entonces quisiera, vamos a pasar al siguiente 

punto; ¿Cuál es la raíz? hagan de cuenta en una visión 

religiosa ¿Cuál es el pecado original?, ¿Cuál es la boleta 

que pagamos para entrar al carrusel? los vicios en el 

proceso de encargo transitorio y de encargo en propiedad, 

en el encargo transitorio ¿Qué pasó?, la mesa directiva 

nombró y se abrogó una competencia que era de la plenaria, 

eso es gravísimo, y eso yo lo demandé a en su momento, 

como las instituciones y los términos jurídicos el proceso 

que se demora, yo gané esa demanda, efectivamente la mesa 

directiva anterior presidida por Wilson Mora posesionó, 

eligió y posesionó al presidente en la oficina de atrás y 

eso además, viola principios importantísimos, como la 

participación, como la transparencia, ¿sí?, pero digamos 

que lo hicieron en  virtud de un encargo o de sufrir una 

vacancia temporal, ¿sí?, acuérdese de este concepto, una 

vacancia temporal, porque ahorita más adelante lo vamos a 

retomar en algo que es clave, que tiene que decidir este 

concejo, luego vino el nombramiento en propiedad un 

concurso de méritos que así, como nosotros conocemos que 

hay licitaciones sastre, este concurso tiene todas las 

características de un concurso sastre, se presentaron 

cuatro personas, de las 4 sólo 2 pasaron el examen, de los 

que pasaron el examen sólo 1 llegó hasta el final, y qué 

sorpresa, el mismo encargado, y qué sorpresa, tenía la 

diferencia de puntaje suficiente como para que no pudiera, 

difícilmente en la entrevista, pudiera ser alcanzado, pero 

además el concurso era practicado por FENACON, la 

federación Nacional de concejales, que según conceptos de 

la procuraduría, ya se ha dicho que no es idónea para 

celebrar concursos, porque la ley exige que su objeto 

social sea, o la selección de personal, o que sea una 

institución Universitaria y FENACON no es ninguno de los 

dos, pero no suficiente con eso, compañeros el concejo 

anterior, no solamente eligió mal personero, nos dejó a 
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nosotros el proceso con un montón de vicios para que 

nosotros también eligiéramos mal y a nosotros nos dejaron 

amarrado, FENACON con plazos exageradamente restrictivos, 

horas para presentar la convocatoria y habían, tuvieron 

ustedes compañeros en acompañar la demanda que pusimos y 

el juez en revisar que nosotros tuviéramos la capacidad 

en revisar y suspender el concurso, eso fue clave él, 

concejo anterior le hizo un daño gravísimo a Bucaramanga, 

porque no solamente encargó mal una, encargó de dos, sino 

que, le mandó al siguiente concejo un mal encargo para que 

no nos demos cuenta de la magnitud del daño que le están 

haciendo, que estaban haciéndole a la ciudad, pues 

concejales como Wilson Mora, Uriel Ortiz; entonces quiero 

pasar a la parte investigativa, ¿que hicimos nosotros? , 

nosotros cogimos los últimos 173 contratos, quiero hacer 

un paréntesis para, digamos, hablar un poco de la 

institucionalidad, imagínense pues nosotros presentamos 

una petición en la cual le preguntamos, indíquenos por 

favor los contratos con las calidades, tiempo, plazo y nos 

responden con una serie de números ¿Cuál es el respeto que 

le tienen al concejo de Bucaramanga? si lo que nos mandan 

es unos números, para decir búsquelos usted en el SECOP, 

una institución que tiene que velar por la transparencia, 

que tiene que velar por los derechos, por el acceso a la 

información pública, como le manda al concejo, que le 

tiene que hacer control político los números de los 

contratos, como para que los busque en el SECOP, Pero 

además, ¿cómo se lo manda a las 11:52 de la noche? es una 

grosería, pero bueno, cerramos el paréntesis, yo sabía que 

iba a ser así, es obvio que pues a nadie le gusta ser 

objeto de control, entonces se inventan triquiñuelas por 

aquí, por acá, para no poder ser objeto de control, pero 

nosotros lo revisamos y entramos a SECOP, contrato por 

contrato, los últimos 173 contratos que ha celebrado la 

entidad para tomar una muestra representativa y poder 

hacer un análisis de fondo, tomamos los últimos 100 

contratos, es lo que ustedes están viendo en sus 

pantallas, de esos 100 contratos, investigamos algunos 

criterios como plazo en el cual se firma el contrato, 

monto y también averiguamos algunas condiciones propias 

del contratista, el contexto, sí respondía factores 

comunes, que ahorita vamos a ver, pero entonces la primera 

pregunta, ustedes compañeros cuando van a el carrusel 

ustedes compran la boleta y lo primero que se preguntan 

es ¿Cuánto vale la boleta?, ¿cuánto le costó a Bucaramanga 

la boleta de este carrusel? Entonces, solamente en el 2020 
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se ha comprometido 2.000 millones de pesos, para que 

tengamos una magnitud, en el 2019 completo se 

comprometieron más o menos 2.100 millones de pesos, 2.200 

millones de pesos en el 2020 hasta hoy, está comprometido 

el 75% del presupuesto de la entidad, estamos a 26 de 

febrero, compañeros 26 de febrero y la entidad está el 75% 

comprometida, es un exabrupto y nos pueden responder, es 

que nosotros somos muy responsables y pensamos en el 

principio de anualidad del gasto, en no fraccionar 

contratos, pues ya vamos a ver cuál es la anualidad del 

gasto y cuál es el afán de contratación de personal, y 

aquí es donde se presenta, digamos los elementos de la 

desviación de poder; en el último mes tomamos de los 100 

últimos contratos los que se hicieron desde 26 de enero 

hasta hoy qué nos da 43 contratos, de esos 43, 33 son 

contratos a 10 meses, es decir, el personero va en su 

periodo hasta el sábado, pero el personero nos deja las 

personas que contrató 10 meses adelante ¿Cuál es el 

objetivo de dejar personas 10 meses adelante? y esos son 

una porción, el resto son contratos en promedio, digamos 

de 8 meses, 7 meses, aquí lo que podemos estar enfrente a 

una desviación de poder de controlar una entidad sin estar 

en ella, la suma de esos contratos es de 1100 millones de 

pesos, lo que se ha contratado solamente los últimos 30 

días 1100 millones de pesos en la personería de 

Bucaramanga, entonces, primer factor ¿Cuánto vale la 

boleta? el 75% de la entidad ¿Cuánto dura el carrusel? 10 

meses, eso es lo que nos vamos a demorar en ese carrusel, 

pero ahora, lo que yo quiero, es poner a qué criterios le 

responde esa planeación, es decir, ¿cuál es el afán de 

nombrar tanta gente?, nosotros hicimos la verificación 

persona por persona, de dónde viene y encontramos unos 

casos icónicos, pero unas cifras, digamos globales, de los 

últimos contratos de la última, digamos, grupo de 

contratos y éste para que lo vea son los caballitos del 

carrusel y aquí pues hay varios grupos están personas que 

pasan de contraloría a personería, o personas que pasan 

de contraloría, EMPAS,  personería, o personas que pasan 

de la CDMB a la personería, o personas que pasan de la UTL 

de Fredy Anaya y Nubia López, a la personería o personas 

que pasan de empresas controladas por Fredy Anaya y Nubia 

López, como espacios urbanos a la UTL de Fredy Anaya y 

Nubia López, y a la personería o incluso algo muy grave, 

personas familiares directas en primero y segundo grado 

de consanguinidad del nominador, hijos de concejales en 

el período anterior que tienen un contrato de prestación 
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con la personería, entonces yo quisiera meterme, digamos 

en unos casos icónicos, casos llamativos que encontré por 

ejemplo, el contratista Harvey Palomino donante de la 

campaña de Nubia López tiene dos contratos de prestación 

de servicios en la personería; Ana María Vargas Sepúlveda 

es el caso por ejemplo en donde alguien hace el tránsito, 

contraloría, CDMB, personería; o el caso por ejemplo de 

Kelly Johana Morales, es un caso impresionante; 

representante legal de espacios urbanos yo creo que hay 

suficiente ilustración en la ciudad sobre el rol de 

espacios urbanos en la modificación de planes de 

ordenamiento territorial y el rol de Fredy Anaya frente a 

espacios urbanos, y el rol de control que se tiene en esta 

empresa o contratistas; digamos como María Alejandra 

pinto, qué es el caso pasar de CDMB a personería y casos 

por ejemplo, como la hija, María Fernanda Rueda Lora de 

Nancy Rueda nominadora porque hacía aparte del concejo 

anterior, me explico Lora de Rueda; ¿me explico la 

magnitud del asunto? el concejo anterior eligió al 

personero y el personero contrató a familiares en primer 

y segundo grado de consanguinidad del concejo anterior, 

esto es muy grave; por ejemplo Juan Sebastián castaño 

también vinculado con espacios urbanos, el hijo de Miller 

castaño que hizo, digamos, el tránsito completo de UTL de 

Freddy, de Nubia a personería; o por ejemplo contratistas 

como Jenny Paola Guarín, que hicieron también el curso 

completo en el carrusel que van del EMPAS, a la CDMB, a 

la contraloría y terminan el curso en la personería; si 

estamos ante la evidencia de 4 o 5 entidades que controlan 

y yo entiendo me pueden decir, Bucaramanga es una ciudad 

pequeña y todo el mundo ha trabajado antes en otro lugar, 

podría ser cierto, sin embargo, todas las entidades que 

yo estoy mencionando responden a un factor común, Fredy 

Anaya, es el común denominador de las UTL de las campañas 

políticas, incluso de muchas de estas personas hay 

registro de participar de manera activa en las campañas 

políticas, con fotos, con elementos, digamos que no es 

cuestionable que un contratista participe en campaña 

política, pero yo me pregunto ¿hay algún lineamiento 

institucional para que todos tengan que participar en la 

campaña política de Glenda Vega esposa de Wilson Mora? 

quien a su vez… 

PRESIDENTE: Honorable concejal, vamos a tomar ya los 15 

minutos, entonces, yo sé que usted está tomando el tiempo 

ahí, vuélvalo a reiniciar, que le voy a dar la adición 
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para no interrumpirlo, que pena. Vamos a darle 10 minutos 

más, honorable concejal Carlos Parra, para que 

contabilicen ambos para que no digan que aquí hay 

problema, entonces puede continuar honorable concejal. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: ¿Cuál 

es el mínimo común denominador?, Freddy Anaya y eso ha 

estado de manera amplia, probado por medios de 

comunicación, por canales investigativos, como la silla 

vacía, se documentó en diciembre en el tránsito y la puja 

de poder entre Anaya, Tavera en CDMB, y pues eso coincide 

con un proceso de nominación masivo y de selección masivo 

de contratistas en la personería, entonces aquí mi 

pregunta es, ¿responden esos contratos a la necesidad del 

servicio o al perfil de los contratistas?, aquí están 

todos los pantallazos, pero también quieren que les cuente 

algo sorprendente la personería, tiene el rol de velar por 

ejemplo, por el derecho al acceso a la información pública 

de 100 contratistas del SIGEP de 100 contratistas de la 

personería 80 no tienen el SIGEP; el SIGEP  es el  

instrumento con el cual la ciudadanía puede saber a quién 

tienen contratado Y a quién no, 80 una entidad que tiene 

que velar por el acceso a la información pública, es una 

cifra escandalosa si a nosotros nos sensibiliza el derecho 

al acceso a la información pública que la entidad que sea 

la encargada o el garante de derechos como el acceso a la 

información pública, que todos sus contratistas no llenen 

y no cumplan con este requisito es un escándalo, pero yo 

me pregunto, es que la práctica de no llenar el SIGEP es 

una práctica accidental y un error involuntario, o es una 

práctica para omitir información a la veeduría ciudadana. 

El carrusel tiene un segundo piso, ¿Por qué? porque ahí 

digamos, está el mundo de los contratistas, pero está el 

mundo de los delegados y los delegados hubo dos fechas 

determinantes, el 6 de noviembre y el 2 de enero, el 6 de 

noviembre 5, 6 días después de terminar las campañas 

políticas y el día histórico en el que le dimos un cambio 

a espacios cómo esté en Bucaramanga y en el cual salimos 

de muchos escenarios que nos hicieron mucho daño 5, 6 días 

después le piden la renuncia a todos los delegados, y si 

van a decir es un acto potestativo porque yo tengo 5 días 

después de que se terminan las campañas políticas, y 

repiten la receta el 2 de enero y otra vez le piden la 

renuncia a todos los delegados, de ahí digamos quedaron  

casos como el de Roberto Ortiz pre pensionado, que tiene 

una tutela que ya fue admitida porque él era pre pensionado 
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y en el texto queda evidenciado que las razones por las 

cuales se le pide la renuncia son distintas, y se declara 

su insubsistencia son distintas, a que no ejerciera bien 

su labor, y eso cambian por delegados, por ejemplo como 

Laura Victoria Bernal, que pues en el amplio conocimiento 

directamente relacionada con Wilson Mora secretaria 

general de la fundación manos abiertas de Glenda Vega ,la 

esposa de Wilson Mora, candidata a la asamblea ¿a que 

obedecen esos cambios? obedecen al apetito burocrático, 

obedecen a la necesidad del servicio, esa es la pregunta 

que queda acá sobre la mesa; el carrusel, como todo 

carrusel tiene una joya y es la que quiero explicarles acá 

es la secretaría general ¿Por qué?, porque el período del 

personero va hasta el sábado y bajo una teoría jurídica 

le quieren imponer a este concejo que tiene que escoger 

al siguiente en jerarquía, 15 días antes cambian al 

siguiente en jerarquía, nos ponen a la doctora Jasbleidy, 

15 días antes ¿cuál es el objetivo de ese cambio? 

Efectivamente, cambiar la secretaría general o lograr 

imponerle al concejo o a quién le corresponda nombrar un 

perfil específico, Jasbleidy que obviamente ha hecho el 

curso que todos han hecho, el mismo curso que el personero 

hizo, contraloría, personería, entonces pues aquí la 

pregunta es ¿cuál es el objetivo de esa acción? de esa 

solicitud hay otras preguntas que quedan sobre la mesa; 

personero hay mucha gente afectada por este proceso ,mucha 

gente, incluso todas las personas que están en el cuadro, 

todas las personas que tienen un empleo condicionado a un 

contrato condicionado a la política, no son beneficiarios, 

son víctimas, porque los obligan a participar en campañas 

políticas, les obligan a expresar cosas que ellos no 

creen, porque los chantajean, porque los obligan a ir al 

frente al call center que quedaba al frente del edificio 

de vanguardia, ¿y saben? la gente habla, la gente no se 

queda callada y la gente cuenta, Bucaramanga cambió eso, 

es lo que nos tenemos que dar cuenta Bucaramanga del 2007, 

Bucaramanga cambió y eso lo tenemos que meter acá, no se 

puede tener el descaro de tener el call center en frente 

de la oficina de vanguardia y algunas preguntas que 

quisiera tener sobre la mesa ¿por qué se cambia el plan 

estratégico? si el anterior personero deja un plan 

estratégico y de repente por un encargo y nombramiento en 

propiedad de 8 meses se cambia absolutamente el plan 

estratégico; otra pregunta qué hago en ejercicio, digamos 

de control ¿Cuáles fueron las comisiones otorgadas al 

personero?, ¿Con qué criterio se otorgaron? ¿bajo qué 
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parámetro de necesidad se otorgaron?, ¿Cuál fue el monto 

en viáticos que el personero ha gastado en el último mes? 

¿por qué se le está solicitando a los funcionarios en 

provisionalidad rotar bajo la expectativa o bajo la 

impresión de negarles acceso a la información que no 

puedan?, digamos, ejercer su labor con propiedad porque 

incluso faltan contratos, como el contrato con 472 y que 

incluso afecta a la labor misional de la entidad, entonces 

pues yo quisiera dejar estas preguntas sobre la mesa. La 

conclusión es clara, la forma cómo se elige no se puede 

separar de la forma cómo se administra, el que lo eligen 

de maneras desorganizadas, con vicios, administra con 

vicios, eso tiene que quedarnos claro y eso, la última 

reflexión, es una reflexión para el control, no al control 

al personero, sino para el autocontrol del concejo, 

nosotros tenemos que escoger personero, en mi posición 

jurídica tenemos que escoger personero, no por el que nos 

manden encargado o porque el que nos pongan con la maniobra 

jurídica, nosotros tenemos que hacer ese proceso bien 

abierto, participativo, que la ciudad entera, se puede, 

nosotros estamos acostumbrados a que nunca en Bucaramanga 

se ha escogido un personero con mérito, bueno, con Omar 

había mucha gente que consideraba que era el mérito, el 

que se impuso ahí y podemos escoger un personero con mérito 

en Bucaramanga o a partir del mérito, yo no niego que el 

doctor Rafael tenga méritos en su vida, sino que el mérito 

sea el factor determinante para elegir personero en 

Bucaramanga, ese reto es histórico y no nos puede quedar 

grande. Con eso pues quisiera terminar. Muchas gracias 

presidente. 

PRESIDENTE: Gracias a usted honorable concejal Carlos 

Parra, siguen abiertas las intervenciones para los que 

quieren intervenir. No siendo más, tiene la palabra Doctor 

Rafael Picón, personero. Ay, no te vi, honorable concejal 

Marina Arévalo. 

INTERVERNCIÓN DE LA CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO 

DURAN: Gracias presidente, buenos días a todo el público 

que nos acompaña, a mis compañeros, al señor personero y 

su equipo de trabajo. Pero realmente quiero precisar 

algunos aspectos que en mi primer ejercicio político de 

la vida y vengo a hacer aquí en esta institución, aclarando 

señores, que yo me comprometí, no sólo con un juramento, 

sino con una historia de vida laboral, que tengo en hacer 

un ejercicio claro y honesto frente a mis electores y 

frente a los ciudadanos; una cosa que me preocupa doctor 
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Picón, es que yo creo que el tema de las conductas en lo 

público y en lo privado no tiene ninguna diferencia, son 

iguales, en mis cargos ejercidos anteriormente en el 

sector privado, he sido objeto de investigaciones y 

también de felicitaciones y otras cosas, que en esos 

momentos de mi vida, yo nunca tuve ni miedo, ni prevención, 

ni mucho menos ataqué al que me estaba controlando o 

vigilando, por una sola sencilla razón, yo tenía la plena 

tranquilidad de que todo lo había hecho correctamente y 

eso es un poco lo que me preocupa, en hacer este ejercicio 

que nosotros y lo digo de manera respetuosa y se lo digo 

a mis compañeros, ayer me quedé pensando mucho en todo lo 

que sucedió frente al informe de la contraloría, y hoy 

pues, pensando más en todas estas cosas, que una 

proposición se le da respuesta a las 12 de la noche y me 

quedé pensando; uno admite que cuando va por la calle el 

delincuente lo quiere atracar y uno se defiende y el 

delincuente pues saca un arma, eso es admisible, porque 

estamos frente a un delincuente, pero es que la atención 

que yo llamo a la personería, a la contraloría, es que son 

los ciudadanos los que requieren tanto del control 

político del concejo municipal, como de los entes de 

control una ejecución de plena transparencia es un deber 

ser, porque si bien el concejo es el que elige al 

personero, el personero se debe es a los ciudadanos y yo 

sé que ni para ustedes, ni para nosotros, ni para los 

ciudadanos hoy Bucaramanga no es la ciudad ideal, es una 

ciudad en crisis de movilidad, en crisis de basura, en 

crisis de seguridad y frente a tantos eventos en donde la 

personería debe garantizar los derechos fundamentales, yo 

sí quisiera saber ¿cuál ha sido la postura de esta 

institución? durante tantos años, en tantas 

equivocaciones, de los antecesores tanto en concejos como 

en alcaldías, frente a temas de movilidad, frente a ese 

adefesio que tenemos hoy que se llama Metrolínea, en donde 

hubo contratos leoninos, en donde hubo cualquier cantidad 

de desviaciones y no pasó absolutamente nada, no podemos 

perder el foco del verdadero propósito que tenemos, porque 

si aquí elegimos a un personero con competencias, no lo 

elegimos al servicio de los 19 concejales, sino de todos 

los ciudadanos Y esa es verdaderamente la preocupación y 

el mensaje que yo le quiero dejar a usted, pues si bien 

le parece tomarlo a su equipo de trabajo, es un deber ser 

de unos ciudadanos; y en ese mismo sentido quiero decirle 

qué en mis amplios conocimientos sobre planeación, porque 

tengo amplios conocimientos sobre planeación, no me veo 
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yo ejerciendo un cargo que se me va a terminar y 

contratando la totalidad del recurso más importante que 

le voy a dejar a mi sucesor, esa no es una respuesta 

directa de un buen planeador o favorable hacia un buen 

planeador, ese es el sentido común de cualquier ciudadano 

y es el sentido común suyo y de nosotros, que independiente 

de la tarea clara que nosotros tenemos de hacer este 

control político, si es considerable, porque estos 

ejercicios de planeación no fueron lógicos a la luz del 

deber ser del personero que lo suceda a usted; mi mensaje 

final realmente es que es un deber ser para los ciudadanos 

y para ustedes, también porque puede que hoy podamos 

empoderarnos de lo que hacemos pero pasaremos a la 

historia si hacemos las cosas bien Y también pasaremos si 

las hacemos mal, porque aquí hay un compromiso 

primeramente frente a Dios y después frente a los 

ciudadanos y así nosotros nos queramos equivocar, habrá 

una justicia divina que nos juzgara a tiempo. Gracias 

PRESIDENTE: gracias honorable concejal Marina, tiene la 

palabra honorable concejal Wilson Danovis  

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL WILSON DANOVIS JAIMES LOZANO: 

Mi padre siempre fue claro en la vida, siempre me decía, 

en el cielo y en la tierra no hay nada oculto y Rafael se 

lo tengo que decir, que vergüenza para Bucaramanga, que 

vergüenza esto que está pasando, de verdad, que es 

inaudito, que suceda esto en la ciudad, Bucaramanga votó 

por el cambio, Bucaramanga votó por cambiar todas esas 

prácticas que habían premiado a la ciudad durante mucho 

tiempo, lo que hoy nos acaban de mostrar en esta 

investigación, de verdad, que nos deja a todos 

sorprendidos y nos lleva a reflexionar sobre qué está 

pasando en la personería de Bucaramanga; Rafael, ¿ha 

pensado en su familia?, ¿ha pensado en lo que le quiere 

dejar a sus hijos?, esto que está pasando aquí no puede 

volver a suceder en la ciudad de Bucaramanga, votamos por 

el cambio. Uno busca, o sea, no hay nada oculto, aparecen 

los contratos, vimos una investigación clara, nombre, 

persona, de donde venía, a donde iba, como llegó. 26 de 

febrero 75% de la personería contratada, 26 de febrero; 

al personero le quedan 3 días, yo no conocía todo esto y 

Rafael, con Rafael estuve en varias  manifestaciones en 

defensa de los Derechos Humanos, por aquí estoy viendo que 

la defensa está pasando el personero es la persona 

encargada de velar por el bien de todos los bumangueses, 

de todos y no de unos particulares, no de uno solo, de 
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todos los ciudadanos de Bucaramanga, es la función 

primordial de un personero de la ciudad y lo que hemos 

visto aquí nos debe dar vergüenza,  vergüenza con los 

ciudadanos es lo único que hoy quiero manifestar, me 

siento avergonzado, apenado con la gente, viendo esta 

investigación señores ¿qué vamos a hacer es momento este 

concejo? tiene que ser un concejo parado en la raya, los 

estudiantes somos parados en la raya y porque nos paramos 

a defender lo público, a dignificar lo público y es 

momento; pónganse la mano en el pecho, piense en todas las 

familias que hay en la ciudad ¿qué le vamos a dejar?  hoy 

nos han mostrado una parte de la verdad, faltan muchos, 

créanme esto es una investigación, faltan todas, faltan 

todavía muchas más; entonces compañeros y compañeras la 

invitación aquí es a que estamos ante un hecho gravísimo 

y lo que viene va a ser aún peor, se los aseguro, pero con 

la convicción firme de que vamos a hacer esto por el bien 

de todos los Bumangueses, porque Bucaramanga votó 

realmente por personas que trabajen por el bien del pueblo 

y esta es la reflexión final que les dejo compañeros 

concejales y mesa directiva de frente y vamos. 

PRESIDENTE: Tiene la palabra honorable concejal Luisa 

Ballesteros. 

INTERVENCIÓN DE LA CONCEJAL LUISA FERNANDA BALLESTEROS 

CANIZALEZ: Buenos días para todos, mi intervención es muy 

corta. Carlos Parra, muchísimas gracias por esta 

radiografía, este informe, cuando leí el informe que nos 

pasa la personería realmente me detuve en un objetivo muy 

específico y fue una personería delegada, la personería 

de menor, familia y mujer, donde se ve también la evidencia 

de falta de articulación para las acciones reales, podemos 

notar que en el informe está mucho el verbo participó, 

asistió, estuvo, capacitó, pero realmente por uno de los 

objetivos principales que el mismo informe dice, que la 

personería es la encargada de velar por la efectividad de 

los derechos humanos y deberes, siento que se queda corto 

la respuesta que recibimos en este informe, la respuesta 

que necesitan las mujeres, la respuesta que necesita la 

familia, los menores, falta articulación, no hay un 

diagnóstico de la problemática, cómo se va a atacar desde 

el actuar de la personería, si no se tiene ni siquiera la 

identificación de la problemática que está en la ciudad y 

como decía mi compañero Danovis, la personería es la 

encargada, es el escudo, es lo que defiende a todos los 

ciudadanos de Bucaramanga, me quedé un poco corta la 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 38 

de 155 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

explicación de Carlos Parra, demasiado sustanciosa y nos 

debe traer a nosotros un stock en el camino, porque 

nosotros como la voz de la comunidad, aquí en este recinto 

tenemos que elegir muy bien el personero, porque la única 

manera de desvirtuar lo que está diciendo mi compañero 

Carlos Parra, sería midiendo la efectividad de la acción 

de la personería y no lo estamos encontrando en el informe, 

sería la única, porque para desvirtuar alguna acusación o 

alguna investigación sería por medio de un informe y una 

buena gestión y tampoco lo estamos recibiendo. Muchísimas 

gracias. 

PRESIDENTE: Gracias honorable concejal Luisa, tiene la 

palabra honorable concejal Antonio. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA 

CANCINO: Un saludo para todos los asistentes; muy corta 

mi intervención, muy extrañado con la actitud de mis 

compañeros del cabildo y especialmente con la bancada del 

partido liberal, la bancada de cambio radical y la bancada 

de los autónomos, no sé por qué tanto silencio. Gracias 

presidente. 

PRESIDENTE: tiene la palabra honorable concejal Jaime 

Andrés Beltrán. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: 

Gracias presidente, refiero acá del partido Colombia justa 

libre; viendo claridad sobre las denuncias que se han 

hecho hoy públicamente, porque debe haber claridad o debe 

haber  respuesta, pero yo sí tengo que hablar también con 

claridad y yo conozco a la persona de Rafael, el ser humano 

y lo respeto, doctor Rafael lo respeto como persona quién 

es usted, por lo tanto creo que merece también respeto y 

de la misma forma considero que si hay acciones que no 

están correctas que se ejerza, el mecanismo que se debe 

realizar para que eso se esclarezca, ¿sí? soy de los que 

cree plenamente que las investigaciones son oportunas y 

dan resultados en su tiempo y en su momento, y de esa 

manera acompaño a la bancada minoritaria en torno a las 

investigaciones que han hecho y lo que yo traía preparado, 

mi compañero hasta con gráficas lo dejó muy claro, creo 

que fue una exposición muy bien hecha desde la 

argumentación y creo que es ahí donde debe estar el debate, 

el debate debe estar en lo argumentativo, no en lo personal 

por lo tanto conozco a Rafael desde hace muchos años Y 

como a Rafael lo estimo, lo aprecio y creo que es una 

persona cálida, es una persona que tiene las competencias 
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pero en torno a la investigación sí considero que hay que 

tomar las medidas y los procesos, compañero Carlos, que 

sean necesarios en función de que esto no se quede como 

muchos debates, en un saludo a la bandera, ¿Sí? ahí es 

donde se queda mi temor, mi temor se queda en torno a que 

muchos debates de control político se quedan en una 

denuncia pública, en un efecto mediático pero no logramos 

al final que se puedan esclarecer los asuntos, creo que 

hay que llevar hacia allá el debate, hacia los hechos a 

confrontar las denuncias con las realidades y serán las 

entidades que están a cargo de hacer este control y 

esclarecer que sean las que nos  esclarezca, porque son 

denuncias muy graves y en torno a la persona, doctor 

Rafael, espero es la calidad de persona que he conocido 

siempre, es la que se mantiene hoy y se mantendrá siempre. 

Muchas gracias presente. 

PRESIDENTE: Tiene la palabra honorable concejal Silvia. Le 

agradezco al honorable concejal Antonio que siempre deja 

el micrófono encendido que lo apague. 

INTERVENCIÓN DE LA CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: 

A mis compañeros, muy buenos días, a las personas que nos 

acompañan en la tribuna muy buenos días. Doctor Rafael Con 

todo el respeto me dirijo a usted y sin el ánimo de 

coadministrar pero sí hacerle ver que nosotros como 

concejo estamos en pro de garantizar la calidad de vida y 

los Derechos Humanos de las personas de la ciudadanía, que 

el 27 de octubre votó por un concejo renovado; aplaudo la 

investigación de mi compañero, el concejal Carlos Parra, 

toda vez que esto nos da el horizonte para poder elegir 

en el momento de que se requiera, la persona encargada que 

deba defender el escudo de la personería. Muchas gracias 

doctor Rafael. 

PRESIDENTE: le doy la palabra al doctor Rafael Picón. 

Tiene la palabra el concejal Fabian Oviedo. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN:  

presidente, yo la verdad pues, no es que esté en silencio, 

de hecho, firmé la proposición que citó el honorable 

concejal Carlos Parra, pero si quisiera aprovechar, que 

se están satanizando algo que no le encuentro sentido y 

yo quiero empezar preguntando ¿quién gobierna con los 

enemigos? ¿sí?, por ejemplo, usted me habla de silencio 

honorable concejal Toño, pero si nosotros nos vamos a 

hacer un carrusel de la contratación y empezamos por saber 

¿por qué su esposa está de contadora del municipio? 
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empezamos por saber por qué el primo de la concejal Silvia, 

esto Silvia no, Ana Luisa está de secretario de salud del 

municipio, pues no vamos a dar la respuesta , si no que 

ellos pertenecen a ese equipo político y tienen 

representación política en el gobierno, o sea, eso no es 

un pecado, ¿sí?, yo pienso que uno en el ejercicio político 

no va a gobernar jamás con los enemigos; y aquí yo lo 

defendía cuando estaba el ingeniero Rodolfo, que 

criticaban y debatían mucho acá el tema de los argentinos 

que por qué contrataban a unos argentinos con 10 con 12 

millones de pesos, y yo decía en ese momento si son los 

estrategas que lo llevan a uno a ganar la alcaldía, pues 

se merecen tener contrato al lado de uno en la institución 

en el gobierno durante los 4 años, ¿sí?, entonces yo si 

quiero como enfocar más allá, muy buena la investigación, 

pero cual es la denuncia realmente, si hay algún concejal 

acá de los que está nombrado ahorita que se prestó para 

ese encargo y tiene allá CPS tiene allá nombramientos, sí 

que eso sí sería algo delicado, porque el carrusel, la 

investigación sí pues viene una gente de un lado pasa a 

otro, pues no sé, pues como el manejo político que siempre 

ha existido, entonces es como preguntarle al concejal 

Parra ¿Cuál es la denuncia especifica? ¿Cuáles como el 

delito que existiría ahí en cuanto al control político que 

usted citó?  por qué en síntesis he visto, es que este 

trabajó en esto, pasó a la corporación llegó a la 

personería, o si existe algún concejal que pidió algún 

favor allá en la personería, para que algunos de los cargos 

directivos en contraprestación a un nombramiento a un 

encargo, hizo parte de ello, porque yo vi que usted 

menciona ahí lo de los concejales, hijo de concejales, 

pero ¿son los actuales?, ¿los anteriores o qué es lo que 

realmente está pasando en esa investigación?, qué es lo 

que no he entendido muy bien porque insisto, cada quién 

gobierna con sus amigos y eso no tiene nada de malo, nada 

de malo que exista la representación, una cosa en la 

representación política en los gobiernos y otra cosa es 

la mermelada lo que no puede existir, es que esos 

funcionarios de la personería están extorsionando la gente 

en la calle; pero yo cuando voy a ver la labor 

institucional del señor personero específicamente en algo 

que yo denuncie hace poco tiempo acá, y es el tema de lo 

que está pasando en los semáforos de Bucaramanga,  que ya 

se siente el peligro en algunos puntos de la ciudad donde 

estas personas que están en esos semáforos limpiavidrios, 

están atemorizando a muchos ciudadanos de la ciudad, la 
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reacción es inmediata; cuando el concejal Jaime Andrés 

mencionó acá el tema de las ambulancias, la reacción 

también fue inmediata y se fueron a la calle y esa labor 

institucional yo sí quiero resaltarla, porque uno tiene 

que hacer ver también que un trabajo se está desarrollando 

por parte de la institución y aquí no quiero entrar en 

defender a alguien, aclaro, yo firmé y acompañé a la 

proposición suya concejal, pero si quisiera saber cuál es 

realmente específicamente la denuncia, el delito que es 

lo que se ha cometido de manera irregular. 

PRESIDENTE: Vamos a darle el derecho a réplica que primero 

me lo había pedido luisa, luego Carlos parra y luego los 

que quieran intervenir. 

INTERVENCIÓN DE LA CONCEJAL LUISA FERNANDA BALLESTEROS 

CANIZALEZ: Concejal Fabián, yo muy bien lo dije cuando 

hice mi intervención, el problema no es quien se ha 

contratado, el problema es como ejecuta su función que 

tiene que desempeñar en un cargo tan importante como la 

personería, y si bien es cierto el secretario de salud si 

es primo mío, yo no lo nombré, primero que todo y segundo 

si el no ejerce sus funciones idóneas a ese cargo pues 

también se tendrá que traer aquí a control político, 

entonces no siento porque nos están haciendo ataques 

personales de que si yo coloqué o no coloqué a alguien, 

porque puedo decirlo públicamente me pueden hacer 

cualquier investigación y por parte mía no he sugerido ni 

una CPS, ni siquiera ningún contrato, ni siquiera a él por 

ser un primo mío, entonces no veo porque su réplica, si 

no viene al caso, acá estamos revisando el informe de 

gestión hecho por la personería, un informe vacío, un 

informe que si tuviera contundencia a sus acciones, 

estuviera desvirtuando la investigación que hace el 

concejal Carlos Parra. Gracias 

PRESIDENTE: Tiene derecho honorable concejal Carlos Parra; 

y estamos es en la proposición que hizo el honorable 

concejal Carlos Parra, no en el informe de gestión, el 

informe viene después. Tiene la palabra honorable concejal 

Carlos Parra. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: No, 

pues que gusto que haya espacio para la divergencia, pues, 

si todos estuviéramos de acuerdo acá, pues que gracia 

hacer debates del concejo, y más bien sacábamos un 

comunicado de prensa del concejo; y es la oportunidad 

también para tener un debate de fondo sobre la premisa de 
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1, gobierno con los amigos y algunos criterios; yo no 

estoy hablando solamente de las personas, estoy hablando 

de 3 factores, tiempo, ¿por qué tanto tiempo está 

comprometida la entidad?, dinero, que tanta capacidad 

económica de la comunidad está comprometida y 

sistematicidad en las relaciones de las personas, 

sistematicidad, es un criterio diferente a que yo tengo 

un amigo que es secretario, sistematicidad, ¿sí? queda esa 

sistematicidad de entender, un criterio que en derecho 

administrativo se conoce como desviación de poder, ¿qué 

es?, usted nombra toda esta cantidad de contratistas con 

el objetivo de suplir la necesidad o con el objetivo de 

satisfacer una necesidad, no misional, sino burocrática; 

es muy diferente la denuncia y lo que nosotros hacemos acá 

no solamente son denuncias penales, eso lo tenemos que 

tener muy claro, que el control político es distinto al 

control que hace los jueces penales, ¿cierto?, hay 

elementos que son llamativos pero son casos particulares, 

¿cierto?, como la hija de la concejal Nancy Lora que le 

dio facultades al anterior concejo para elegir al 

personero; o como un familiar en primer grado de 

consanguinidad de Jhon Marcel Pinzón, que le dio 

facultades también a la mesa directiva para elegir 

personero y así, la verdad hice la investigación con mucho 

juicio para tampoco ser injusto, si tuviera la evidencia 

de que alguno de los presentes de los 3 concejales 

reelectos tiene cuotas y participación pues la sacaría,  

pero no la encontré y buscamos, puchas, hasta las no sé,   

5 de la mañana desde hace dos semanas, ¿sí? entonces esa 

es la denuncia, sistematicidad, tiempo y costo. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: 

presidente   

PRESIDENTE: ¿Lo mencionaron honorable concejal? 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: 

No, es para una aclaración  

PRESIDENTE: Entonces tiene la palabra la honorable 

concejal Marina. 

INTERVENCIÓN DE LA CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: 

Gracias presidente. En efecto, el presidente lo aclaró, 

estamos en el desarrollo de la proposición, no en el 

informe de gestión y por eso me refiero a la intervención 

del concejal Fabián Oviedo; en primer lugar concejal, me 

decepciona su intervención y me decepciona porque lo 
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primero que tenemos que tener en el concejo es postura y 

transparencia y usted mismo se contradicen en sus 

apreciaciones, porque un poco dice que no entiende que 

pasó, que porque se contrató a la hija de la concejal 

Lora, y yo le digo a usted abiertamente como concejal de 

Bucaramanga no permitiría, yo, que ningún ente que me va 

a controlar a mí, contrate a un hijo mío, es que no todo 

lo que es moral para los para los hombres es moral para 

Dios, no es porque en el contexto legal no se vea señores, 

que es una postura inadecuada e inofensiva con los 

ciudadanos frente a las circunstancias de contratación o 

al generador de empleo que puede ser la procuraduría es 

que no hay más competentes en Bucaramanga, donde tenemos 

facultades muy importantes de derecho y de cualquier otra 

profesión para que se hagan convocatorias abiertas, y no 

necesariamente se tenga que pasar entre una y otra 

institución a traer funcionarios, si es que lo que 

necesitamos en la contraloría y en la personería son 

profesionales competentes e independientes en su actuar, 

que no le deban favores a nadie, sino que actúen de manera 

independiente, o es que les parece muy bonito la realidad 

que vive el país, de un país que está en los primeros 3 

lugares de la corrupción en el mundo y a nosotros nos da 

miedo decir que eso hay que atacarlo, que eso tenemos que 

dar la pelea y a mí personalmente no me preocupa dar esa 

pelea, ¿sabe por qué concejal? porque tengo las manos 

limpias y nadie me puede señalar en decirme: usted le hizo 

cola a el contralor para decirle que le metiera la hija 

suya;  gracias a Dios tengo 3 hijos competentes y a los 

que ni siquiera la he buscado empleo, porque les dije: 

ustedes son capaces de buscarlo, no me pongan a mí a buscar 

lo que ustedes pueden hacer; entonces concejal, no se 

contradiga en una circunstancia que la hemos hablado aquí 

y que a la luz, mire nosotros nos equivocamos aquí cuando 

decimos, pero ¿qué pasó en días pasados? dijo el concejal 

Nelson mantilla: que no se le podía decir corrupto a un 

funcionario hasta que no saliera una sentencia de un juez, 

bueno, si nos ponemos esperar sentencia de juez entonces 

no habrá ninguno cuando los hechos solos hablan, mis 

conductas solas hablan, así un juez no me las señale, y 

eso es lo que los ciudadanos votaron el 27 de octubre y 

nosotros nos corresponde defenderlo, ¿cuánto me quede yo 

aquí? no sé, porque si por hablar me van a perseguir los 

entes de control pues que me persigan, pero yo tengo que 

decir siempre la verdad, y si lo que voy a durar aquí es 

poco, el poco tiempo que dure les prometo señores y le 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 44 

de 155 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

prometo a los ciudadanos que haré bien mi tarea, sin 

miedos, porque miedo sólo le tengo a Dios, pero por lo 

demás decir aquí lo que no está correcto, lo que se debe 

actuar en ética, lo que se debe actuar en derecho, en lo 

jurídico hay que decirlo y me uno a las palabras de mi 

compañero Antonio, en otros debates hemos sido muy 

propositivos hablamos mucho, pero hoy parece que el miedo 

se impuso en este recinto para que nos asustamos ¿y porque 

nos asustamos? si estamos haciendo lo correcto, si estamos 

haciendo el deber ser y eso es lo que esperan afuera los 

ciudadanos. Gracias presidente. 

PRESIDENTE: Derecho a réplica honorable concejal Fabian 

Oviedo. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN:  

Gracias presidente. Bueno, si es de contradicción hablar, 

yo si ayer pasé por alto y hoy me arrepiento de no haber 

pedido  la palabra, como la concejal Marina felicitaba y 

sacó en hombros al contralor cuando defienden la 

transparencia del gobierno del ingeniero Rodolfo 

Hernández, ayer no la vi con esa misma vehemencia y esa 

mismas ganas de debatir, dijo: felicitaciones señor 

contralor, es usted el mejor controlador y el jefe 

político de la liga que es fundador de la liga del 

ingeniero Rodolfo Hernández al cual defendí mucho aquí en 

el gobierno anterior denunciando al contralor por todo, o 

sea, no entiendo ese manejo político en la contradicción, 

en la coherencia,  pero bueno, de un día a otro pasan 

muchas cosas; pero mire yo lo que sí quiero dejar claro 

acá, para no ser motivo de malinterpretaciones y vuelvo y 

felicito al concejal Parra porque él lo separa y me 

entendió muy bien el tema, ¿sí? ustedes acá nunca me vieron 

debatiendo del contrato que le hicieron a Carlos Soto 

Monte en la defensa del páramo de Santurbán, a pesar de 

que me pareció una cuantía que se tiene que definir ¿por 

qué se estipulo esa cuantía? nunca me vio usted saliéndole 

al debate; usted concejal Carlos Parra, cuando le estaban 

asignando el director de tránsito de Bucaramanga, nunca 

me van a ver aquí peleando porque acaban de contratar como 

asesor de despacho a Sergio Prada como cuota del señor 

alcalde, pero saben ¿por qué? porque es que ellos hicieron 

parte de un proceso y un ejercicio político que acompañó 

al señor alcalde, usted concejal Carlos Parra se declaró 

de gobierno de esta administración del ingeniero Juan 

Carlos Cárdenas, ustedes como partido tienen derecho de 

tener representación en el gobierno y eso no está mal, y 
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así lo determina la ley, los impedimentos están para los 

partidos que se declaran en oposición y los que se dictaran 

independencia y esa es la ley y tendría que irse usted 

cuando sea representante o senador a modificarla, ¿sí? eso 

no está mal, yo he visto el camarógrafo del señor alcalde 

con el 1 aquí pegado en el celular y tampoco salgo a 

denunciar eso porque si ayudaron allá y hacen parte del 

equipo, nadie gobierna con los enemigos; ahora en la gran 

dificultad que se ven los cargos directivos en la ciudad, 

por ejemplo yo no entiendo cómo hace el ingeniero Juan 

Carlos Cárdenas para tomar las decisiones de su gabinete 

cuando tiene algo que se ha dedicado, el populismo en 

Bucaramanga de decir que no se pueden hacer contrataciones 

de personas que hayan ocupado cargos públicos, entonces 

Chumi,  el alcalde se ve en la dificultad que las personas 

que han tenido experiencia en lo público, porque es que 

hay un manual de funciones, hay unos perfiles que cumplir, 

no todo el mundo puede ser secretario, ni todo el mundo 

puede ocupar una dirección, hay unos perfiles por los 

cuales se deben regir y resulta que la gente que tiene la 

experiencia, pues ¿dónde adquiere la experiencia? en la 

casa no es o tiene que venir de un cargo de la gobernación 

O tiene que venir de un cargo de la alcaldía O tiene que 

venir de alguna dirección pública y en ese recorrido de 

experiencia pues obviamente han estado afines a muchas 

casas políticas, pero por eso no se puede estigmatizar a 

una persona de no poder ocupar ¿sí? y esa misma dificultad 

la vio el señor personero o yo quiero preguntarle al señor 

personero, si en los nombramientos que hace la personería 

no existe un manual de funciones Y no existe un perfil que 

tenga que representar la idoneidad de los profesionales 

que van a ocupar ese cargo, entonces yo no entiendo hasta 

dónde tenemos que llegar nosotros, a mí no me parece y 

sigo insistiendo que porque nombren a alguien, y no es que 

esté mal que su primo sea secretario de salud, concejal 

Luisa, eso no está mal, de pronto confidencialmente el 

alcalde vio que era él idóneo para ocupar ese cargo, lo 

respeto, son decisiones de él, él es el director técnico 

de ese equipo de fútbol, pero lo que sí estaría mal es que 

su primo empezara a hacer cosas indebidas, como usted lo 

manifestara, y aquí le estaremos haciendo el control 

político pero no satanicemos al alcalde o a una persona 

que tiene un cargo directivo por haber nombrado alguien 

que coincidencialmente a usted se lo estaban asignando, 

el director de tránsito, Carlos Parra, y yo estoy seguro 

que usted no lo recomendó, pero entonces ya la gente cómo 
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se confundió y que todo es corrupción, no, lo malo es que 

cojan la secretaría de tránsito cómo hacían aquí hace 

muchos años, que le pertenecía a alguien ,hicieron fiestas 

y hasta salieron presos, lo malo está aquí es coger al 

personero, llamarlo y decirle: este cargo es mío, este es 

para Cristian, esto es para el Chumi, esas son las 

denuncias que se tienen que hacer y yo los invito; qué 

bueno que haya un hijo ahí de alguien y no solamente, 

créame concejal Carlos Parra, ahí sí se quedó corto usted, 

no son solamente 2 concejales, eran más, investigue más a 

fondo porque casi todos los concejales que pertenecieron 

a la coalición mayoritaria tenían sus fichas allá, ahí si 

se quedó un poquito corto y esas denuncias si yo invito a 

que se hagan y que se hagan públicas, entonces no es 

pretender decir, concejal Marina, a que yo estoy 

defendiendo y que estoy de acuerdo y que se entristece, 

no, a mí sí me dio tristeza verla ayer usted cómo saca en 

hombros a el contralor y lo sacó en aplausos y hoy está 

con otra postura totalmente diferente. Muchas gracias 

señor presidente. 

INTERVENCIÓN DE LA CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: 

Replica presidente. 

PRESIDENTE: Tiene la palabra honorable concejal Marina. 

INTERVENCIÓN DE LA CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: 

Bueno, yo no quiero desviar el debate en una circunstancia 

personal, simplemente quiero aclarar 2 cosas concejal y 

me gustaría que la tenga presente a futuro porque yo no 

lo haría con ninguno a mis compañeros; primero, no ponga 

palabra en mi boca que yo no he dicho; en segundo lugar, 

yo no saqué en hombros al señor contralor y si quiere 

pregúntele; en primer lugar, no soy capaz de cargarme ese 

señor encima con eso le aclaro; en segundo lugar, quiero 

decirle que yo no lo felicité a él, felicité el informe y 

además le reconocí que su página es una página muy bien 

diseñada a la luz de los ciudadanos, como también veo que 

es la de la personería, me parece que son páginas amigables 

en donde un ciudadano del común y corriente puede entrar 

y revisar que está pasando, pero no venga usted a decir 

aquí que yo felicité personas, porque realmente yo a eso 

no vine a felicitar personas, yo viene fue a revisar 

informes y a reconocer cuando los informes son o están 

bien y cuando los informes están débiles como lo he hecho 

en otras oportunidades y no quiero que con su observación 

desvíe mi verdadera intención de pregunta y vuelvo y le 
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digo me sorprende el silencio casi sepulcral de este 

recinto, cuando en otras oportunidades hemos sido tan 

propositivos y tan claros frente a circunstancias que de 

verdad le afectan a la ciudad como el tema de los entes 

de control, así de sencillo. 

PRESIDENTE: Tiene la palabra, honorable concejal Silvia. 

INTERVENCIÓN DE LA CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: 

Bueno, vuelvo y digo, sin el ánimo de coadministrar y 

escuchando a mi compañero, siento entonces que la 

personería es una personería para beneficios de ciertas 

clases de Bucaramanga, señores concejales Bucaramanga 

necesita una personería para las personas más vulnerables. 

Esa es mi intervención, muchas gracias señor presidente. 

PRESIDENTE: Gracias a usted honorable concejal Silvia, 

tiene la palabra honorable concejal Carlos Barajas. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: 

Gracias presidente. No hay duda presidente, que esta 

corporación se transformó y no hay duda presidente, de 

pensar que lo que estamos aquí haciendo no puede dársele 

y desde mi punto de vista doctor Rafael, se lo digo un 

toque personal, siempre he defendido la institucionalidad 

y hoy estamos hablando también desde las instituciones;  

aquí estaba mirando las respuestas que usted dio y más que 

esto a mí sí me gustaría de pronto saber y conocer, le 

dije a un compañero que esto no debió haberlo leído Henry, 

esto debió haberlo leído usted primero; segundo, a mi si 

me gustaría conocer si para hacer un nombramiento estos  

que usted no menciona acá, 24 personas que no sé si se 

mantienen o son nuevas, porque no tengo la referencia, de 

pronto se hizo algún cambio en el manual de funciones,  es 

más, mirar eso porque Peñaloza Mantilla, Luz Stella por 

ejemplo. no sé quién será y no sé porque llegó allá. yo 

presumo bajo el principio de la buena fe que llegó porque 

reúne los requisitos del manual de funciones, o que Franco 

León Floralba está allá porque reúne los requisitos del 

manual de funciones lo que llamaría la atención y no sólo 

en la personería sino en las demás instituciones es que 

se cambien manuales de funciones para nombrar personas, 

eso sí llamaría la atención y lo demás ahorita en el 

informe de gestión frente a las EPS que mencionó el 

concejal citante el doctor Carlos Felipe, sí me gustaría 

más bien es escuchar, es para que se nombraron esas 

personas aquí hay un escenario misional cuando se denunció 

lo de los niños en los semáforos también fue la personería, 
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entonces a mí sí me gustaría saber es, si se cumple con 

una misión y desvirtuar o afirmar si estamos en un 

escenario burocrático o si se contrataron 50 o 100 o 20, 

no sé, las que se han contratado CPS es para cumplir con 

un objeto misional y eso es lo que espero de usted ahorita 

en el informe de gestión, porque le digo presidente, esto 

debió haberlo leído el personero ¿por qué?, porque es que 

aquí y con lo que viene ahorita en el orden del día es que 

nos van a contar para qué sirve la personería y qué ha 

hecho la personería en estos años y si la personería ha 

cumplido o no con su misión y su visión y de ahí es donde 

debemos sacar las conclusiones doctor Rafael, y en ese 

informe de gestión que usted nos va a dar ahorita, que le 

rindió cuentas a la ciudadanía, que me hubiera gustado 

asistir, me enteré fue por redes, es la conclusión que 

sacamos y mi conclusión va a ser Rafael Picón como 

personero, no como persona natural sino como personero 

contrató, voy a decir un número especulativo 50 CPS y no 

hizo ningún operativo como punto de vista de ministerio 

público, oiga y entonces ¿para que contrató 50 CPS?, 

¿dónde está la personería?, ese es el enlace que tenemos 

que hacer, es ahí donde tenemos que llegar a esa conclusión 

por los demás si hay contratadas personas que legitimaron 

su nombramiento, si hay contratadas personas que no cumpla 

los requisitos de manual de funciones, no lo he revisado;  

la investigación la hizo el concejal Carlos Felipe, yo sí 

diría que los encargados de cuestionar eso serían los 

organismos de control y para eso está la procuraduría, 

etcétera. Aquí hay que partir de una presunción de la 

buena fe y es que yo presumo que las personas que están 

allá sentadas a su espalda que creo que son su equipo, 

gozan de la idoneidad lo demás, si existe alguna 

irregularidad en alguno de esos nombramientos creo que 

quién está encargado o quién está llamado a cuestionarlo 

es un organismo de control, llámese la procuraduría o 

inclusive la misma fiscalía, aquí hay que determinar y yo 

espero que usted nos cuente y voy a estar muy atento a 

eso, es ¿en qué invierte usted la plata que le aprueba el 

municipio como presupuesto? y no sólo usted porque antes 

de usted estaba Omar Ochoa, entonces aquí habría que 

entrar a hilar muy delgado concejal Carlos Felipe, aquí 

antes de estar sentado está la dignidad porque yo siento 

que los que estamos aquí sentados tenemos una dignidad, 

hay que entrar a preguntar las CPS que tenía Omar Ochoa 

¿de quién eran? y ¿cuántas cuotas tenía cada concejal 

liberal en la vigencia pasada? aquí hay que entrar a 
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preguntar eso porque cuotas habían, habían bolsas, 

entonces eso es lo que hay que entrar a hilar yo no puedo 

entrar a cuestionar ni más faltaba la idoneidad de Omar 

Ochoa,  pero si hay que dejar sobre la mesa y eso era como 

el programa de caracol eso era voz populi, que los 

concejales tenían bolsas en los organismos de control, 

entonces sí vamos a hacer una denuncia, es válido pero 

también revisemos desde el contexto de los nombramientos 

¿cómo se hizo cada uno?; y yo se lo digo o yo lo digo con 

respeto, a mí no me interesa y me suma lo que dice Fabián 

y se lo dije a usted también a mí no me interesa, voy a 

decir un nombre aquí porque no conozco sino al doctor 

Miranda, pero de resto Bernal Sánchez Laura Victoria, a 

mí no me interesa si Laura Victoria es amiga de Freddy de 

Isabel de Marcos de Pedro, a mí no me interesa eso, a mí 

lo que me interesa saber es si esa señora que acabo de 

nombrar tiene el perfil para estar allá y si no tiene el 

perfil hay que denunciarlo, eso es claro a mí no me 

interesa saber si hay una CPS que se llamen Marco, Luis, 

Pedro, a mí lo que me interesa saber es qué esa CPS que 

está allá cumpla con un objeto misional de la personería 

y lo que yo quiero saber de su voz doctor Rafael, es 

¿cuánto personal se necesita para cumplir con la misión? 

y si usted me dice 20 y hay 100 CPS pues yo voy a entender 

que hay un exceso de 80 y ahí sí que hay que investigar, 

entonces yo sí quiero escuchar es de su propia voz esa 

situación y que nos cuente ¿para que usted contrata lo que 

contrata? que desde punto de vista legal no está mal que 

usted contrate, no está mal que usted contrate un contrato 

de prestación de servicios para que una persona cumpla con 

el objeto misional porque la planta que hay en 

nombramiento no es suficiente para proveer la misión y 

visión de la entidad  habrá que proveer unos contratos de 

prestación de servicios lo que no estaría mal, lo que 

estaría mal, perdón, es que usted contrate una CPS por 5 

millones por 6 millones por 10 millones y mande la cuenta 

con el mensajero, porque eso está visto manda las cuentas 

con el mensajero, entonces yo sí quiero escuchar es, tengo 

tantas CPS y cuéntelo eso no tiene problema y tal CPS 

cumple esto y tal CPS va a esto y revisamos, y venga doctor 

Rafael y está aquí y aquí ¿dónde está?, ah no, es que eso 

es una corbatita, ah entonces sí y cuestionamos eso, pero 

yo parto del principio de la buena fe, hay que partir del 

principio de la buena fe. Hice algo que es censurar después 

de usarlo en su informe de gestión, yo le pido al señor 

presidente que nos vuelva a dar la palabra, porque esto 
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hay que compararlo con el informe de gestión y al final 

sacaremos unas conclusiones, iremos no sólo con usted, 

sino con los que se han sentado aquí, y aquí no podemos 

venir concejal Leonardo a decir que, porque estamos en 

silencio, ¿tenemos miedo? yo no tengo miedo, yo con el 

doctor Rafael fui compañero de oficina y escasamente nos 

saludábamos porque él en su oficina yo en la mía y él fue 

secretario general de la contaduría, yo fui contador 

auxiliar y no tengo miedo a preguntarle porque es que 

Rafael no puede entender que Carlos Barajas esté hablando 

hoy y lo esté haciendo desde el punto de vista personal, 

aquí hay que tener en cuenta que estamos hablando desde 

la institucionalidad y en ese entendido yo no creo que 

Chumi, Luis, Cristian o Robin o Leonardo, el mismo 

presidente o Nelson, tengamos miedo de hablar yo no creo 

eso y cuando el concejal Antonio nombra algunos yo también 

me siento algo, yo formo parte de un equipo y aquí tomamos 

un criterio y ese criterio a mí me ha exigido por un 

mandato ciudadano, presidente, hacer aquí unas denuncias, 

denuncias como las escuelas socio deportivas, todo lo que 

se invirtió y muy pocos resultados, por eso presidente, 

yo quiero pedirle que continuemos con el orden del día, 

de darle la palabra al personero para que nos rinda su 

informe de gestión y en el informe de gestión nos vuelva 

a dar la palabra para que si encontramos en el cruce de 

información entre esto que él contestó, y el informe de 

gestión alguna irregularidad sea este el escenario para 

denunciarlo, aquí es donde se deben hacer las denuncias y 

quiero pedirle presidente, por último doctor Rafael, ahí 

sí me sumo a lo que dijo la concejal Marina, aquí no hay 

que tener miedo, de mi parte Carlos Andrés Barajas 

Herreño, no cuestiono sin antes presumir el principio de 

la buena fe y mi principio de la buena fe se mantiene o 

se desvirtúa cuando usted nos cuente lo que hizo como 

personero de Bucaramanga y ahí estaré yo a decir si su 

actuar es malo o bueno, esperamos y espero de usted el 

mejor informe de gestión, porque es que estas son unas 

preguntas específicas que tienen que ir enlazadas con eso 

y de ahí los 19 concejales debemos sacar una conclusión, 

no sólo de su actuar, sino de los demás entidades a las 

que le hacemos control dejando la salvedad, presidente. 

PRESIDENTE: Honorable concejal, el tiempo por favor. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: 

Dejando la salvedad presidente, de que aquí no estamos 

haciendo una moción de observación, sino un informe de 
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control, en donde usted nos va a contar seguido ¿cuál fue 

su plan de acción durante la vigencia? Gracias presidente. 

PRESIDENTE: Tiene la palabra derecho a réplica Carlos 

Parra 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: 

Bueno, en el derecho a réplica quisiera preguntarles a mis 

compañeros, ¿qué creen ustedes? ¿que a mi compañero le va 

a gustar el informe de gestión o no le va a gustar?, y 

¿qué creen que se determina antes? el gusto o el criterio 

con el que se analiza el informe de gestión, porque claro, 

analizar el informe de gestión conforme que si aparece 

detrás de los venezolanos porque es la noticia la semana 

o la semana anterior detrás de las ambulancias, tenemos 

que analizar el informe de gestión con criterios duros, 

el parámetro que pone mi compañero es si se modificaron 

manual de funciones, estamos ante un acto reprochable los 

contratistas no tienen manual de funciones, ¿cómo se va a 

modificar un manual de funciones de alguien que no tiene? 

los contratista simplemente tienen contrato de prestación 

de servicios y no tienen un manual de funciones 

predeterminado, entonces el parámetro de este debate no 

es, 1 se modificaron manual de funciones, 2 si el ejercicio 

de la entidad es eficiente O ineficiente sino si existe 

sistematicidad, compromiso en el tiempo y compromiso 

económico que limite el accionar del próximo secretario, 

ese es el parámetro de este debate del personero; y al 

compañero Fabián que puso sobre la mesa que me faltaron 

muchos, es verdad me faltaron muchos y que yo mismo los 

excluí ¿Por qué? porque el único parámetro para incluir a 

alguien acá fue el parámetro legal, si tenían un contrato 

de prestación de servicios firmado, ¿sí? según el 

documento civil de una relación de parentesco sólo 

parámetros legales, es decir, obviamente seguro todos son 

amigos del concejal está, pero como pruebo yo que alguien 

que le respondía a no sé, Pedro Nilson estaba allá  es 

amiga de pedro Nilson y la amistad no es una relación 

jurídica los contratos de prestación de servicios de 

parentesco si son relaciones jurídicas, entonces ese fue 

el único criterio que se consideró, seguro me falta 

muchísimo, seguro pero pues si uno quiere hacer la 

rigurosa pues tiene que limitarse para incluir lo que es 

absolutamente probado, entonces pues así es. 
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PRESIDENTE: Vamos a darle la palabra a doctor Rafael Picón 

una vez terminadas las intervenciones de los honorables 

concejales. 

INTERVENCIÓN DEL PERSONERO DE BUCARAMANGA, DOCTOR RAFAEL 

PICÓN SARMIENTO:  Bueno, lo importante aquí, ya que, a 

pesar de Las observaciones y será la procuraduría quien 

dirija el real fondo de lo que es un debate de control 

político y la violación a la autonomía administrativa y 

financiera de los entes de control, que a pesar de las 

salvedades que hicimos en la respuesta se dio dicha 

respuesta y fue enviada aquí al concejo de Bucaramanga y 

aquí estamos, y aquí estamos dispuestos a pesar de las 

salvedades, insisto, será la procuraduría quien las 

resuelva, aquí estamos debatiendo y poniendo sobre la mesa 

las realidades de lo que sucede, no solamente en la 

personería de Bucaramanga dentro de un escritorio, sino 

también como hemos venido descentralizando la institución 

para abarcar cada una de las misionalidades que trae la 

entidad, pero importante hacer una claridad, y es que 

primero no hemos presentado el informe de gestión y en eso 

espero que la hora no los apremie, las diligencias que 

tengan hoy no las ocupen y como establece el reglamento 

la sesión se acaba las 12 de la noche y tengamos la 

suficiente disposición para hablar del respectivo informe 

de gestión del cual obviamente aquí no tengo ninguna 

enemistad con ninguno de ustedes, pero si reprocho 

obviamente, y de manera directa intervenciones como la que 

hace el concejal Carlos Parra, que sin escuchar el informe 

de gestión ya lo da por desestimado; con respecto a la 

intervención que hizo el concejal Barajas sumado a esto 

presidente, y para dar continuidad al debate de control 

político que citó el concejo que fue la proposición número 

051 para que conste en el respectivo audio, si quisiera 

conforme al acuerdo 031 apreciado presidente, en el 

artículo 142 numeral 1° y numeral 3°, establecer quién o 

cuáles de los concejales aquí presentes con respecto a las 

reglas de intervención para dicho debate de control 

político el cual fui citado como personero de Bucaramanga, 

están designados para hacer su respectiva intervención y 

como este paso se movió y lo solicité al inicio de mi 

intervención, ya quedó claro con los que acabaron de 

intervenir, todo es que son exclusivamente ellos los 

citantes los  que pueden intervenir en el debate de control 

político, agradezco las intervenciones del concejal Carlos 

Parra, Marina Jesús Arévalo, Danovis Lozano, Luisa 
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Ballesteros y Jaime Andrés Beltrán, que dentro de sus 

intervenciones a pesar de lo que establece el artículo 129 

numeral 5° muchas de ellas fueron ajenas al cuestionario 

y por ende, dicho cuestionario del cual debato de fondo 

ya que no hace parte de la misionalidad de la institución, 

y como lo inicié en el principio de mi intervención no 

hace parte ni siquiera por acuerdo algún tipo de 

designación de funciones, no estamos hablando de la 

moralidad pública la cual no está acá en debate, que eso 

no puede entrar a debate como servidores públicos que 

somos, estamos hablando de la legalidad de las funciones 

del honorable concejo, estos honorables concejales que 

mencioné que en efecto, a pesar de que hacen unas 

intervenciones sumadas o cercanas a este cuestionario, si 

solicito presidente, insisto artículo 142 numeral 1° y 3° 

que se designe y quedé en el audio, ¿quiénes son los 

concejales citantes? y por ende que realizaron la 

respectiva intervención, menciono a los primarios 

nuevamente, el concejal Carlos Parra, Marina Jesús 

Arévalo, Danovis Lozano, Luisa Ballesteros y Jaime Andrés 

Beltrán, los menciono a ellos porque son los más cercanos 

en sus intervenciones a el cuestionario que se presentó 

en la profesión numero 051; la concejal Silvia Moreno, 

Fabián Oviedo y Antonio Sanabria y Carlos Barajas hacen 

unas intervenciones, pero no queda claro, por ende y el 

suscrito con ministerio público si solicitaba la claridad 

para dar respuesta conforme a las inquietudes que se han 

presentado, ellos hacen solamente una intervención o unos 

comentarios a pie de página; con respecto al cuestionario 

entonces presidente, no sé si la solicitud es clara 

definir quiénes son acá los citantes, ya que, el acuerdo 

por el cual ustedes como corporación se rigen, establece 

que eso se debió haber definido e intervinieron estos 

honorables concejales, entonces para dar respuesta a 

algunas inquietudes de los apuntes que hice producto de 

las intervenciones para dar respuesta a conformidad, sí 

solicito que sea claro para el suscrito ¿quiénes son los 

citantes del debate de control político? 

PRESIDENTE: Honorable concejal Carlos Parra tiene la 

palabra. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Para 

que le demos aplicación al reglamento; según el reglamento 

el citado tiene, pues asumo esta es su intervención, luego 

los citantes tienen el uso de la palabra, ese es el 

procedimiento del reglamento, entonces, es una moción de 
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procedimiento para aplicar el reglamento y preguntarle al 

presidente ¿cómo hacemos?, si yo puedo proseguir, 

asumiendo que ya se agotó la fase en donde el citado da 

su informe o digamos, que responde a las preguntas 

formuladas y pues podemos proseguir el debate, pero es una 

moción de procedimiento para avanzar entonces. 

PRESIDENTE: Preguntarle al personero si esa fue su 

intervención o está pidiendo una claridad, que la podemos 

pasar por escrito y podemos seguir. 

INTERVENCIÓN DEL PERSONERO DE BUCARAMANGA, DOCTOR RAFAEL 

PICÓN SARMIENTO: De pronto concejal Carlos Parra por estar 

en el celular no escuchó la intervención del suscrito para 

respuesta a las inquietudes que se plantearon, de nuevo 

repito, concejal Carlos Parra, Marina Jesús Arévalo, 

Danovis Lozano, Luisa Ballesteros y Jaime Andrés Beltrán 

que fueron los más cercanos al cuestionario que se 

presentó en la proposición número 051, solicito a la mesa 

directiva de la presidencia del concejo que tiene la 

autonomía para que definan aquí entre ustedes ¿quiénes son 

los citantes? toda vez que las intervenciones del concejal 

Antonio Sanabria, Silvia Moreno, Eduardo Oviedo y Carlos 

Barajas, son simplemente comentarios fuera de este proceso 

que se está debatiendo aquí de control político, entonces 

queda entendido bajo el acuerdo, es que estamos hablando 

bajo el reglamento del concejo queda entendido que como 

lo establece el artículo 142 numeral 1 y 3, son los 

primeros que mencioné, Carlos Parra, María de Jesús, 

Danovis, Luisa y Jaime Andrés Beltrán los citantes, 

entonces por ende al debate de control político para así 

dar respuesta a las inquietudes que se han planteado, 

concejal Carlos Parra. 

PRESIDENTE: Derecho, honorable concejal al uso de la 

palabra. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: 

Muchas gracias presidente. Pues bueno, yo voy a hacer la 

intervención final, como procede en estos debates de 

control político me voy a referir; en primer lugar es 

súper, digamos como paradójico y lo digo o lo voy a tratar 

de decir, digamos con humildad con respeto pero que vengan 

o que usted venga y nos diga que se aplica el reglamento 

y que conforme el reglamento mencione a quienes a su 

criterio usted tiene a bien mencionar porque son los más 

cercanos a la intervención y que considere que esos son 

los citantes, citantes son los que citan, los que firman 
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la proposición, nadie más, entonces uno no puede decir qué 

son los que hablan cerquita a la proposición ,los que 

hablan lejos, esos son juicios subjetivos, citantes son 

los que firmaron la proposición y aquí el concejo se 

respeta, nosotros no vamos a dejar que venga con un 

ejercicio intimidatorio de quiénes son los citantes para 

ir a la procuraduría, aquí hay personas que conocen la ley 

y que por lo tanto no se dejan intimidar, cañar con el 

ejercicio de quiénes son los citantes; aquí usted 

personero tenía la oportunidad en fase de control político 

de dar respuestas a interrogantes planteados que según el 

procedimiento decidió no abordar de fondo y decidió evadir 

de forma, hay tres dudas que no tengo yo, que tiene la 

ciudad y que no se van a subsanar con el enfoque mediático 

que se le quiera dar a la finalización de la personería o 

el período de la personería; yo valoro mucho y se los digo 

con sinceridad, el cambio es imparable pero es lento y 

valoro mucho que ustedes hayan abierto el espacio porque 

lo abrimos entre todos, este concejo está cambiando, es 

lento todavía, digamos que los debates en torno a si está 

bien o está mal tener gobernar con los amigos, bueno, son 

debates que también se está dando la gente en la calle y 

que nosotros tenemos que dar acá, digamos como una réplica 

de lo que está pasando en la calle y se los digo con 

sinceridad a todos los que firmaron la proposición 

quisieron, digamos el ambiente para que esto pasara, yo 

creo que nunca habíamos llegado tan lejos en materia de 

un control político al personero, eso es un hecho valioso 

y es un hecho que tiene que dejar un precedente  para la 

ciudad de renovación del concejo, hay distintas formas de 

renovación pero estamos avanzando, vamos poco a poco, pues 

sobre las consideraciones, digamos de fondo sobre si 

gobernar con los amigos está bien o está mal, yo creo que 

el debate ya pues quedó zanjado; yo quisiera pues ya en 

ejercicio del derecho de petición verbal pues las 

preguntas que hice ¿cuál fue el documento mediante el cual 

se hizo el cambio en el plan de estratégico? ¿cuál fue el 

documento mediante el cual se ordenó la rotación de 

personas en provisionalidad y mediante qué oficio se 

expidió?, si mañana y pasado mañana funcionarios de la 

personería se van para Cartagena a un curso, a dos días 

de terminar el periodo del personero, cuando la labor 

misional de la personería es dejar y devolverle a los 

funcionarios, digamos la capacitación que reciban y ¿a qué 

hora la van a devolver? y ¿si el personero está en el 

curso que van a ir? esas son preguntas que tiene la ciudad 
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y que así, porque pues cuesta decirlo; y otra cosa que les 

cuento compañeros todo esta red de gente que yo vi, que 

ojo no son victimarios, las personas nombradas como cuotas 

no son victimarios, son víctimas del sistema, víctimas del 

sistema porque los obligan ¿sí?, ellos no tienen la culpa 

pero todos tienen cuentas uniformes en Twitter que se 

dedican, pues obviamente a difamar, a decir les llega la 

instrucción al mismo tiempo de escribirme qué buena 

rendición de cuentas, comportamientos completamente 

uniformes que en medios de comunicación nacional, se han 

descrito como la bodega de un sector, digamos ideológico; 

entonces pues aquí estamos ante una conducta sistemática, 

el cambio en Bucaramanga no fue solo en el concejo, tenemos 

que hacer que se haga realidad en el resto de la ciudad, 

es en nuestro compromiso moral. Y bueno, yo quisiera dejar 

acá este debate y que procediéramos entonces al 

cumplimiento del informe de gestión. 

PRESIDENTE: Tiene la palabra honorable concejal Francisco 

González. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ 

GAMBOA: Muchas gracias señor presidente. Yo quiero pedir 

una réplica con todo respeto al compañero Antonio, 

entiendo cuando me retiré, estaba en una reunión con un 

colegio y ya previamente citada a las 11 de la mañana, 

porque entiendo su merced comentó que no había presencia 

y que le extrañaba el silencio del partido liberal y frente 

a esto yo respeto obviamente este tipo de escenarios, como 

todos los compañeros lo saben, nosotros apoyamos la 

citación, somos todos y tantos los que firmamos como bien 

lo dice el compañero Parra, obviamente la investigación y 

todo lo que él hizo estuvo a cargo de su equipo, creo que 

eso nosotros no somos quién para juzgar o no ese tipo 

actuaciones, ya serán los organismos de control pero 

frente al tema que está ocurriendo de los hechos en 

relación a digamos, a la situación atípica qué pasa en 

este momento con personería y contraloría con relación a 

los nombramientos, el partido liberal ha tenido una 

posición, Antonio y ustedes lo saben, y la posición es que 

queremos darle transparencia al proceso, por eso hemos 

venido apoyando y lo he hecho y el compañero Carlos lo 

sabe de qué se le solicitó al juez correspondiente que se 

revoque el proceso, se adelante nuevamente todo desde un 

comienzo y con eso podamos darle pues toda la claridad a 

Bucaramanga, y que queremos que exista acá un personero y 

un contralor que se elija, pues con todas las garantías 
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para la ciudad, porque estamos cambiando como bien lo dice 

el compañero, pero pues particularmente con los hechos que 

acá se denunciaron, reitero nosotros hemos apoyado cada 

uno de los debates que juiciosamente han desarrollado 

todos los compañeros en este período de sesiones 

ordinarias, entonces simplemente quería decir que en la 

posición del partido, no es una posición de desconocer la 

reitero; la problemática, la atipicidad que está 

ocurriendo en este momento en la ciudad y ya serán los 

entes de control porque yo no conocía por ejemplo, la 

investigación del compañero, un trabajo juicioso que usted 

hizo como lo hemos hecho cada uno de nosotros con los 

temas, pero si quería aclarar eso compañero Antonio, no 

quiere decir que porque nosotros no estuvimos ahorita o 

no apreciamos nada, entonces ya queda digamos al aire o a 

la luz pública que nosotros es que tengamos alguna cuota 

o algún CPS en la personería de la ciudad, porque eso no 

es así y yo quiero dejarlo claro, le pido el favor al 

compañero Robin como vocero que también deje eso claro 

para la ciudad. Quería hacer esa precisión y señor 

presidente y al personero, yo creo que usted está ahorita 

doctor Rafael, preguntando qué quiénes eran los citantes, 

pues obviamente los citantes son todos los que firmamos 

la proposición que el compañero pues, Parra hizo en su 

momento con las preguntas que se hicieron en esa 

proposición, ¿sí? esa era mi precisión, simplemente quería 

hacer esa salvedad porque no estaba cuando el compañero 

Antonio hizo, pues esa argumentación. 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el concejal Robín. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: 

Si, mirando aquí, pues primero que todo saludar a la 

honorable mesa y a los concejales y si reiterarnos otra 

vez compañero Antonio, no es venir a juzgar por juzgar las 

cosas, primero que todo, como lo dijo el compañero 

Francisco, hemos estado dispuestos a trabajar de la mano 

de todos los concejales, a que todas las cosas se hagan 

transparente y no es el hecho que cada vez que quieran 

sacar a la luz o a enlodar el partido liberal siempre 

seamos nombrados acá, estigmatizados por cualquier cosa 

que quieran hacer; primero que todo volvemos a referirnos, 

no conocíamos la investigación de concejal Carlos Parra, 

estamos escuchando y estamos acá para decirle que todo lo 

que se ha hecho, se ha hecho en manos de nuestro 

vicepresidente aquí de la mesa directiva, para que esos 
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procesos sean transparentes, todos por favor absténgase 

de siempre estar hablando del partido liberal. 

PRESIDENTE: Derecho a réplica. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA 

CANCINO: Presidente, pues el sentido de mi intervención 

fue hacia qué pues como la proposición la firmamos los 

concejales que estamos citando, pues lo más normal y lo 

más correcto era que participáramos del debate en lo  

encaminado hacia esa opción no era con otra suspicacias, 

si lo quieren interpretar de otra manera, pues no fue mi 

intención, pues ofenderlos de esa manera, simplemente es 

bueno, estamos en el recinto la democracia y aquí tenemos 

que opinar abiertamente como algunos compañeros han hecho. 

Gracias presidente. 

PRESIDENTE: Tiene la palabra honorable concejal Leonardo 

Mancilla. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA: 

presidente en aras de que el debate todavía continúa falta 

el informe, yo sí le solicito un receso de una hora, y que 

también hay concejales que debido a problemas de salud 

deben ir a la casa a almorzar que ustedes lo han escuchado 

acá, le pido un receso para que todos los que estamos acá 

podamos… 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: 

presidente, para una moción. Tema de sesión permanente por 

favor. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA: A las 

4 horas entonces pido el receso presidente. 

PRESIDENTE: Vamos a darle la palabra al honorable concejal 

Fabián Oviedo. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: 

presidente, yo acá quiero pues dar mi derecho a réplica 

en cuanto a la concejal Marina y hacerles saber a todos 

los concejales, pues que todo queda aquí grabado en vídeo 

y en audio, entonces para que me escuchen porque no quiero 

que se demoren en salir a decir que los decepcioné con mi 

discurso, que soy una persona mentirosa; acá por favor 

para que escuche. 

 “… que el ciudadano entienda que hay un conducto por el 

cual él puede comunicarse de manera directa con ustedes, 

pero esas eran mis observaciones, por lo demás nuevamente 
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felicitarlo y decirle pues que usted y su equipo cumplen 

una misión muy importante en este ejercicio de la 

transparencia que necesitamos para poder administrar mejor 

los recursos que son del Estado. gracias.” 

Era para decir que si felicitó al señor contralor, como 

lo decía anteriormente que no. Gracias señor presidente. 

INTERVNCIÓN DE LA CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: 

presidente, derecho a réplica. 

PRESIDENTE: Tiene la palabra. 

INTERVNCIÓN DE LA CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: 

Bueno, si el concejal, quiere continuar en esa discusión, 

pues allá él; nuevamente le digo en ese momento, no saque 

de contexto el audio, en ese momento estaba terminando de 

presentar el informe de gestión el señor contralor y lo 

ratifiqué, ahora si usted quiere utilizar ese caballito 

para ahí si como dice el vallenato , un hombre que está 

más sucio que un rancho pobre se viene a limpiar las uñas 

con mi honradez, entonces hágame el favor y vuelvo y le 

ratifico, yo no tengo ningún miedo ni ninguna necesidad 

de felicitar a ningún funcionario, estaba felicitando la 

gestión como hoy le digo al personero, su página es 

amigable, sus informes son amigables, porque los he 

revisado y le permite a la ciudadanía una posibilidad de 

conocer lo que hace su institución, eso mismo se lo dije 

al contralor ayer en su intervención, entonces señor 

concejal Fabián, yo creo que si usted persiste en mantener 

esta discusión, hágalo solo porque aquí termina mi 

intervención. 

PRESIDENTE: Tiene la palabra honorable concejal, vamos a 

acabar las intervenciones. Le pido que no mencione más 

para que dejen de pedir el derecho a la réplica.  

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: 

Bueno presidente, no, es que pues acaba de hacer una 

denuncia muy grave, que yo estoy sucio y que pretendo 

limpiarme con ella, yo quiero retar a la concejal Marina  

que vaya e investigué la cédula mía y que mire, no tengo 

ni un solo proceso, ni una sola demanda ¿sí? y yo también 

miraré la cédula de ella, a ver quién de los 2 está 

investigado o demandado, yo tengo mi nombre limpio y no 

tengo nada sucio en mi trayectoria política. Muchas 

gracias señor presidente. 
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PRESIDENTE: Bueno, ya se desviaron hace rato de la 

proposición, no vamos a decir eso de una vez, vamos a 

escuchar al personero porque los honorables concejales 

dieron unos puntos importantes; lo escuchamos y declaramos 

el receso porque falta la intervención de los concejales 

y falta el informe de gestión, más las intervenciones, más 

proposiciones; entonces vamos a escuchar al personero 

Rafael picón y vamos a declarar después el receso. 

INTERVENCIÓN DEL PERSONERO DE BUCARAMANGA, DOCTOR RAFAEL 

PICÓN SARMIENTO: Muchas gracias presidente. Bueno, 

resolver muchas de las dudas que se han planteado acá y 

de pronto muchas de las que no se han podido plantear por 

temas de la desviación  de muchos de los debates que se 

han venido presentando aquí en las diferentes 

intervenciones y ya es moción de procedimiento por parte 

de ustedes; espero que sean resueltas en el informe de 

gestión y que sean que queden totalmente claras, ahora si 

hay alguna duda con respecto al informe de gestión luego 

de ser presentado también por favor, ahí mismo empezamos 

a solucionar y empezamos a dar claridad sobre esta 

situación, para eso le he solicitado a la mesa directiva 

que nos permita con todo el equipo, pues realizar unos 

uniformes minuciosos porque quiero que desde esa 

información se entienda paso a paso cada una de las 

delegadas dejando claro sin dejar por fuera, claro, los 

temas financieros y de con contratación de la entidad, por 

el cual cuando arranquemos en el informe de gestión vamos 

a iniciar por el orden financiero después de que se decrete 

el respectivo receso, pero antes de dar ese inicio a la 

informe de gestión si hay algunas intervenciones que 

quisiera dar una claridad; por ejemplo, se mencionó aquí 

qué pasó o qué no pasó con respecto al concurso para la 

personería de Bucaramanga en el año anterior, en efecto 

si llegué a la personería cerca de mitad de año del 2019, 

del cual dentro del informe de gestión vamos a mirar cómo 

se dio el comportamiento en el primer semestre y en el 

segundo semestre del año 2019, de los cuales es un período 

que termina ahorita, como lo mencionaban, a este fin de 

semana cumpliría cerca de 8 meses dentro de la entidad 

como ministerio público de los 4 años que se tiene por 

período establecido para el personero de Bucaramanga, es 

decir 3 años y medio, es producto de otros comportamientos 

que no recaen sobre el suscrito, pero aquí estamos en un 

informe de gestión exclusivo de 2019, por ende sólo 

podemos hacer una diferencia entre lo que es un semestre 
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y el segundo semestre de la vigencia respectivamente 

anterior; pero hablando sobre el concurso no es producto 

de que se endilgue el suscrito, ya que todo esto lo conocen 

a través de los diferentes medios de comunicación y redes 

sociales que hace parte de una decisión que tomó el 

concejo, bien, mal, serán materia de investigación y 

decisiones judiciales, pero se endilga aquí al suscrito 

¿qué sucedió?, ¿qué boleta Hay que sacar?, ¿qué boleta no 

hay que sacar? y hace una situación de índole personal del 

cual no puedo dar ningún tipo de respuesta, pero si dar 

una precisión bastante interesante, a pesar de que no sea 

del resorte y se tocó acá en el control político, acá está 

con nosotros el ex personero de Carcasí que está detrás 

del concejal Carlos Parra, a quien lo saludo, se presentó 

también a este concurso y abro paréntesis, me sentí 

académicamente también confrontado, porque el examen del 

ex personero de Carcasí, que es una personería de sexta 

categoría, se presentó al concurso y quedamos casi que ¿a 

dos o tres puntos mi personero?, a 5 puntos de diferencia 

con el cual en la última fase él por motivos personales 

no decidió asistir pero entablamos una conversación 

telefónica, por ende ese fue el resultado del concurso 

sastre del cual un personero de sexta categoría desafió 

con un cuestionario también la elección de este personero, 

simplemente como dejarlo sobre paréntesis de lo que fue 

la elección, pero indico, es producto de decisiones 

judiciales quienes resolverán que sucedió o no con 

respecto al concurso de la elección de personero. Acá 

también se habló con respecto a que nos estaba 

coadministrando la extralimitación de funciones, eso ya 

será una situación también de orden jurídico y que no vale 

la pena entrar a recalcar por parte del suscrito. La 

contratación, la contratación si bien es cierto, tenemos 

que tener en cuenta, no a las personas como en un momento 

salen y dicen es que es producto del clientelismo y de la 

politiquería sacar contratos y poner las personas a que 

rueguen y mendiguen por 3 meses un contrato, perdón, 4 

años como ciudadano de Bucaramanga, vimos una 

administración municipal que luchó en contra de 

contratistas que tenían que rogar por 3 meses para la 

renovación del contrato y creo que sin temor a 

equivocarme, en las diferentes administraciones 

municipales de la alcaldía de Bucaramanga no se había 

visto que se contrataron a personas por más de 3 o 4 meses 

hasta la administración que acaba de terminar, pero 

entonces, ahora sí cuando se trata de un debate de control 
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político decimos ¿cómo es posible que saquemos un contrato 

por más de 3 meses?, ¿cómo es posible?, entonces ahora sí 

nos disguste que no le tengamos que hacer que las 

contratistas se sometan a ver al de turno, concejales,  

políticos, etcétera, etcétera, directores; en fin 

dependiendo de la institución en la que estén, no conozco 

la mesa directiva y el honorable concejo, a qué cantidad 

está sacando la contratación, ni mucho menos mover refiere 

a lo mismo, porque no hace parte de mi resorte pero si 

bien es cierto, si hablamos de una premisa moral con 

respecto a la contratación ¿cómo está quedando la 

ciudadanía cuando se le contrataba anteriormente por 2 

meses?, se dejaba un mes por fuera y vuelve y se le 

contrata por 3 meses y así sucesivamente y coincidían con 

campañas electorales y demás, pero como entramos a ese 

mundo de lo ambiguo, de lo etéreo, la realidad ¿cuál es 

la misionalidad de la institución?, nunca se puede cumplir 

cuando no se tiene la tranquilidad de que los funcionarios 

y contratistas puedan cumplirla, por ende un contratista 

o una persona que esté a cargo de una institución, cuando 

tiene un contrato de 2 meses o de 3 meses no puede 

desarrollar un objeto misional para la institución a 

cabalidad ¿por qué?, porque se tiene que suscribir 

exclusivamente a unas funciones determinadas en tiempo 

modo y lugar y así las cosas ¿quién sufre? la institución; 

a hoy el personero de Bucaramanga que suple al suscrito 

debería ya estar electo y para posesionarse el primero de 

marzo quién,  por la norma se debe realizar dentro de los 

10 primeros días del año, señores y eso es conocimiento 

público y de ustedes, a hoy el proceso para la personería 

de Bucaramanga está a esperas de una decisión judicial, 

es decir marzo no vamos a tener un personero nombrado, 

abril y así sucesivamente hasta que sea el juez 

administrativo quien lo defina, por ende, perdón, si 

hablamos de moralidad con respecto a la misionalidad y a 

el cumplimiento de la misma, un contratista que no tiene 

que andarse sometiendo a escarnios públicos y politiqueros 

con respecto a su renovación del contrato puede ejercer 

mejor el desarrollo de su función y no dejar desamparar 

la institución cuando tiene un contrato de mínimo 8 meses 

como lo mostró el concejal Carlos Parra, nosotros a lo que 

le apostamos que la institución no sufra, mi concejal 

Marina de Jesús, y afrontamos a que haya la capacidad con 

o sin personero en cabeza del ministerio público que la 

misionalidad se siga cumpliendo, que la efectividad de ser 

una personería de puertas abiertas y descentralizadas se 
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siga realizando y ¿cómo se fue a dar esto? con personal, 

con personal idóneo, que tenga la capacidad y que tenga 

la potestad jurídica y legal de participar de los procesos 

administrativos, porque es una falta también poner a 

personas sin ningún tipo de vinculación a manejar 

información o representación de algunas entidades, 

entonces con respecto a la contratación de que presentan 

aquí que hay personas que tienen un contrato de 8 meses, 

en lo personal es lo que toda administración debe realizar 

como fue la que acaba de salir de la administración 

municipal y que esperamos que la entrante con el ingeniero 

Juan Carlos Cárdenas siga la misma práctica,  eso respecto 

a la contratación de personas de mínimo de 8 meses que se 

realizó en la personería de Bucaramanga. Con respecto a 

la hoja de vida del SIGEP, yo creo que ustedes tienen 

conocimiento con la relación que tienen con la 

administración municipal y desde cada una de sus unidades 

de trabajo aquí en el concejo que lleva más de 2 meses 

caída la plataforma del SIGEP y que adicional, la función 

pública permite que se allegue el formato diligenciable a 

mano, ahí están en cada una de sus hojas de vida la 

información de la hoja de vida del SIGEP que es público y 

es obligatorio, y si no sabían que estaba la plataforma 

del SIGEP caída Los invito a que por favor averigüen o en 

su defecto nos despojemos de las credenciales y 

solicitemos a una entidad que nos registre en la hoja de 

vida del SIGEP, actualmente hoy al portal de salir Tengo 

únicamente para actualizar mi hoja de vida del SIGEP  para 

poder dar por terminado que se culmina el proceso en la 

personería de  Bucaramanga, y no el siguiente mes que 

salga todavía como funcionario de dicha entidad, entonces 

en lo propio hago esa caridad y seguimos con las 

siguientes. Caso Roberto Ortiz, concejal Carlos Parra no 

tengo dentro de mí planta de personal ni he tenido desde 

la mitad de año del año pasado que llegué un funcionario 

con dicho nombre, agradezco de pronto por escrito una 

precisión sobre el mismo. Plan estratégico, el plan 

estratégico no se puede cambiar, el plan estratégico 

¿quién lo aprueba? lo prueban dentro un presupuesto que 

van adjunto al municipio y lo prueban ustedes concejales, 

¿ustedes ya revisaron el presupuesto del año 2020? el plan 

estratégico se llama construyendo democracia no se ha 

cambiado concejal Carlos Parra, para que haya una claridad 

con respecto a eso, ¿qué se puede cambiar?, claro que sí 

pero tiene que ser con la aprobación producto de el plan 

de acción que nosotros presentamos aquí al concejo, 
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actualmente a hoy y para lo que será el año 2020 y 

siguientes porque fue un proceso de cuatrienio; el plan 

estratégico de la persona se llama construyendo 

democracia, que de pronto resalta o genera una duda que 

es válido aclararlo, dentro de las intenciones del 

suscrito he colocado un eslogan en la entidad que se llama 

una personería de puertas abiertas, es una situación 

audiovisual dentro de una estrategia de información que 

hemos tenido con la ciudadanía y es descentralizar la 

personería de Bucaramanga, los escritorios matan a los 

buenos servidores públicos porque se desconectan y se 

descontextualizan de la realidad, de lo que pasa, por eso 

inclusive, aunque estemos en orillas diferentes dentro de 

este debate político hemos estado muy cercano con el 

concejal Danovis en diferentes situaciones de la calle, 

así como vamos a estar muy cercano en otras orillas cuando 

ya salga de la personería de  Bucaramanga porque el trabajo 

social tiene que seguir, pero ¿qué es lo que sucede? muchas 

de las personas con las que hemos interactuado con el 

concejal Danovis no sabe que la personería existe o 

existía, hasta cuando estuvimos en el plantón de la UIS 

por el tema del Metrolínea, o cuando estuvimos evitando 

que encapuchados inescrupulosos dañaran algunas fachadas, 

o cuando estuvimos en la UIS con los problemas de acoso 

sexual de unos docentes de las denuncias que las personas 

estaban prendiendo Candela ahí mismo, no sabían que la 

personería existe, pero si no somos de puertas abiertas 

entonces ¿a qué jugamos?, y ¿a quién servimos?, y de nuevo 

acompaño a la concejal Marina de Jesús, es que nos debemos 

esa a la comunidad y en efecto así es y así debe ser; con 

la concejal Luisa, en efecto cuando presentemos el informe 

de gestión vamos a ver las diferentes actividades con la 

personería de familia de qué es lo que se estuvo realizando 

el último año 2019 y principalmente en ese segundo 

semestre, no supera de que el primer semestre no es que 

no se haya hecho nada, claro que también se hizo y la 

función que tuvo el personero saliente que se interrumpió 

por un nombramiento en la procuraduría, el doctor Omar 

Ochoa también fue una buena función, pero son estilos 

diferentes de ahí es que sale el nombre de una personería 

de puertas abiertas para desinstitucionalizar o 

descentralizar, perdón, con la institucionalidad, 

entonces creo que queda claro, era no más de revisar la 

información en la página web o por un derecho de petición 

que el plan estratégico el cual se mencionaba acá y que 

sorprendentemente dijeron que se cambió, no, no se ha 
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cambiado, es exactamente lo mismo, de igual manera aquí 

ya me refiero a la concejal Marina de Jesús, en efecto no 

hay ningún miedo ni ninguna prevención con respecto a 

ninguna entidad aquí ¿qué es lo que hay? trabajo para 

mostrar, aquí ¿qué es lo que hay? ganas de salir a trabajar 

hasta el último día que pueda estar como personero de 

Bucaramanga, me hago referencia a su merced porque fue 

producto de su intervención honorable concejal, de que 

aquí no existe miedo, que no existe ningún tipo de 

prevención, aquí cuando hablamos de que cómo es posible 

que se le solicite al honorable concejo que revisemos la 

información que es pública y que está publicada en un 

SECOP, para eso son las plataformas, para poder revisar 

absolutamente toda la información como lo hizo el concejal 

Carlos Parra, para eso es, para poder revisar la 

información, que es lo que sucede mi concejal Marina, si 

existen algunas reglas de trabajo que se le solicitó 

también a la secretaría general con respecto a lo que es 

un debate de control político, con respecto a lo que es 

un derecho de petición, con respecto a lo que solicitan 

información que es pública y el cual nosotros como 

servidores públicos en el derecho administrativo, 

lamentablemente para algunos y muy bueno para otros, el 

derecho administrativo y público es reglado es decir, 

nosotros podemos hacer exclusivamente lo que se nos está 

permitido de manera tácita en la ley, no podemos hacerlo 

con el derecho privado, que lo que no está prohibido 

podemos hacerlo por eso el suscrito mi concejal Marina, 

no tiene miedo de presentar ningún tipo de informe de 

gestión  el cual no he podido empezar, no tengo ningún 

reparo en dar alguna información de la cual ya es pública, 

ahí está la paradoja, simplemente necesitamos claridad 

desde cómo se actúa en lo público ¿para qué?, para que 

esas reglas de juego que están taxativas en la norma y en 

la ley ni ustedes, ni nosotros, ni ningún servidor público 

que pase aquí a rendir una información las incumpla es por 

el bien de todos y es por el bien de la institución, cuando 

uno ataca la institucionalidad y ataca a las personas nada 

bueno queda, yo siempre he dicho que uno tiene que ser en 

la vida un sembrador de buenos recuerdos, pero ¿eso se 

hace cómo? trabajando, ¿se hace cómo? dando la cara, dando 

la cara y dando la claridad a diferentes situaciones que 

a veces como aquí se solicitó el receso, son necesarias 

pero no bajo ninguna circunstancia mi concejal y espero 

que como inicie en esta intervención del debate de control 

político dando respuesta a la misma en el informe de 
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gestión están claras muchas dudas de las que inclusive no 

se pudieron plantear aquí, de resto honorable presidente 

con esto termino el proceso del debate a control político; 

espero y vuelvo e insisto que tengamos la disposición 

completa y necesaria para poder escuchar el respectivo 

informe de gestión y que no nos apremien las diferentes 

diligencias que tengamos en lo personal. 

PRESIDENTE: Tiene la palabra honorable concejal Carlos 

Parra. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: 

Gracias presidente.  Así es que debe ser el procedimiento, 

el citado da el informe y los citantes dan la réplica al 

informe, entonces, hay varios puntos en los que estamos 

de acuerdo personero que podemos poner sobre la mesa, el 

primero, claro es verdad, usted no tiene la culpa que 

Wilson Mora haya amarrado el anterior concurso, usted no 

tiene la culpa, lo que sí creo reprochable es la relación 

entre eso y contratar personas cercanas a la compaña de 

Glenda Vega y Wilson Mora, se podría argumentar que no, 

que no tiene ninguna relación pero ahí hay una relación 

reprochable y hay algo, digamos que se conoce como un 

carrusel, usted pone el caso y dice que no fue un concurso 

amarrado porque había otros candidatos, comenzaron más o 

menos 5 candidatos, terminaron solamente 2 candidatos que 

pasaron el examen, 2 candidatos para elegir personero de 

Bucaramanga; José que le cuento como dato curioso, nos 

conocimos por ser veedores de este proceso porque después 

todo pasa, todo queda, era personero de Carcasí Y yo le 

dije: “hermano yo necesito una persona pila al lado mío 

que tenga el instinto para detectar estas vainas, a mí 

esto me apasiona y necesito gente con el mismo criterio”, 

y José decidió no presentarse a la entrevista como lo 

decía en muchas personas que ante la imposibilidad de 

acceder por méritos muchos cargos ni siquiera se presenten 

y ¿por qué no se presentó a la entrevista? porque la 

diferencia, por ejemplo, calificaban lo mismo una 

especialización y una maestría ¿es eso razonable 

compañeros? quienes han hecho maestrías, 

especializaciones ¿se gastan el mismo tiempo y esfuerzo? 

la respuestas es no, y bueno así fue ese concurso, poca 

publicidad, términos arbitrarios eso no es su culpa 

absolutamente de acuerdo y yo no se lo reprocho a usted y 

estoy describiendo un fenómeno, la boleta que pagó la 

ciudad fue un encargo y un concurso amarrado, usted no 

tuvo la culpa de ganarse. Luego usted nos presenta una 
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digamos, como teoría o una forma de interpretar las cosas 

que es, la gente sufre porque le hacen contratos a 3 meses, 

entonces no les hagamos contratos a 3 meses hagámosle 

contrato a 10  meses eso tendría sentido si quien firma 

el contrato fuera además quién va a estar los 11 meses, 

pero quién firma el contrato se va a los 5 días, significa 

eso que quienquiera que sea elegido va a tener que ejecutar 

una misión de una entidad con todo el personal que otro 

designó bajo los criterios de otro, eso de general nos 

parece coherente y en especial por ejemplo, si el próximo 

nosotros le dijéramos como consejo: Oiga, ponga a 

disposición contrato de prestación de servicio en 

plataformas públicas que sean accesibles por mérito, no 

lo va a poder hacer porque ya está comprometido el 

presupuesto de la entidad, entonces hay formas de 

presentar las cosas y claro, se podría afirmar que 

contratar a la gente por 10 meses es un acto de mérito, 

pues cuando usted combina el tiempo, el compromiso de la 

entidad y las relaciones sistemáticas entre campañas 

políticas pues yo creo que deja una duda, una duda 

política. El SIGEP, no sé si José, le pedí el favor a mi 

equipo que abriera la plataforma, yo entré hoy, nosotros 

no hablamos por hablar, yo entré hoy y modifiqué y 

verifiqué, por ejemplo le pongo un caso, yo hace 2 años 

trabajé en el 2018, hasta mayo del 2018 en cámara de 

representantes y ha sido un lío que me actualicen porque 

cámara bueno, los órganos del estado son dispendiosos, 

entonces, cámara actualíceme que ya no trabajo allá, 

cámara actualíceme que ya no trabajo allá; hoy me metí a 

verificar si me habían actualizado; pero qué dice la ley 

¿de quién es la responsabilidad? del jefe de personal de 

la entidad, entonces mi recomendación personero, es que 

hable con su jefe de personal porque el 90 de las 100 

personas que revise 80 no tienen SIGEP, él tiene que darle 

cuentas a usted sobre eso; luego usted me dice no, yo no 

conozco ningún Roberto Ortiz, tiene razón, yo me equivoqué 

en el apellido, Roberto Rodríguez que fue declarado 

insubsistente el 14 de enero, pues creo que obviamente 

estamos sabemos de quién estamos hablando que su tutela 

fue admitida, entonces pues creo que evadir el debate con 

el apellido creo que no es procedente, queremos dar el 

debate de fondo y el apellido pues sí, claro, la 

individualización del sujeto podría pensarse, pero pues 

sabemos de quien estamos hablando, se declaró 

insubsistente el 14 de enero, la tutela fue admitida hace 

como una semana, entonces pues éste es el caso concreto; 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 68 

de 155 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

y sobre el plan estratégico de puertas abiertas, pues yo 

estuve en la rendición de cuentas y así se presentó un 

plan estratégico, ahora entonces le decimos al plan 

estratégico estrategia comunicativa bueno, es un juego de 

palabras y pues queda así sobre la mesa eso. Me quedaron 

varias preguntas sin responder, yo quisiera todas las 

preguntas, que el viaje todas esas cosas, pues también las 

hago en ejercicio de un derecho de petición formal, los 

gastos en viáticos, todo es un derecho de petición formal 

y en último lugar este así, como su trabajo es defender 

los derechos humanos, este es nuestro trabajo, controlar 

los órganos incluso órganos de control y hacerles control 

político, no se lo tome personal, para esto nos eligieron, 

yo no tengo que congraciarse con nadie ni tampoco 

enemistarme con nadie; espero que entienda que esto es un 

ejercicio profesional de nuestra labor y pues en eso 

terminaría el debate y también solicitando que se allegue 

copia a fiscalía y procuraduría, no en un ejercicio de 

intimidación, no me interesa hacer un ejercicio de 

intimidación, sino que es el curso normal de esta acción 

entonces, pues ese es el procedimiento seguido, entonces 

pues muchas gracias presidente y yo creo que pues no sé 

con eso podríamos hacer el receso. 

PRESIDENTE: Tiene la palabra la concejal Marina Arévalo. 

Gracias honorable concejal Carlos Parra. 

INTERVENCIÓN DE LA CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: 

Gracias presidente. Bueno, nuevamente insisto y le digo 

al doctor Rafael Picón, este es un tema institucional 

independiente de que los que debatamos, seamos personas 

es un tema institucional con un solo propósito, el bien 

de Bucaramanga; y en cuanto a la aclaración que usted hace 

sobre el tema de la duración de los contratos, yo solamente 

respeto su criterio qué es muy autónomo, usted tiene toda 

la discrecionalidad para decidir si lo hace a 3 o a 10, 

simplemente que considero que hay herramientas a las 

cuales uno puede acudir, es decir sí, yo fuera su sucesor 

créeme que si me encontraría amarrada frente a contratos 

en donde probablemente le hago una evaluación de 

desempeño, algunas de esas herencias que me quedaron y me 

tocó amarrarme, por el contrario si yo tengo contratos a 

plazos más cortos, coherentes con la permanencia que tengo 

dentro de la institución, pues yo le dejo a mí sucesor más 

maniobra para que si ese funcionario tiene una evaluación 

de desempeño muy positiva pues merece la renovación de ese 

contrato y la continuidad, porque bien usted lo dice, no 
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puedo esperar buenos resultados en contratos a corto 

plazo, no crea doctor Picón, el país hoy a los 

profesionales los atiende con contratos a 3 ,a 6, a 1 año, 

ya la contratación indefinida se acabó y eso ¿a que lleva?, 

a que los desempeños sean muy óptimos, porque será el 

único que garantiza la continuidad y no sólo en el sector 

público, también en el sector privado, pero vuelvo y le 

repito, es una apreciación, es una discrecionalidad suya, 

yo solamente lo recomiendo como una buena práctica y 

cierro con decirle algo personero, es una recomendación, 

ojalá existiera un código de conducta en la personería, 

en la contraloría, en todos los entes de control, un código 

de conducta que lleve a que ningún concejal pueda siquiera 

intentar tocar las puertas de estos entes para que le 

contraten a nadie, porque es que esta es una forma de no 

dejar libertad en el actuar de ambos entes de control o 

lo contrario, que venga una ente de control a decirle al 

concejo téngame este familiar allá eso, es algo que debe 

acabarse en la ciudad y en el país, porque ustedes y 

nosotros en los diferentes controles que hacemos 

necesitamos tener la tranquilidad y la libertad de poder 

hacerlo y no es un principio que me esté inventando, es 

un principio administrativo, si usted encuentra entidades 

como Ecopetrol por ejemplo, tienen prohibido que exista 

contratación de familiares, en primero, en segundo grado 

de consanguinidad Y usted va al decreto 962 del código del 

comercio, encuentra que un principio de la gobernabilidad 

es no tener ningún tipo de vínculo entre los que en una 

institución administran, ni en la misma institución 

controlan, entonces es una recomendación, ojalá pudiéramos 

tener ese principio y que los personeros puedan actuar en 

libertad propia de su denominación la contratación sin que 

ninguno de nosotros llegue de manera irrespetuosa, porque 

para mí es un irrespeto de un concejal que vaya y le pida 

a usted como personero que le contraté algún familiar. 

Gracias presidente. 

PRESIDENTE: Tiene la palabra Doctor Rafael Picón, para ya 

finalizar la proposición 051 de febrero de 2020. 

INTERVENCIÓN DEL PERSONERO DE BUCARAMANGA, DOCTOR RAFAEL 

PICÓN SARMIENTO: Muchas gracias presidente. Bueno, una 

claridad, creo que recae sobre los 19 concejales, con  

ninguno de ustedes y eso es algo de reconocer a este 

concejo, he tenido algún tipo de conversación con respecto 

a la elección de algún personal para libre nombramiento o 

remoción o en su efecto un contrato de prestación de 
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servicios autónomos e independientes, oposición, 

gobierno, en general con ninguno de ustedes he tenido ese 

tipo de conversaciones, a pesar de que si nos hemos 

encontrado en multiplicidad de ocasiones porque el espacio 

y la infraestructura nos acoge a encontrarnos y saludarnos 

en un pasillo, en la cafetería, x, etcétera, etcétera, 

entonces si, como dejar una claridad que con ninguno de 

ustedes o que ninguno de ustedes ha llegado ni a buscarme 

con respecto algún tipo de favor o dádiva para ustedes o 

por interpuesta persona, eso es importante también dejar 

la claridad con respecto a este escenario con el que 

estamos debatiendo. Bueno, el plan estratégico que podemos 

darle el medio audiovisual que se usó para la presentación 

en la rendición de cuentas que tuvimos abierta al público 

como finalización de la gestión del año 2019, en efecto 

en las diapositivas, si me lo permiten las podemos mostrar 

de forma inmediata, aparece el plan estratégico 

construyendo democracia lo cual no genera quienes vamos a 

hablar línea de acción; siguiente por favor, más adelante, 

del plan construyendo democracia que se cambió o se 

modificó, no, este es el informe de gestión, en la que 

usamos en el día de antier con respecto a la rendición de 

cuentas donde estuvo el honorable concejal Carlos Parra, 

y no es un juego de palabras, es una claridad básica que 

hace parte de lo que se aprobó por parte del concejo, y 

es que el plan estratégico, se llama construyendo 

democracia que aparte de todo me parece un tema irrisorio, 

pero pues para acomodar claridad a las diferentes 

preguntas si dado el caso, pues se las podemos hacer llegar 

la presentación en su totalidad allá fue radicada también 

la presentación, perdón, en el concejo para que ustedes 

la tengan ¿no?, pero entonces honorable concejal Parra, 

un tema muy válido para mi criterio íntimo, pero el plan 

se llama construyendo democracia. Con respecto a el Doctor 

Roberto Rodríguez hizo parte de la entidad como tal no 

ostenta ningún tipo de inhabilidad, incompatibilidad, ni 

imposibilidad de realizar bajo la planta de personal de 

libre manejo y confianza de libre nombramiento y remoción 

el cambio de dicha planta, entonces sugiero el no 

confundir el proceso de la coadministración de lo que está 

a mi criterio de manejo cualquier persona tiene derecho a 

presentar sus respectivos procesos civiles, penales, 

administrativos, con respecto a las decisiones y los actos 

administrativos que expide una entidad esos son derechos 

al debido proceso que tenemos todos, entonces eran los 

mismos quienes definan con respecto a su desvinculación 
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de la entidad pero hace parte de la autonomía como lo ha 

establecido el concejo de estado del nominador; 1, acá 

estamos viendo el plan, el objetivo que se llama objetivo 

número uno que cuenta con cinco estrategias, la primera 

defensa y promoción de los derechos humanos; segunda, 

protección del patrimonio público y los derechos 

colectivos; tercera, solución alternativa de conflictos, 

mecanismos de participación y quinta, posconflicto; el 

objetivo dentro de esa ejecución del plan estratégico 

vigencia 2019 es construyendo democracia, entonces eso 

como para dejar como la claridad de lo que se presentó en 

la rendición de cuentas, si a su merced bien tiene que 

aclarar esa información y por último honorables 

concejales, concejal Carlos Parra y los demás 

intervinientes, el concejal Danovis, la concejal Luisa, 

concejal Jaime Andrés y los demás, si tienen alguna duda 

con respecto al actuar desde lo administrativo, 

contratación misional que tenga la personería de 

Bucaramanga en este segundo semestre del 2019 y lo que 

lleva el 2020 que llevo al frente del ministerio público 

por favor denúncienlo; las presentaciones de PowerPoint 

aguantan, todo al igual que las redes sociales, pero es 

con denuncias serias como las que también hemos hecho y 

hemos demandado desde la personería de Bucaramanga con los 

diferentes abusos de derechos humanos es como se puede 

realmente llegar al fondo de las cosas para una real 

solución, lo mismo pasa con ustedes, si tienen alguna 

duda, no certezas, dudas de que se está obrando mal háganle 

el favor a la ciudadanía apaguemos los micrófonos y 

activemos las denuncias, hagámosla formalmente, 

contratación está la contraloría de Bucaramanga, si no se 

sienten de pronto con la garantía, está la procuraduría 

general de la nación, temas de contratación y de 

comportamiento también se encuentra la fiscalía general 

de la nación y así sucesivamente hacemos que esto es 

aparato de lo público, que es como una tractomula de 16 

llantas, que todas tienen que andar al mismo tiempo, 

hacemos que ande de verdad, ahí es como una reflexión muy 

clara porque los debates, los debates son muy buenos 

cuando no se quedan sólo en el debate, pero que de lado y 

lado dijeron con respecto a esta proposición y estuvimos 

todos de acuerdo, si esto solamente se queda en un show 

mediático los debates que se generen a cualquier entidad 

no estamos haciendo realmente absolutamente nada ni 

nosotros como ministerio público, ni ustedes como voceros 

de la comunidad, es con acciones reales que podemos 
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nosotros defender lo público, entonces muchísimas gracias, 

Y espero e insisto que con respecto al informe de gestión 

del cual cada uno de mi equipo de trabajo se los voy a 

presentar que era el inicio por las notificaciones del 

orden del día del informe de gestión con qué debemos 

arrancar se lo voy a presentar uno a uno y serán ustedes, 

ni siquiera voy a hacer yo, serán ustedes quienes los van 

a escuchar a ellos para que vean diferentes formas, 

inclusive subjetivas de valorar la información, si son 

idóneos o no son idóneos, porque en efecto el manual de 

funciones nunca se ha cambiado para poder contratar 

personal de planta, cuando decía  el concejal Barajas una 

de las intervenciones no habla de contratistas, hablaba 

de personal de planta, para eso se necesita un manual de 

funciones, y eso es entendible en la administración 

pública, manual de funciones que nunca se ha cambiado 

desde que el suscrito llegó a la personería, entiendo que 

sí en efecto, en este último cuatrenio hubo un cambio de 

manual de funciones, pero ni siquiera conozco la fecha 

exacta, pero si ustedes pretenden o quieren la información 

en la tarde se las puedo traer, pero bajo el suscrito no 

se ha cambiado una sola coma del reglamento, ni siquiera 

del  reglamento interno de la entidad, ni el manual de 

funciones para realizar algún cambio con respecto a la 

planta de personal, pero van a ser ustedes mismos quienes 

van a valorar objetiva y subjetivamente la idoneidad de 

cada uno de los delegados y jefes de oficina con respecto 

a la personería de Bucaramanga, y lo más importante que 

es realmente a lo que nos trae aquí y esa debatir la 

misionalidad de la institución, si se cumple o no se cumple 

con la designación constitucional y legal que se ha 

impuesto a la personería de Bucaramanga, y qué eso es lo 

que quiero dejar claro y que ustedes conozcan en las horas 

de la tarde. Muchísimas gracias, señor presidente. 

PRESIDENTE: Quiero felicitar al honorable concejal Carlos 

Parra y a los demás 12 horarios concejales que firmaron 

esta proposición, y recordarle al honorable concejal que 

dijo que estaba extrañado con unos partidos políticos, que 

revise quienes firmaron esa proposición y que sin la buena 

voluntad de la mesa directiva esto no hubiese sido posible 

y que su intervención, creo que hizo lo mismo que otros 

que guardaban silencio. Se declara receso 2 de la tarde y 

se da por cerrado la proposición número 051 de febrero de 

2020. 2 de la tarde, continuamos con el informe de gestión. 
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SECRETARIO: Muy buenas tardes, en cumplimiento del 

estricto horario, 2 de la tarde hacemos llamado a lista 

para verificar el quórum decisorio. 

Se realiza un primer llamado a la lista después del receso 

en horas de la tarde para verificación del quórum……… 

Han respondido a lista 8 honorables concejales, por lo 

tanto, no hay quórum decisorio, señor presidente. 

PRESIDENTE: Hacemos el segundo llamado en 5 minutos, señor 

secretario. 

Vamos a hacer una consulta jurídica y ya en 2 minutos, 

concejal empezamos. 

Sírvase verificar el quórum, constando que es el segundo 

llamado y son las 2 y 25 de la tarde. 

SECRETARIO: Buenas tardes, segundo llamado a lista en 

horas de la tarde después del receso que se hizo.  

Se realiza segundo llamado a lista después del receso en 

horas de la tarde para verificación del quórum……… 

Han respondido a lista 14 honorables concejales, señor 

presidente, por lo tanto, hay quórum decisorio.  

PRESIDENTE: Habiendo quórum decisorio señor secretario, 

continúe con el orden del día. 

SECRETARIO: Quinto: Informe de gestión de la personería 

municipal de Bucaramanga a cargo del Doctor Rafael Picón. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: 

presidente, para pedirle la palabra. 

PRESIDENTE: Tiene la palabra concejal Cristian. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: 

Quisiera preguntarle, primero que todo saludarlo a usted, 

a la mesa directiva, a los compañeros concejales a los 

asistentes, al señor personero de Bucaramanga, cordial 

saludo a todo su equipo de trabajo, a todos los directivos 

que nos acompañan el día de hoy de esta gran institución 

al cual pues le tengo mucho afecto, y quería preguntarle 

al señor personero, sobre si el informe de gestión que 

vamos a abordar abarca la vigencia, ¿qué vigencia abarca?, 

y si tiene alguna situación enmarcada antes del 24 de 

octubre del 2018. 

PRESIDENTE: Bueno, entonces vamos a dar la palabra al 

señor personero, al Doctor Rafael Picón para el 
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desarrollar el informe de gestión, entonces les solicito 

honorables concejales, ya el doctor Picón le va a 

responder concejal Cristian, pero por favor permitamos que 

haya el informe de gestión completo y luego vendrán las 

intervenciones de los concejales, por favor para tener así 

mejor el desarrollo de la plenaria.   

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: 

presidente, es que lo anterior es con el fin de verificar 

si tengo algún impedimento o conflicto de intereses, ya 

que, pertenecí antes en el periodo del 2018 hacía atrás a 

esta institución. 

PRESIDENTE: concejal entonces ya le responde el doctor 

Picón y ya que se sepa le haremos la continuidad y la 

intervención de los concejales para el desarrollo, 

entonces doctor Picón tiene el uso de la palabra, para la 

inquietud del concejal Cristian. 

INTERVENCIÓN DEL PERSONERO DE BUCARAMANGA, DOCTOR RAFAEL 

PICÓN SARMIENTO: Muy buenas tardes a todos después de este 

receso. Concejal en efecto el informe de gestión radica 

exclusivamente del año 2019, el informe de gestión que fue 

radicado en los primeros 10 días del mes de enero con 19 

copias tanto en físico y digital a la honorable 

corporación, pero es exclusivamente del año 2019 del cual 

hice parte desde el segundo periodo del mismo. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: 

Para dejar la constancia entonces, que como concejal de 

la ciudad no tengo ninguna clase de impedimento o 

conflicto de intereses para estar presente en este informe 

de gestión que va a presentar el señor personero. 

PRESIDENTE: Perfecto concejal, entonces ya usted hizo la 

aclaración, entonces doctor Picón tiene usted el uso de 

la palabra para su informe de gestión. 

INTERVENCIÓN DEL PERSONERO DE BUCARAMANGA, DOCTOR RAFAEL 

PICÓN SARMIENTO: Bueno, muchísimas gracias. Para eso 

tenemos un apoyo audiovisual, de nuevo agradecerle a todos 

los concejales que hoy nos han permitido realizar este 

informe de gestión, que va hacer un informe de gestión 

detallado, conciso, preciso por parte de cada una de las 

delegadas y como hablábamos al inicio del día de hoy o 

finalizando más bien el debate de control político en las 

horas de la mañana, ustedes mismos van a poder valorar 

delegado por delegado y funcionario por funcionario, cada 

una de las actividades dentro de su misionalidad para que 
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así cualquier duda nosotros vamos a tomar atenta nota e 

irlas resolviendo dependencia por dependencia. El informe 

de gestión en efecto, como lo hablábamos data sobre la 

vigencia del año 2019 donde les voy a hacer un abrebocas 

con respecto a cómo está organizada la entidad, con 

respecto a cada una de las personerías y oficinas que con 

la cual contamos; por un lado tenemos la personería 

delegada para los derechos humanos los temas más 

importantes y de resorte de la misma, es la población 

migrante, la intervención en salud, la atención a 

víctimas, la población privada de la libertad y los bien 

llamados operativos que dentro de los muchos que se han 

venido realizando en este cuatrienio, hemos venido 

intensificando en el segundo periodo del año 2019 con 

respecto a los niños que se encuentran en los semáforos 

de las calles de nuestra ciudad, las marchas con las cuales 

ya también nos hemos encontrado con algunos de ustedes 

como actores, los plantones por parte de la protesta 

social que realiza la comunidad y también en los 

operativos a los diferentes sitios nocturnos de la ciudad 

para realizar su documentación; pero esto cada uno de los 

delegados va a estar explicando a fondo cada una de estas 

funciones a las cuales tienen a cargo, de igual manera la 

personería delegada para la vigilancia del patrimonio 

público y la protección del medio ambiente, donde podemos 

destacar logros como la política pública animal con la 

cual no contaba el municipio de Bucaramanga y producto de 

un trabajo realizado por la personería de Bucaramanga, el 

doctor Omar Ochoa, el anterior personero se dio inicio a 

esto y ya en el segundo periodo del año 2019, Bucaramanga 

cuenta con una política pública oficial, de igual manera 

defensa de esta delegada para el patrimonio público temas 

coyunturales, como ha sido el impuesto predial, la defensa 

de los cerros orientales, el espacio público con lo que 

ha sido el departamento de espacio público y sus debates 

con respecto a los decretos que hemos dado en lo jurídico 

y actualmente cursan acciones en las mismas, al igual que 

lo que ha sucedido con el proceso de las ciclo rutas que 

a criterio de quién encabeza el ministerio público no se 

encontraba ajustado al plan de ordenamiento territorial Y 

así también se cursan las respectivas demandas al 

respecto; tenemos la personería delegada para la defensa 

del menor, la mujer y la familia, temas de pronto no 

tangibles para muchos pero sí sensibles para quién vive 

una situación de violencia intrafamiliar y necesita de una 

asesoría psicológica, una valoración dentro de un proceso 
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de violencia intrafamiliar de la cual la personería para 

la defensa del menor, la mujer y la familia si puede 

dictaminar si es o no el grado de conducta que se está 

viviendo con respecto a este tipo de violencias, y eso no 

apta dentro de un proceso en efecto, la personería puede 

dar este tipo de avales psicológicos para que sean 

valorados por el respectivo juez de familia. los 

personeros estudiantiles, un proceso también muy 

importante dentro de los colegios, cabe resaltar un 

paréntesis, en el día de hoy a las 6 de la mañana 

acompañamos a la Escuela Normal superior de Bucaramanga, 

por unos presuntos casos de abuso sexual y acoso sexual 

por parte de los docentes que actualmente ya están 4 

docentes de éstos de plantas denunciados en la fiscalía y 

tienen procesos internos y finales acá en la alcaldía de 

Bucaramanga, remitidos por la secretaría de educación Y 

estos casos fueron denunciados por los candidatos a la 

personería estudiantil que se encuentran en el colegio de 

la Escuela Normal superior de Bucaramanga, este convenio 

amigable que hemos venido realizando para estructurar 

nuevos líderes en los diferentes colegios y que hagan 

parte de las elecciones nos permiten ser un caso como el 

de hoy, que les estaba comentando en la Escuela Normal 

superior de Bucaramanga, y así en los diferentes Colegios 

del área metropolitana; las comisarías de familia hacen 

parte también de los acompañamientos qué hacemos en este 

tipo de casos, la prevención en instituciones educativas 

hace parte también de esa capacitación intervención 

constante de los diferentes colegios como la prevención 

contra el bullying, el tema de las enfermedades de 

transmisión sexual, el tema de los personeros 

estudiantiles hace parte de ese acompañamiento que hemos 

hecho a las instituciones educativas, al igual que los 

acompañantes en los hogares sustitutos y el que ya 

conocemos hoy con los hogares Claret y sus respectivas 

violaciones de derecho que nos han venido denunciando 

algunos usuarios de este servicio. La personería delegada 

para el ministerio público en asuntos penales, civiles, 

policivos y de tránsito que como también se ha llamado, 

son nuestras delgadas penales, por así decirlo en el real 

donde tienen a su cargo la vigilancia y el seguimiento que 

se adelantan en diferentes procesos como la fiscalía y las 

inspecciones de tránsito, donde estas delegadas pueden 

ayudarnos a través de su servicio con los diferentes 

usuarios a que estos procesos no sean archivados, a que 

estos procesos se les haga una real veeduría y así el 
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usuario tenga un conocimiento del porqué, en dado caso se 

archivó y se fue ajustada a derecho o en su defecto poder 

desengavetar muchos de los procesos que se adelantan en 

estos juzgados y que no tiene ningún tipo de celebridad o 

que simplemente han quedado en el olvido, para eso la 

personería delegada para el ministerio público nos ayuda 

con respecto a la ciudadanía, al igual que la 

representación jurídica en los procesos judiciales y 

administrativos con el fin de garantizar y proteger el 

debido proceso, la personería delegada para el ministerio 

público, ah no, esta es la misma presentación. La 

personería delegada para las políticas sociales y la 

convivencia ciudadana, esta tiene a su cargo una atención 

muy social, muy poblacional, dónde tiene los centros de 

conciliación, tiene los habitantes de calle, tiene las 

trabajadoras sexuales, tienen los discapacitados, tienen 

todos los enfoques poblacionales, LGTBI, adultos mayores 

y niños, en esto el delegado de políticos va a demostrarles 

cada una las acciones y actividades que realizó en el plan 

de acción de la vigencia 2019. Quiero llamar la atención 

con respecto a esta información que vamos a brindar, 

actualmente la personería de Bucaramanga cuenta gracias a 

una gestión que se realizó finalizando el último trimestre 

del año 2019 y hoy funciona en las instalaciones de la 

personería de Bucaramanga, por primera vez lo que es la 

agencia de la ONU para los refugiados, qué es ACNUR, esta 

entidad de orden internacional y que no necesita ni pide 

ningún tipo de recurso del orden nacional, ni mucho menos 

público, funciona a hoy en las instalaciones de la 

personería de Bucaramanga, producto de que el año pasado 

cuando llegamos a la personería nos hicieron una 

invitación a conocer lo que era el proyecto de Villa del 

Rosario en Norte de Santander, Villa del Rosario es el 

primer municipio que recibe la llegada de toda la 

población migrante de origen venezolano, aquí ellos, 

actualmente con este programa de inversión de carácter 

internacional, cuenta con unos recursos importantes cerca 

de los 2.5 millones de dólares al año, producto de un 

proyecto que se elevó a Naciones Unidas a la oficina de 

ACNUR; vamos y conocemos este proyecto vemos que tienen 

comedores, donde dan cerca de entre 6000 y 8000 raciones 

diarias entre desayunos y almuerzos, no lo hacen con la 

cena, pero también cuidan de sol a sol los niños de las 

familias venezolanas para que ellos puedan salir a laborar 

en cualquier tipo de actividad comercial, se los cuidan 

ahí sin ningún costo y les hacen una especie de escuela 
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aunque no sea acreditada, pero le hacen una enseñanza a 

los niños de los diferentes migrantes de origen 

venezolano. y de igual manera tienen un centro médico 

especializado que pueden atender desde una situación de 

cardiología, pediatría, oncología pediátrica, y así 

sucesivamente y todo producto de inversión internacional; 

solicitamos ir a conocer este proyecto porque Bucaramanga, 

cuando llegamos a la personería de Bucaramanga lo primero 

que vimos es esa problemática que se estaba, que aún 

estamos viviendo con la población migrante y que el 

anterior personero estaba en proceso de ayuda humanitaria 

con respecto a los mismos, entonces en esa misma línea 

fuimos buscamos y coincidencialmente el día que realizamos 

la visita nos encontramos con unos parlamentarios 

Austriacos, unos senadores del parlamento Austriaco, que 

son los más grandes financistas de Naciones Unidas con 

respecto a este programa en Villa del Rosario, y dio la 

casualidad de que no contaban con un traductor y podemos 

ayudar entre la comunidad y los parlamentarios, pero le 

contamos de paso que Bucaramanga existía y cuál es la 

problemática que estaba teniendo Bucaramanga con la 

población migrante, ahí para ellos fue declarado 

Bucaramanga como una frontera extendida y hoy están en un 

proceso que va a durar año y medio en la ciudad de 

Bucaramanga realizando como una radiografía, levantando 

un censo real, haciendo ya una instalación institucional 

entre la alcaldía de Bucaramanga, gobernación de 

Santander, víctimas departamentales, municipales, las 

diferentes personerías del área metropolitana, para que 

en este año y medio tengan una radiografía de inmigración 

Colombia, para que en este año y medio tenga una 

radiografía de realmente cuál es la situación que está 

viviendo Bucaramanga, porque en efecto Norte de Santander 

con Cúcuta y Villa del Rosario, son las únicas ciudades 

del país de primera mano por el Oriente colombiano, donde 

están siendo vistas para inversión de índole 

internacional, ya hoy gracias a este convenio que 

firmamos, la personería Bucaramanga cuenta con un equipo 

interinstitucional, un equipo del cual le hemos prestado 

una de nuestras oficinas al interior de la personería, 

donde pasamos de atender entre 12 y 14 venezolanos a la 

semana, a casi 150 migrantes de origen venezolano a la 

semana, ahí en las instalaciones de la personería para que 

se les brinde una ayuda y una orientación con respecto a 

su regularización, en respecto a este país para poder 

conseguir un trabajo y así sucesivamente, después de esta 
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fase de año y medio vendrá el análisis y el estudio para 

la respectiva inversión y podamos empezar a atender aún 

más esta población migrante que ya no está en condición 

de péndulo, cómo le llama migración Colombia, que va y 

viene a cruzar la frontera, sino que ya actualmente cuenta 

con una vocación de permanencia en el municipio de 

Bucaramanga; de los cuales me permito darles unas cifras 

aunque son cifras con una fuente legal qué es migración 

Colombia a corte de 31 de diciembre, también debemos 

resaltar que es una cifra que a nuestro criterio no es 

ajustada a la realidad producto de la imposibilidad de 

tener un conteo real de cómo está cruzando la población 

migrante a Colombia, todo es que nuestra frontera es 

demasiado porosa y cuenta con multiplicidad de caminos 

ilegales por los cuales viven cruzando día y noche 

población migrante de origen venezolano, pero las cifras 

a hoy para que ustedes lo conozcan, es información que 

hemos podido levantar gracias a la oficina del NUREN, 

convenio con migración Colombia; es que en Colombia 

Contamos con 1770237 personas de origen venezolana de las 

cuales 754085 personas se encuentran de manera regular y 

1017152 personas se encuentran en condición de 

irregularidad, es decir no cuentan con los papeles 

legalmente para laborar o tener alguna permanencia acá en 

nuestro país; Santander reporta un total de 99659 

venezolanos, 99659 venezolanos, siendo el quinto 

departamento con mayor número de población venezolana, 

repito a nuestro criterio esta información es más alta, 

debería ser más alta pero ante la imposibilidad de tener 

un registro, esto creeríamos nosotros que es entre el 30 

o el 25% del ajustado a la realidad, Bucaramanga cuenta 

con 40940 personas, la mayor  parte de migrantes y 

refugiados pero Bucaramanga es donde cuenta la mayor 

cantidad de población, de igual manera por parte del 

despacho nosotros hemos tenido con esta población 

refugiada emigrante colombianos y colombianas retornadas, 

de igual manera un apoyo para las solicitudes de asilo que 

a través de esta oficina se han aumentado, la condición 

política y económica que está viviendo nuestro vecino país 

ha incrementado estas solicitudes y Bucaramanga como 

institución alcaldía de Bucaramanga no contaba o no cuenta 

actualmente con una oficina que le de apoyo a las 

solicitudes de asilo y no que solamente se vea como que 

nos están mandando, perdón la expresión, y lo coloqué, lo 

peor de Venezuela, y nos está llegando y los estamos 

estigmatizando con un proceso ya xenofóbico a las personas 
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que están llegando a Bucaramanga, entonces aquí con esta 

oficina y con el despacho de la personería , hemos venido 

aumentando las solicitudes de asilo político y que han 

sido aceptadas por la cancillería colombiana y para que 

estas personas tengan una regularización debido a su 

condición migrante por lo político y económico que ha 

vivido nuestro vecino país; bueno acá tenemos una cifras, 

un total hasta el 25 de febrero del 2020 se atendieron un 

total de 669 personas entre hombres, mujeres, niños ,niñas 

y adolescentes, de la cual aquí me permití hacerles una 

segregación de la información, donde vemos que hay niños 

desde los 0 meses hasta los 4 años de edad 5, 11 años de 

edad, 12, 17 y una gran cantidad de personas entre los 18 

y los 59 años de edad, para un total de 669 personas que 

hemos atendido en un convenio que no lleva menos de 3 

meses de funcionamiento, bueno eso lo de los asilos 

sigamos. Oficina financiera de la personería de 

Bucaramanga, bueno eso lo que les acabo de mencionar, 

arrancamos con cada una de las dependencias vamos a, les 

expliqué los puntos fuertes que maneja cada una de las  

dependencias, pero vamos a arrancar por un tema 

presupuestal de cómo está constituido el presupuesto de 

la personería de Bucaramanga y la conducta del último año, 

el cual estamos haciendo el informe de gestión, para eso 

con la venida de ustedes, como lo hablamos en las horas 

de la mañana va hacer cada funcionario, cada experto en 

la materia de que va a ir haciendo su intervención para 

resolver cualquier tipo de duda, igual vamos a estar aquí 

también aclarando cualquier situación o aportando a cada 

una de las dependencias y oficinas; les presento  al doctor 

Mauricio Acevedo, él es nuestro Financiero de la 

personería de Bucaramanga que nos va a ser como la 

exposición con respecto a cómo está estructurada 

administrativamente la nómina, cómo está dándose el 

personal de apoyo a los contratistas, las funciones 

esenciales de la oficina financiera y así sucesivamente, 

al igual que el comportamiento del último año del 

presupuesto de la personería Bucaramanga. 

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR MAURICIO ACEVEDO, JEFE DE LA 

OFICINA FINANCIERA DE LA PERSONERÍA DE BUCARAMANGA: 

Gracias Doctor. Buenas tardes, un saludo muy especial a 

todos los honorables concejales, mi nombre es Mauricio 

Acevedo Rueda, yo soy el jefe de la oficina financiera de 

la personería de Bucaramanga. La oficina financiera de la 

oficina de Bucaramanga maneja todo en una sola 
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dependencia, maneja la parte contable, tributaria 

presupuestal, tesorería y pagaduría como tal, ¿sí?, dentro 

de la oficina financiera, lo que hacemos nosotros es 

planear, coordinar y controlar todos los recursos 

financieros de la entidad dando cumplimiento al plan 

estratégico del doctor Rafael. La estructura de la oficina 

financiera; la estructura administrativa es el jefe de la 

oficina financiera un técnico administrativo, quién es la 

persona que me apoya o nos apoya en la parte de nómina y 

tenemos uno apoyos de contratistas, que es una contadora 

que hace presencia todos los días dentro de la entidad 

¿sí?, una profesional, un técnico contable y un mensajero 

que apoya la parte financiera y el apoyo a la entidad para 

otros trámites como tal, como ya le contaba, la oficina 

financiera, entonces controla, dirige y planea el 

presupuesto de la entidad, realiza la parte contable, 

tesorería y patrimonial de la entidad, proyecta el 

presupuesto de acuerdo a todos los requerimientos que le 

hace llegar la secretaría general a la oficina financiera  

siguiendo los conductos regulares, que es solicitarle a 

cada dependencia sus necesidades para poder nosotros 

proyectar un presupuesto, se le entrega al señor personero 

y el cual le da el visto bueno y se entrega a la secretaría 

de hacienda ¿sí?, adicional en la oficina financiera, el 

jefe de la oficina financiera es el que expide los 

certificados de disponibilidad presupuestal y los 

registros presupuestales de cada solicitud realizada por 

la secretaria general, además, proyectamos los actos 

administrativos para darle tramite a todas las 

modificaciones de presupuesto, todo en concordancia o en 

coordinación con el ordenador del gasto, se realiza el 

seguimiento a la ejecución presupuestal todos los días 

como tal y realiza las recomendaciones, llegado el caso 

cuando sea necesario; elabora la contabilidad general de 

la entidad, el cual realiza todos los registros contables 

dentro de nuestro software contable, además se elabora 

adicional los estados financieros, elaboramos y 

consolidamos toda la información y de todos los informes 

que debemos presentar a todos los entes como contraloría, 

secretaría de hacienda, los informes del chip, todos los 

pagos de retenciones como tal de retención en la fuente, 

retención de industria y comercio, todo lo que conlleva 

el proceso de la oficina financiera, verifica y paga las 

declaraciones como tal de acuerdo al visto bueno que nos 

entregan nuestra contadora, expedimos los certificados de 

retención en la fuente o de retenciones de impuestos 
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nacionales y municipales cuando sean solicitados por cada 

ente o funcionario como tal. Ahora vamos a pasar como tal 

ya al informe de gestión, al 31 de diciembre del 2019, 

nuestra personería depende de los ingresos corrientes de 

libre destinación. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: 

Para una moción. 

PRESIDENTE: Tiene la palabra concejal Ávila. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: 

Para declarar sesión permanente. 

PRESIDENTE: ¿Aprueban los concejales la sesión permanente? 

SECRETARIO: Ha sido aprobada señor presidente. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: 

Perdón presidente, yo le pido el favor que haga una 

revisión. 

PRESIDENTE: Si concejal Beltrán. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: 

Porque de acuerdo a lo que está establecido en el 

reglamento mismo, encuentro que quien debe rendir el 

informe es el personero como lo venía haciendo, si van a 

intervenir los delegados toca declarar sesión informal, 

entonces no le estamos haciendo bajo el parámetro 

normativo, si van a hablar otras personas debe hacerse 

bajo el parámetro de sesión informal, es importante que 

analicemos eso, no estemos viciando el informe de gestión 

que es tan importante para los que acudimos ahora en la 

tarde al llamado, entonces sería bueno que lo rindiera el 

personero y que la jurídica nos aclarara y hacemos una 

sesión informal y se escuchan a los que tengamos que 

escuchar, pero bajo la figura de sesión informal. 

PRESIDENTE: Gracias concejal Beltrán, Entonces vamos a 

declarar un receso y vamos a revisar ese concepto 

jurídico. Gracias. 

SECRETARIO: Hacemos llamado a lista 

Se realiza un llamado a la lista después del receso para 

verificación del quórum……… 

Registrar a visita del honorable concejal Fabián Oviedo. 
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En ese orden de ideas, han respondido a lista 12 honorables 

concejales señor presidente, por lo tanto, hay quórum 

decisorio. 

PRESIDENTE: Teniendo quórum decisorio, entonces damos la 

palabra a la jurídica del concejo que nos de claridad, 

tiene la palabra doctora. 

INTERVENCIÓN DE LA JURÍDICA DEL CONCEJO: Muy buenas 

tardes, respecto a la consulta del tema de quién debe 

rendir el informe y la procedencia o no de declarar sesión 

informal; en este momento en cuanto a la primera pregunta, 

el informe debe ser rendido tal cual como está en el orden 

del día por el señor personero, y no procede la 

declaratoria de sesión informal por cuanto es facultad de 

la plenaria, cuando considere que sean personas ajenas 

digamos, a la entidad como tal, o requiera de dar 

aclaraciones externas que no competan al informe que se 

nos está entregando. 

PRESIDENTE: Bueno, entonces, tenemos el concepto 

concejales, la corporación entonces podemos oír a los 

funcionarios o si ustedes quieran que sea el señor 

personero entonces el que rinda el informe. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Si 

pues, en concordancia al concepto que nos dio la oficina 

jurídica el obligado, sé que la palabra suena dura, pero 

numeral 9 del artículo 178 y 136, dice que es el personero 

el que debe rendir el informe de manera directa, incluso 

no hacerlo sería una omisión a sus deberes misionales, 

entonces pues yo creo que entiendo la intención loable, 

pero lo que nos obliga el reglamento es a recibir el 

informe del personero. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: 

Perdón presidente. 

PRESIDENTE: concejal Beltrán. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: 

En el mismo sentido, en el artículo 7 numeral 2, establece 

muy claro quién debe rendir el informe, es el que está al 

frente en este caso y no lo podrá hacer una persona que 

esté de menor de jerarquía, y eso lo que está señalando 

el artículo que le hablo anteriormente, ya creo que bajo 

esta precisión darle la palabra si usted lo vea bien señor 

personero, para que continúe con el informe y podamos 

nosotros entrar a lo que es el debate pleno de este estudio 
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del informe que nos trae la personería. Gracias 

presidente. 

PRESIDENTE: Bueno, entonces en consideración vamos a dar 

la palabra entonces al Señor personero Rafael Picón para 

el uso y dar el informe. 

INTERVENCIÓN DEL PERSONERO DE BUCARAMANGA, DOCTOR RAFAEL 

PICÓN SARMIENTO: Bueno, perfecto. Muchas gracias, si 

quieren me permiten solamente que el sector financiero lo 

termine por el tema técnico como tal, y arranco con el 

resto del informe de cada una entonces de las delegadas 

para que tengan claridad con respecto al debate de control 

político que hablaron en la mañana de que querían conocer 

directamente el tema financiero o lo hago directamente, 

como ustedes definan. 

PRESIDENTE: concejales hagámoslo ya entonces con 

obviamente la venida de ustedes terminemos de escuchar al 

financiero y seguidamente sigue entonces el personero 

dando todo el informe. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: si 

la voluntad fuera de mil maravillas, pero aquí no se nos 

está cuestionando la voluntad, es el reglamento lo 

establece, es decir de mil maravillas si quiere podemos 

hablar, presentarnos, pero aquí pues nuestro deber es con 

el reglamento, aceptarlo sería incurrir en un error de 

procedimiento que tiene consecuencias, entonces yo creo 

que de mil maravillas lo aceptaría, pero… 

PRESIDENTE: Entonces vamos a lo pertinente, demos un 

receso mientras coordinan, bueno, entonces no va haber 

receso personero entonces, usted por favor agradecemos 

entonces, continúa usted con la rendición del informe 

completo. 

INTERVENCIÓN DEL PERSONERO DE BUCARAMANGA, DOCTOR RAFAEL 

PICÓN SARMIENTO: Bueno, la ejecución presupuestal de 

ingresos al 31 de diciembre del 2019; la personería es una 

entidad que sus ingresos dependen exclusivamente del 

recado de los ingresos corrientes de libre destinación que 

tiene confinada la ley 617 de 2000, con respecto al recaudo 

que tiene la entidad de orden municipal como es la 

alcaldía; el municipio de Bucaramanga tiene una categoría 

especial, tenía una categoría especial según el decreto 

138 que se perdió producto de esa mala gestión que se 

generó con el recaudo lo cual afecta a la entidad y reduce 

sustancialmente el recaudo, al cual se tiene derecho por 
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parte de la entidad del ministerio público los hice del 

municipio de Bucaramanga para el año fiscal del 2019 es 

de 358.435 millones 948 moneda corriente que son los 

certificados por el municipio de Bucaramanga, que 

establece aquí en la respectiva certificación los límites 

de gastos de la personería del porcentaje de los ingresos 

corrientes de libre destinación para financiar los gastos 

de las personerías de los municipios y distritos, no podrá 

exceder acorde con las categorías, esto es lo que nos 

afecta la perdida de la categoría especial los porcentajes 

o los límites siguientes, según él un artículo 10 de la 

ley 617 de 2000; bueno, aquí la personería de Bucaramanga, 

para la vigencia del fiscal 2019 se le asignó un 

presupuesto total de 5.735.273.181 de pesos, fue el 

presupuesto que era correspondiente al 1.6% de los 

ingresos corrientes de libre destinación que tuvo el 

municipio de Bucaramanga, que aquí vamos a revisar ahorita 

más adelante una situación que sucedió con los mismos. La 

ejecución presupuestal de ingreso al 31 de diciembre fue 

de 5.7547.698.388 pesos, la administración municipal 

producto del mal recaudo que se generó, tuvo una reducción 

del presupuesto de la entidad de 269.164.792 pesos, 

disposición adoptada parcialmente por la personería de  

Bucaramanga mediante la resolución 152 de agosto 12 del 

2019, es decir el presupuesto se aprueba con una 

proyección de los ingresos corrientes de libre destinación 

con su respectivo recaudo, cuando la administración 

municipal no cumple con esta cifra los entes que dependen 

de este ingreso, pues empiezan a ser aplazados 

presupuestalmente y reducidos, a hoy bueno, ya lo vamos a 

ver más adelante, pero hoy contamos con una reducción para 

la vigencia 2020 de cerca de 950 millones de pesos que 

puede ser superior a la misma, producto de igual el mal 

recaudo que tuvo la administración municipal y afecta a 

los ingresos de las diferentes entidades en este caso la 

personería. La ejecución presupuestal de ingresos a 31 de 

diciembre del 2019, acá vemos dentro de la gráfica un 

total de presupuesto de los 5.000 millones de los cuales 

hacía referencia donde tuvo un gasto del 98% con respecto 

a la reducción de 139 millones, en los cuales tuvo la 

finalización del no recaudo, miremos el comportamiento de 

la ejecución presupuestal, de lo que hablaban en las horas 

de la mañana, acá tenemos el presupuesto inicial, bueno 

esta es la gráfica el recaudo, ahí vemos la diferencia de 

lo que no se pudo ejecutar producto de no ingreso a la 

entidad, vamos a cada ejecución procesal de egresos, la 
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siguiente; acá tenemos en igual manera el presupuesto 

inicial, arrancó en 5.735 una reducción de $139 millones 

de pesos que generó un presupuesto final de 5.595 millones 

de pesos con unos egresos de 5.569.000.000 dando una cifra 

del 99.5% en su ejecución, el comportamiento de la 

ejecución presupuestal de estos egresos nos da aquí que 

está conformado por los servicios generales, los gastos 

generales y las transferencias donde vemos que el mayor 

gasto que tiene la personería de Bucaramanga son como tal, 

los servicios personales que son los inherentes a la 

nómina, a la planta personal y al apoyo que se tiene por 

parte de la personería, porque nosotros no tenemos un 

presupuesto para inversión a diferencia de otras 

entidades, exclusivamente podemos gastar el propuesto es 

de gasto, no es un presupuesto de inversión; bueno acá, 

sí bueno está la misma gráfica, pero más desagregada, que 

cerramos con un déficit presupuestal por culpa del recaudo 

que ya lo habíamos mencionado acá hago una claridad, el 

presupuesto de agencia fiscal 2020, aunque estamos en una 

rendición en un informe de gestión del año 2019, sigamos 

con la siguiente, siguiente; la categoría del municipio 

lo que hablamos hoy, la categoría de municipio se 

determinó que es de primera, esto nos afecta obviamente 

el ingreso mediante oficio 352 de agosto del 2019, la 

secretaría de hacienda certificó una proyección de los 

ingresos corrientes para la vigencia de 393.452.010 

millones de pesos con respecto al municipio, lo cual vemos 

una afectación de dicho presupuesto, acá obviamente nos 

cambia el ingreso de la personería, esto ya es 2020 este 

para que ustedes tengan conocimiento, vuelvo insisto 

aunque estamos en informe de gestión por ahora, hoy 2020 

el presupuesto es de 6.688 millones de pesos, con los 

anuncios que ya hemos tenido por parte de la secretaria 

de hacienda de un aplazamiento presupuestal de 950 

millones de pesos a 5.758 millones de pesos, es decir, 

tendríamos mucho menos presupuesto para pagar la nómina 

de los funcionarios de planta en el año 2020. Acá está el 

presupuesto, de igual manera, acá miremos, bueno esto es 

un comportamiento de lo que data del año 2019, si podemos 

ver en el primer bloque amarillo estamos en mayo 31 del 

2019, teníamos un presupuesto inicial de 2.167.971.325 

pesos, el mismo valor como presupuesto definitivo donde 

se tenía comprometido el 72% del presupuesto a mayo 31, a 

junio 25 pasamos del 72% al 92% del presupuesto de gasto 

donde teníamos 2.321.880.172 pesos, es decir, el 

incremento de mayo a junio fue, es decir el incremento en 
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el año 2019 fue del presupuesto entre el mes de mayo a 

junio fue del 149,48%, a diciembre 31 es decir en junio a 

diciembre ya hacemos parte de la entidad, como tal tuvimos 

un gasto de inversión, gastos de funcionamiento, perdón, 

fue de 233 millones de pesos teniendo un porcentaje del 

18% del valor del presupuesto; con respecto a la 

contratación para ese orden de ideas, se da también una 

respuesta a uno de los cuestionarios que se tenían con 

respecto al año 2019, el primer semestre y el segundo 

semestre de los gastos de la entidad, el 92% a junio 25 y 

de diciembre 31 en adelante, ya tiene 33 millones de pesos 

para el total del gasto que se realizó en  el año 2019. 

Bueno, acá empezamos con una sección muy importante que 

es la atención al ciudadano, para eso quiero presentarles, 

no para haga una exposición, pero para que conozcan a la 

encargada del proceso la doctora Luz Estela Peñaloza, hace 

parte de la entidad ya 27 años, está también referenciada 

en el informe que se les radicó en el día de ayer, ella 

hace parte del proceso. La dirección de la atención al 

ciudadano acá en la personería de Bucaramanga, pues 

tenemos una política de atención muy importante donde el 

respeto y brindar un buen servicio es lo que más prima a 

la entidad; para ello tenemos también un plan de 

anticorrupción al ciudadano, que tenga las garantías de 

cada una de la información que va a solicitar y que se 

requiere por parte de los mismos donde tenemos los 

diferentes medios de divulgación, a través de nuestras 

plataformas, nuestras redes sociales, la página web , el 

chat; habilitamos también nosotros de manera informal, 

cabe decir en el segundo semestre, una línea de WhatsApp 

como tal para las diferentes denuncias que nos han llegado 

qué es la 3176369774 donde también hemos recibido como 

atención al ciudadano multiplicidad de quejas y denuncias, 

fotografías que nos han ayudado a que el plan de acción 

con respecto a la personería en la defensa a los derechos 

humanos, se les dé un cabal cumplimiento; al nivel de 

satisfacción del ciudadano nosotros vivimos realizando un 

control mensual, a este proceso y a cada uno de los 

indicadores, en este indicador se muestra un nivel de 

satisfacción del año 2019 del 98%, como un resultado 

excelente y permite concluir que pues ha sido una gestión 

pues efectiva con respecto a la atención, solución de cada 

uno de las atenciones y solicitudes que nos han llegado 

por parte de la personería de Bucaramanga; asesorías 

realizadas de forma personalizada, también que se hace a 

los diferentes ciudadanos y arrancamos con esto para que 
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tengan en cuenta que nosotros en el año 2019 hemos brindado 

asesoría a 4.502 personas ciudadanos que se les realizó 

sus respectivas encuestas de satisfacción, alguien que va 

la personería y requiere un servicio se le tiene que 

brindar, pero también se toma nota y registro a qué 

dependencia va, cuál solicitud lleva, y por último cuando 

se le realiza la respectiva gestión sí estuvo o no 

conforme, para que nosotros tengamos un proceso de 

retroalimentación, porque el servicio para nosotros es 

fundamental porque nos debemos a la gente; aquí tenemos 

unas asesorías realizadas por mes donde enero a diciembre, 

tenemos esa cifra total de 4.502 ciudadanos, en el mes de 

enero tenemos 185 personas atendidas, febrero con 365, 

marzo 400 personas atendidas, abril 331 personas 

atendidas, mayo 510, junio 450, julio a partir del 

suscrito 645 personas, agosto 498, septiembre 450 personas 

atendidas,  octubre 495 personas, noviembre y diciembre 

que llega con su alegría, que ya empieza a bajar esta 

atención al cliente y retorna nuevamente en los meses de 

enero a subir,  noviembre con 192, y diciembre con 80 

personas atendidas. Dentro del proceso de atención 

nosotros también tenemos la capacitación a los 

funcionarios y a los mismos contratistas con el fin de 

afianzar estás buenas prácticas y que esta 

retroalimentación se siga haciendo de forma constante para 

capacitar a los funcionarios con respecto a los protocolos 

de esas buenas prácticas que nosotros debemos tener en 

todos los grupos de interés que acuden a la atención 

primaria la personería, porque muchos de ellos llegan a 

pesar de que éstos sean cifras, muchos de ellos llegan 

exclusivamente con un problema personal, familiar y 

violación de derechos humanos que ahí es importante que 

sea una atención personalizada y especializada, porque no 

es lo mismo con el respeto de quienes trabajan en una 

correspondencia, recibir una carta para remitir a recibir 

a un usuario que tiene una problemática de una violación 

de derechos, entonces por eso es obligatorio para nosotros 

dentro de nuestra política de capacitación, que sea 

constante para los funcionarios de planta y también para 

los contratistas. Con respecto a la atención, también le 

hacemos los seguimientos a las PQR, diligencias y tutelas, 

de los cuales recibimos en el año 2019 tutelas, 132 tutelas 

en total, PQRS 1891, diligencias del ministerio público y 

defensa de los derechos humanos qué son una multiplicidad 

de situaciones que vamos a estar revisando más adelante, 

1.489, para darnos un total de 4.577 situaciones, 
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diligencias, PQRS, tutelas y situación administrativas que 

nos ha tocado venir atendiendo; con respecto al proceso 

de atención al usuario que lleva el control de cada una 

las dependencias con la gente, eso es un eslogan nuestro 

en la personería de Bucaramanga, el servicio al ciudadano 

no es una dependencia, sino que somos todos en la 

personería de Bucaramanga. Seguimos con la delegada para 

la vigilancia del patrimonio público y la protección del 

medio ambiente, gracias doctora por su compañía, para que 

la conocieran, les presento a la doctora Laurita Bernal, 

ella hace parte como delegada para la vigilancia del 

patrimonio público y la protección del medio ambiente, 

aquí tenemos a nuestro cargo temas muy importantes como 

lo son, el urbanismo, el medio ambiente, la movilidad, el 

espacio público, los bienes públicos este servicio está 

en el aspecto de mayor consideración de nuestra entidad, 

todo es que estos son situaciones que la comunidad, como 

tal necesita una respuesta inmediata, todo es que cuando 

hablamos de bienes del estado la gente a veces se encuentra 

con una barrera que no entiende cómo puede hacer valer sus 

derechos con referente a los siguientes casos, que ya les 

vamos a mencionar, pero miremos cómo está la delegada con 

respecto a las diferentes acciones que realiza y las 

demandas que tramitan los actos admitido que tiene que 

realizar por ejemplo; acciones populares, ha atendido y 

ha realizado 111 acciones populares, nuestra delegada, 

acción de tutela 13 en total, temas de medio ambiente 130, 

riesgos y desastres 30, vendedores informales 50, temas 

de movilidad 51, bienes públicos 71, instituciones 

educativas 15, escenarios deportivos 10, licencias 

urbanísticas 197 licencias urbanísticas, establecimientos 

comerciales 42, para un total de 720 peticiones, quejas y 

acciones populares; al igual que acciones de tutela que 

la gente llega a solicitar acompañamiento y asesoría y 

apoyo y/o realización al 100%; con respecto a los 

diferentes temas que maneja la delegada que ya los 

mencionamos, por ejemplo aquí con respecto al urbanismo, 

la personería presentó ante el concejo de estado una 

demanda de acción de nulidad contra los efectos de la 

resolución 052 del 2018 del 19 diciembre del mismo año, 

proferida por el director territorial de Santander del 

Agustín Codazzi, mediante el cual se ordenaba la 

renovación en el catastro, los previos actualizados en los 

sectores 2, 4 y 5, en la zona urbana del municipio de 

Bucaramanga esta acción todavía está andando 

administrativamente y pone las acciones que realizó con 
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respecto al impuesto predial; bueno, estos son las 

actuaciones que el concejo de estado lo remitió al 

tribunal de Santander, y así sucesivamente estamos 

actualmente pendiente de eso, de igual manera las 

licencias urbanísticas fueron 197 peticiones de la 

comunidad y quejas relacionadas con problemáticas donde 

se evidenciaban construcciones sin el lleno de los 

requisitos, para la misma las demoliciones de los presos, 

las irregularidades de las licencias de construcción, 

cuando vemos que de pronto las curvarías no son 

organizadas, ni severas con respecto a los requisitos, 

entonces la persona ve afectada su antejardín, ve afectado 

como colinda, con un respecto al edificio y así acuden a 

la personería para que les ayude con su respectivo proceso 

y queja en contra de estas licencias urbanísticas; la 

nomenclatura también de los precios, situaciones que uno 

creería que no pasa aquí en la capital como de Santander, 

pero en efecto, sucede mucho y la legalización de las 

áreas de cesión; con respecto al urbanismo también la 

delegada tiene a su cargo el acompañamiento de operativos 

de desalojo, se han realizado mesas de trabajo en compañía 

de la secretaría del interior del año 2019, para tratar 

los temas relacionados con la recuperación del espacio 

público, ejemplo lo que sucedió con la olla de oro el 23 

de julio, se le hizo un acompañamiento para el desalojo 

de este predio para garantizar que los derechos de las 

personas, pues no fuesen vulnerados, no fuesen maltratadas 

pero también para que el actuar administrativo de la 

autoridad respectiva no vulnerara ningún derecho y que 

fuera acorde a la ley, esto nos sirve en doble cara para 

que el funcionario que está actuando tenga la garantía de 

que el ministerio público ha revisado su actuar y para que 

las personas que están en situación de desalojo no sean 

agredidas de ninguna manera, entonces es un blindaje qué 

nos sirve en garantía de derechos para las dos partes, de 

igual manera, se han asistido a diligencias de desalojo 

ordenados por autoridades competentes para restablecer los 

bienes y medio ambiente, hemos trabajado con procesos de 

asentamientos humanos, aquí vamos a mencionar algunos que 

se regularizaron ,los siguientes asentamientos, Villa 

María media 1, venado de oro, Rincón de la paz, las hamacas 

y las granjas de Provenza, son asentamientos que se han 

venido ayudando en la mesa de trabajo con las inspecciones 

y las visitas para que estos asentamientos que sean 

regularizados, para los temas de estos asentamientos. 

Bueno, el plan maestro del espacio público, para nadie es 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 91 

de 155 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

un secreto lo que sucedió el año 2019, ese debate que se 

suscitó con respecto a este decreto 089 del 15 de junio 

del 2018, donde se adopta ese plan maestro del espacio 

público del cual nosotros iniciamos una acción de nulidad 

con el radicado 2019, 00014 000, el juez emite, en efecto, 

una audiencia inicial para el 21 de enero del año 2020 y 

estamos ahí en este proceso donde se concedió el recurso 

de apelación el día 3 de febrero, plan maestro del espacio 

público, de igual manera de las mismas acciones; con 

respecto al decreto 089 una segunda acción, una segunda 

división que se tomó sobre el mismo decreto pero la abordó 

el jueves 14 administrativo, el día 20 de enero del año 

2020, aunque son acciones de este año, son producto de 

visitas y acompañamientos que se realizaron en el año 

2019, qué producto de la vacancia judicial no se pudo 

interponer las respectivas acciones, sino hasta que 

volvieron de vacancia en los juzgados administrativos. 

Bueno, aquí realizamos una coayudanza, las acciones 

populares interpuestas por los diferentes entes, con 

respecto a la plaza guarín, San Francisco, la Concordia, 

el Kennedy, las cuales se adelantan al juzgado cuarto 

administrativo oral y en el 12 administrativo oral, con 

respecto a estos temas de las plazas de Mercado. Los 

vendedores informales, el día 5 de julio del 2019, se 

realizaron mesas de trabajo para revisar esta 

problemática, con esa convocatoria que se realizó el 

cuartel de administración municipal donde arrendaba el 

espacio público en la cual no estuvimos de acuerdo y 

realizamos las acciones pertinentes, también se realizó 

una mesa de trabajo el 11 de septiembre del 2019, con el 

centro comercial Fegali, en la cual se trató de la 

situación jurídica del contrato de la oferta de la 

institución entre los adjudicatarios y el municipio de 

Bucaramanga que también fue muy conocido por todos los 

bumangueses esa situación del centro comercial, aquí con 

los establecimientos comerciales adelantaron 42 

peticiones y quejas de establecimientos comerciales 

relacionados con problemáticas como el POT, con respecto 

al suelo, los horarios de funcionamiento, invasión de 

espacio público, contaminación auditiva, sellamiento de 

establecimientos comerciales, para esto por ejemplo en la 

que es llamada anteriormente cuadra picha y hoy cuadra 

Play, los habitantes del sector han sido muy lesionados, 

todo es que sus viviendas ya están afectadas por este tema 

auditivo, por el tema de los malos parqueos que hay por 

parte de los vehículos, el tema de alcoholismo, el tema 
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la problemática con respecto a la contaminación auditiva, 

si bien es cierto, cumplen con todas las normativas que 

se les pide tener, una antepuerta y demás, pero a la hora 

el funcionamiento, pues el ruido abunda e inunda, porque 

es lo que llama como tal a los clientes del sector y 

tenemos que estar haciendo respectivos operativos y 

atendiendo estas quejas con respecto a este sector que es 

una problemática bastante grande. Aquí con respecto a esta 

delegada y que lo destaqué en el inicio, es para nosotros 

un orgullo contar con la política pública para la 

protección y bienestar animal, el día 7 de junio se 

presentó ante el concejo de Bucaramanga el proyecto de 

acuerdo de la política pública de bienestar y protección 

animal y mediante el acuerdo municipal 024 del 13 de agosto 

del 2019, se adoptó esta política pública de protección y 

se dictaron otras disposiciones donde ya hoy ustedes como 

corporados y con el apoyo del actual alcalde de 

Bucaramanga se le puede brindar una solución a estos 

animalitos que ya hacen parte también del núcleo familiar 

de muchos santandereanos y que antes era la excusa 

primaria por el cual no se le podían invertir recursos 

suficientes y necesarios, y como lo dice en la rendición 

de cuentas, ponerle dientes a una política pública tan 

necesaria de aquellos que no tienen voz como son nuestros 

animalitos; esto fue un trabajo realizado por parte de la 

delegada en el cual también se socializó esta política 

pública el día 30 de agosto del 2019, se realizó un foro 

sobre esta política pública donde participaron diferentes 

organizaciones no gubernamentales e instituciones del área 

metropolitana para que tuvieran conocimiento de lo que era 

esta nueva política pública del orden municipal. Los 

cerros orientales, el día 29 de agosto, que este tema 

también hace parte de nuestra delegada ,se recibe un 

oficio por parte de la CDMB en donde se permite aclarar 

que la entidad no ha emitido viabilidad, permiso o 

licencia ambiental para el proyecto denominado parque 

botánico de los cerros orientales, bosque de Los 

caminantes, solicitamos una visita en compañía del alcalde 

de la ciudad designado en ese momento el doctor Manolo 

Azuero, para realmente conocer de primera mano de qué se 

trataba este proyecto del Bosque Los Caminantes, donde él 

nos aclaraba que la mayor inversión de este proyecto 

estaba era por fuera del sector del pulmón de Bucaramanga, 

pero para nosotros en defensa de los cerros orientales es 

necesario que la autoridad ambiental emita una licencia 

para la intervención de los mismos y a la fecha entendemos 
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que no se ha realizado, interpusimos las diferentes 

acciones legales contra los mismos, porque a pesar de que 

tengamos muy buenas intenciones debemos acogernos a la 

norma y es que este sector qué es parte del AMB debía 

tener un otorgamiento de licencia ambiental para su 

intervención y el proceso de licitación, salió a flote, 

se adjudicó sin que la autoridad ambiental hubiese dado 

el permiso para la misma, entonces una situación bastante 

grave que generó el debate del año pasado con respecto a 

los cerros orientales; bueno, esto es mas de los cerros 

orientales que es lo que les estaba mencionado, acá las 

fotografías de la visita técnica que tuvimos con el doctor 

Azuero, donde recorrimos absolutamente todos los cerros 

orientales. Calidad del aire, eso también hace parte de 

nuestra delegada, participó en los diferentes medios de 

trabajo de la autoridad ambiental del área metropolitana, 

la AMB, donde se realizó un reporte de la calidad del 

aire, las lecturas de las diferentes estaciones 

localizadas, donde se encuentran dentro de los índices 

bueno y moderado, hace parte también, de nosotros hacerle 

seguimiento de cómo estamos con respecto al aire en la 

capital santandereana, se le realizan los respectivos 

seguimientos y acompañamientos de los diferentes procesos 

de contaminación de los olores ofensivos que se presentan 

en las quejas a esta delegada donde por ejemplo, en el 

día, no hace más de 15 días que estuvimos en diferentes 

operativos de ambulancias, nos arrojó que debíamos también 

invitar al área metropolitana de Bucaramanga, porque no 

cumplían diferentes normativas, que ya ese es otro 

proceso, muchas de estas ambulancias tenían realmente una 

contaminación bastante fuerte y es la autoridad ambiental 

la que nos debe ayudar a regular esta situación y el 

próximo operativo está planteado para que nos acompañe la 

delegada de patrimonio público, y de igual manera la 

autoridad ambiental; acá tenemos unos indicadores del aire 

de la capital santandereana, pero ahí por tema de la 

gráfica no lo podemos leer bien, donde nos indica el 

colegio normal, colegio caldas, colegio nuestra señora del 

pilar, el parque acualago, la secretaria del adulto mayor 

en la ubicación de las carpas del área metropolitana de 

Bucaramanga y como están los indicadores, entre buena, 

regular y mala. La contaminación auditiva, esto era lo que 

les comentaba con respecto al plan de acción que tenemos 

que dar de manera obligatoria, el seguimiento al fallo de 

acción popular 2014 008 que realmente tuvo un fallo hace 

poco, a pesar de que fuese del año 2014, bajo esta 
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problemática se realiza el seguimiento para tratar la 

problemática entre los sectores de la calle 52 y las 

carreras 33 a 36, de igual manera la delegada participa 

en los procesos  del carrasco, que para nadie es un secreto 

la problemática que se tiene con el relleno sanitario que 

vive Bucaramanga, se participaron de estas audiencias del 

juzgado 15 administrativo. 

INTERVENCIÓN DE LA CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: 

presidente una moción de orden, es que me parece que la 

mesa debe verificar el quórum, es muy importante el 

informe que estamos recibiendo lo hemos solicitado en la 

misma vía que el personero se dio la tarea de venir con 

todo su equipo de trabajo a rendir el informe y veo que 

no hay quórum suficiente. 

PRESIDENTE: Vamos a dar un receso señor personero, ya 

reiniciamos en unos 2 minutos, 3 minutos y hacemos paso a 

seguir. 

Señores concejales, estamos esperando la presencia del 

secretario. 

SECRETARIO: Honorables concejales, llamado a lista. 

Se realiza llamado a la lista luego del receso de 3 minutos 

para verificación del quórum……… 

Han respondido a lista 11 honorables concejales, por lo 

tanto, hay quórum decisorio, presidente. 

PRESIDENTE: continuamos entonces con el desarrollo de la 

plenaria tiene el uso de la palabra señor personero doctor 

Rafael Picón. 

INTERVENCIÓN DEL PERSONERO DE BUCARAMANGA, DOCTOR RAFAEL 

PICÓN SARMIENTO: En el medio ambiente, con respecto al 

carrasco, donde hemos quedado, bueno les voy contando, 

finalizamos con esa diapositiva del tema del carrasco, más 

adelante, consulado 15 administrativo le hemos hecho 

acompañamiento a la problemática que se está viviendo 

donde se solicitó a los mandatarios locales accionados en 

el proceso judicial la presentación de los posibles nuevos 

sitios de disposición, a hoy ustedes conocen esta 

problemática que aún se sigue viviendo, nosotros por esta 

delegada de medio ambiente estamos haciéndole el 

acompañamiento; de igual manera con respecto al transporte 

informal vamos a movilidad, ahí, tenemos que verificar una 

acción popular también la 0412 de la dirección de tránsito 

presentada ante el juzgado 15 administrativo del circuito 
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judicial de Bucaramanga, respectivo a qué plan de acción 

se debe realizar con respecto a la problemática del 

transporte informal que se está presentando en la capital 

santandereana, de igual manera con el fin de verificar el 

cumplimiento de esta acción de la dirección de tránsito, 

el 1 de agosto del 2019 la respuesta al incidente de 

desacato donde se apertura en el juzgado 15 

administrativo, el día 1 de noviembre se ingresa el 

expediente al despacho 15 administrativo para la gestión 

de fondo con respecto a cuáles son las acciones que está 

tomando, la dirección de tránsito con esta problemática 

del transporte informal; también hemos hecho seguimiento 

a los temas de Metrolínea la problemática que también se 

ha vivido, el 24 de julio del 2019 se realizó mesa de 

trabajo en las instalaciones de la misma entidad con 

respecto a que sean planteadas algunas propuestas de la 

relocalización definitiva de diferentes problemáticas que 

se tienen con respecto a las estaciones, los temas son: 

las propuestas presentadas por el DADEP, la relocalización 

en plazoletas del proyecto y del portal y la autogestión 

en esa mesa de trabajo, se determinaron esas 3 opciones o 

alternativas. Acá tenemos las problemáticas en las 

instituciones educativas, por ejemplo acá vemos, no sé si 

alcanza a ver bien ahí, las instituciones Jorge Eliécer 

Gaitán una problemática de vivientes en la institución 

educativa actualmente dentro del colegio, la nacional de 

comercio una problemática con la planta física, el colegio 

Santa Bárbara cierre del establecimiento educativo, el 

pilar sede D una ocupación ilegal que se cuenta en el 

predio, Francisco de Paula Santander un deterioro de muro 

con riesgo de accidente, en el INEM un arreglo de muro 

afectado por particulares, en la normal superior de 

Bucaramanga sede B una problemática con salubridad 

presentada en la cafetería, Jorge Ardila Duarte sede C una 

ocupación también de espacio de manera irregular, en la 

Camacho Carreño una falta de espacios para los 

estudiantes, en el Aurelio Martínez Mutis sede C una 

inseguridad de la institución, esa es unas de las 

problemáticas con los bienes públicos, de igual manera con 

respecto a las capacitaciones que realiza la delegada, el 

24 de mayo del 2019 se realizaron capacitación a los 

servidores públicos, domiciliarios urbanos en 

asentamientos protección al consumidor y el 29 de 

noviembre del 2019 se realizaron las capacitaciones con 

temas de olores ofensivos y contaminación auditiva a la 

eferente comunidad. Pasemos a la delegada para la defensa 
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del menor, la mujer y la familia, les presento a la autora 

Laurita Pérez, que nos acompaña en esta delegada que para 

nosotros es bastante importante, como lo menciona la 

concejal Luisa, aquí en este informe de gestión se 

realizaron acciones como apoyo psicológico, invitaciones 

que tuvo que ir la delegada, participación en comités 

seminarios, charlas, conferencias, veedurías a procesos, 

visitas especiales a hogares sustitutos, hogares Claret, 

acompañamientos en audiencias de violencia intrafamiliar 

y de adulto mayor y mesas de trabajo por un total de casos 

atendidos por parte de la delegada de 369 casos para esta 

delegada, con respecto al acompañamiento estas audiencias 

en función de la dependencia y como garante de la 

protección de los derechos de los ciudadanos, se 

realizaron acompañamientos en diferentes audiencias de 

violencia intrafamiliar, adulto mayor y un mayor número 

de audiencias con respecto a situación de alimentos que 

es bastante lo que nos llega solicitando el acompañamiento 

a la personería de Bucaramanga para un total de 189 

acompañamientos a las diferentes diligencias que nos 

solicitaban, por parte de las denuncias de los ciudadanos 

con respecto a esto; acá vamos a empezar a ver unas 

gráficas total por mes, en enero se vieron audiencias 4 

audiencias de violencia intrafamiliar, 4 audiencias de 

violencia intrafamiliar al adulto mayor, en el mes de 

enero; en el mes de febrero un total de 24 audiencias, 17 

de violencia intrafamiliar, con respecto a alimentos de 

adulto mayor que recuerden que es una obligación legal 

para nuestros queridos adultos mayores 7 audiencias ,en 

marzo un total de 21 audiencias, en violencia 

intrafamiliar 15, alimentación de adulto mayor 6, que se 

vivieron en abril un total de 20 audiencias de 

intrafamiliar 11, alimentos de adultos mayores 9, 

audiencias en mayo un total de 18 audiencias, violencia 

intrafamiliar 9, adulto mayor 8, 1 de desalojo ,en junio 

un total de 16 audiencias, violencia intrafamiliar 10, 

alimentos de adulto mayor 6; para el primer semestre del 

2019 tuvimos en total, entonces 107 diligencias de 

audiencia violencia intrafamiliar 67, adulto mayor 28 y 1 

por desalojo; miremos el segundo semestre, julio un total 

de 18 audiencias, 16 de violencia intrafamiliar, 2 por 

alimentos de adulto mayor, 10 en total; en agosto 

violencia intrafamiliar 9, 1 de adulto mayor; septiembre 

17 audiencias, 11 de violencia intrafamiliar y 6 elementos 

de adulto mayor; octubre un total de 17, 7 audiencias de 

violencia intrafamiliar, 4 de alimentos de adultos 
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mayores, 6 de restablecimiento de derechos, en esto que 

entendemos que es para menores de edad; noviembre un total 

de 14 diligencias, violencia intrafamiliar 8, alimentos 

de adulto mayor 6 y en diciembre un total de 6 audiencias 

de violencia intrafamiliar 1, adulto mayor 5 y 

declaraciones que tuvimos que recepcionar 5, para un total 

de 82 audiencias; en el segundo semestre del 2019 que en 

su mayor número fue violencia intrafamiliar en todo el año 

2019 , qué es lo que más persevera lamentablemente en los 

hogares que requieren este tipo de acompañamiento; aquí 

vemos en la fotografía de una de las diligencias que 

estamos realizando y con respecto al apoyo psicológico que 

presta el área de familia en la personería de Bucaramanga, 

tenemos un total de casos atendidos de 583 atenciones 

psicológicas en el año, es decir estamos atendiendo 1,5 

personas diarias de lunes a domingo en todo el año 2019, 

que requiere atención psicológica inmediata, casos de 

violencia intrafamiliar, manejo de control de la ira, 

pautas de crianza, autoestima, autoconcepto, aprendizaje 

y técnicas de estudio, proyecto de vida, comunicación 

asertiva; acá para no mencionar uno a uno vamos a ver  la 

gráfica en total 12 atenciones psicológicas en enero, en 

febrero un total de 33 atenciones psicológicas, marzo 55, 

en abril 47 atención psicológica respectivamente con sus 

indicadores por color como lo identificamos ahí en la 

gráfica, mayo un total de 47 atenciones, junio 34 y en el 

primer semestre nos arroja 228 atenciones psicológicas; 

en el segundo semestre julio un total de 30 atenciones 

psicológicas, agosto 44, septiembre 64 entre esas también 

empezamos a destacar atenciones psicológicas por abuso 

sexual con las cuales llegan a nuestra delegada a 

denunciar y hacemos y  activamos la ruta de atención con 

respecto a estos casos tan complejos, octubre 132 

nuevamente abusos sexuales y violencia intrafamiliar 

primando en estas situaciones, noviembre 85 y en el 

segundo semestre un total de 355 casos atendidos; con 

respecto al apoyo psicológico, aquí vemos una de las 

fotografías donde se les realiza en un cubículo 

completamente cerrado, hermético para la privacidad de los 

usuarios que llegan con esta multiplicidad de situaciones, 

de igual manera por parte de la delegada hacemos las 

respectivas conferencias de sensibilización dirigidas a 

niños, niñas y adolescentes de instituciones educativas 

públicas y privadas, entre uno de los temas que tenemos 

es el uso indebido de las redes sociales el Ciber bullying 

con las consecuencias jurídicas que conllevan a esto dónde 
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nos han reportado casos de tendencias suicidas por niños 

y niñas y adolescentes en los diferentes Colegios del área 

de Bucaramanga donde producto de este ciberbullying han 

tenido estas consecuencias o la necesidad de estas 

atenciones psicológicas por conductas suicidas y nos 

arroja entonces la necesidad de intervenir las 

instituciones educativas para niños, niñas y adolescentes 

con este tipo de capacitaciones al igual que acoso 

escolar, prevención de violencia intrafamiliar, 

prevención del autocuidado para un total de 272 charlas 

que se dictaron, aquí vamos a discriminarlos por colegios 

como tal el politécnico, Liceo patria, El bicentenario, 

el San José de La Salle, el colegio cooperativo, el colegio 

la medalla milagrosa, el infantil niño de Praga, colegio 

Santa Ana, divino amor, colegio Camacho Carreño, Centro 

Educativo ABC, técnico Dámaso Zapata, colegio Jorge Ardila 

Duarte, jardín infantil Hoyon, colegio príncipe San 

Carlos, colegio Comfenalco, hogar infantil José Raquel 

mercado, colegio José María Estévez, colegio Camacho 

Carreño, la medalla milagrosa, los Colorados; para un 

total en el primer semestre de 206 asesorías y 

capacitaciones. Con respecto a estos temas a nuestros 

niños, niñas y adolescentes a cargo de la doctora Laura, 

donde hicimos 197 atenciones en instituciones educativas 

y 9 a hogares infantiles, si quiere hacemos a la misma 

gráfica del segundo semestre donde atendimos 60 

instituciones educativas que en el informe que estas 

diapositivas están radicadas ya en el concejo, tanto 

físico y magnético para que ustedes tengan la segregación 

de cada una de las instituciones que se atendieron, a 60 

instituciones educativas y 6 hogares infantiles, acá vemos 

en una fotografía de lo que es nuestro programa de 

personeros estudiantiles, que para nosotros como lo 

evidenciamos y lo comenté hace un rato atrás, para 

nosotros es muy importante esta red de apoyo y de 

informantes y se puede llamar así para la sociedad de lo 

que nadie se atreve a denunciar, tanto en los colegios, 

como en las mismas casas nos ha venido funcionando muy 

bien, incentivar esta red de apoyo de los personeros 

estudiantiles donde hacemos un seminario por semestre; en 

el año anterior hicimos 2 seminarios en el segundo 

semestre para ellos para que tuvieran conocimiento de 

cuáles son sus deberes y sus derechos y capacitar también 

a los niños en las diferentes elecciones; bueno acá la 

visita a los colegios que tuvimos en los diferentes meses 

sigamos aquí tenemos las fotografías, aquí en uno de los 
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foros donde estuvimos con cada uno de los personeros e 

invitamos de igual manera los contralores escolares de los 

colegios, aunque no hace parte del resorte nuestro, pero 

por invitación de los personeritos del colegio los 

invitamos para la respectiva charla y capacitación que nos 

brindó sus instalaciones la universidad Pontificia 

Bolivariana. Acá tenemos también por parte de la delegada, 

diferentes celebraciones a población vulnerable como la 

celebración del día del niño, por ejemplo en los hogares 

sustitutos se realizan diferentes visitas en total 10 

visitas, donde se realizan algunas amenazas o vulneración 

de derechos pero se lleva una celebración del día del niño 

para poder identificar que esta problemática, que es lo 

que está pasando, aquí tenemos las visitas a los 

diferentes hogares sustitutos discriminadas de enero a 

diciembre con su respectivo hogar, sigamos, acá tenemos 

solamente esta fotografía por temas de preservar este 

soporte fotográfico en la protección de la integridad de 

los menores, pero nosotros hacemos una visita a cabo en 

estos hogares sustitutos para verificar cuáles son las 

condiciones de estas madres sustitutas, qué trato se le 

está dando a los niños, que denuncias tenemos, para eso 

llevamos, como lo mencionaba, las diferentes actividades 

donde los niños nos pueden ir contando en medio de la 

actividad y en medio de la risa, en medio un refrigerio 

nos pueden contar como es el comportamiento de las madres 

sustitutas, de igual manera, realizamos la semana cultural 

del arte desde la invitaciones que se hacen en la delegada 

de familia, acá tenemos la discriminación, vamos al 

comparativo, vamos al total 2019, un total de 67 de los 

cuales en el primer semestre se realizó 41 visitas y el 

segundo semestre se realizó 26, aquí de igual manera, se 

realizan las visitas a los hogares Claret, de igual manera 

acá también se reserva el soporte fotográfico por la 

protección de los menores de edad, se realizaron 6 visitas 

en el año en los hogares Claret para garantizar los 

derechos de los menores, acá tenemos segregadas esas 

visitas mensuales, si quiere sigamos; este es un programa 

que es la generación diamante para la construcción de 

valores de la formación de los diferentes jóvenes y 

adultos capaces de enfrentar situaciones cotidianas, en 

total que se realizaron 16 actividades, 8 para niños, 4 

para docentes y 4  para padres de familia;  vamos al primer 

semestre de 2019, con respecto a esta actividad se 

realizaron actividades en colegios, en el colegio Luis 

Carlos galán Sarmiento, en el colegio comuneros también 
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Se realizaron 4 actividades en el segundo semestre, de 

igual manera, se repitieron los mismos institutos 

educativos donde se sigue el programa de la generación 

diamante para un total de 4 actividades en segundo 

semestre en el colegio comuneros y 4 en el colegio Luis 

Carlos galán Sarmiento, también se realizan asesorías 

jurídicas se realizaron un total de 441 asesorías 

jurídicas de enfocado, obviamente a la familia dando 

cumpliendo el objetivo principal que es basado en la 

protección de los derechos de la mujer y los niños y la 

familia, las asesorías jurídicas que se brindan es en 

estos temas que es custodia, visitas, alimentos, educación 

restablecimiento de derechos, programas sociales, adulto 

mayor, el divorcio, la sucesiones, el abuso sexual, la 

adopción, el SISBEN, el adulto mayor, la enajenación y 

restablecimiento de derechos, para que los niños de alguna 

manera empiecen a visionar un poco más sobre estos temas 

que pueden estar viviendo en sus casas; entonces sigamos 

al total del primer semestre acá tenemos discriminadas las 

209 asesorías que se brindaron, 76 en educación, 33 

asesorías en alimentos, 12 para adulto mayor, 6 de abuso 

sexual, 34 casos de custodias que sé que se recibieron 1 

de restablecimiento de derechos, sucesión 11, interdicción 

4, visitas se revisaron 1 por fuera de la institución y 3 

de violencia intrafamiliar, de igual manera, tenemos el 

segundo semestre del 2019; se realizaron 28, educación 

alimentos 20, adulto mayor 6, custodia 43, abusos sexuales 

4, sucesión 8, interdicción 1, violencia intrafamiliar 

siempre siendo la más ponderarte 62, divorcio 6 y 

restablecimiento de derechos 5, de igual manera se 

realizan por parte de la delegada las visitas al instituto 

colombiano de bienestar familiar, secretarías, comisaría 

de familia, se realizaron 60 visitas como tal, si quieren 

vamos al ponderado general del 2019, en el primer semestre 

se realizaron 30, en el segundo semestre se realizaron 

otras 30 visitas.  Pasemos a la delegada para las políticas 

sociales y la convivencia ciudadana,  les presento al 

doctor Ferley, él está al frente de esta delegada, como 

lo hablamos con el concejal Nelson mantilla, inclusive con 

el debate que ustedes tuvieron la problemática de lo del 

Sisbén, ahí está a total disposición, hace parte de una 

política del municipio y cualquier irregularidad o 

situación que se presente con respecto a esta situación 

del Sisbén,  pues él debe estar muy presente para 

atenderla, dejo de presente como ese punto tan importante 

de lo cual hubo un debate aquí en el concejo hace unos 
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días. Aquí se realizan cómo lo hablamos la personería 

delegada para las políticas sociales de convivencia, tiene 

a su cargo los enfoques poblacionales más importantes como 

son las trabajadoras sexuales, adulto mayor, comunidad 

LGTBI, personas con discapacidad, habitantes de calle, 

sindicatos y veedurías ciudadanas para la protección de 

estos derechos, aquí realizamos visitas a los a la 

fundación hogar Jerusalén para los temas del adulto mayor, 

aquí vemos el respectiva soporte fotográfico con el fin 

de verificar su planta, su funcionamiento, la atención al 

personal del adulto mayor, esta visita fue realizada el 

día 26 de febrero del 2019, la fundación hogar de bienestar  

Jerusalén, estas visitas se realizan debido a que esta 

fundaciones reciben recursos por parte del municipio y 

debemos verificar y garantizar que sean bien invertidos y 

en garantía de los derechos humanos de los adultos 

mayores, de igual manera, realizamos por parte la 

personería un evento cultural en el  hogar funda luz, aquí 

vemos el soporte fotográfico de los mismos, donde se 

albergan adultos mayores, habitantes de calle, se contó 

con la compañía de diferentes  instituciones como el 

ejército nacional, la secretaría municipal de cultura y 

turismo de Bucaramanga, se les hace entrega de unos 

refrigerios, de un kit de aseo en atención a su condición 

especial lo mismo las brigadas; el reporte fotográfico, 

las brigadas de salud para las trabajadoras sexuales que 

siempre es una población necesitada que no cuenta a veces 

con la mayor atención alguna, la delegada del doctor 

Felipe está encargado esta población donde se ejecutó una 

brigada de atención integral a favor de las mismas donde 

se les ofrece charlas, se les ofrece higiene bucal y 

nutrición atención del CAI, por parte de la fiscalía 

general de la nación en un convenio que tenemos con ellos, 

exámenes de VIH, citologías y atención por parte de la 

oficina de planeación del Sisbén de Bucaramanga realizamos 

también mesas de trabajo con respecto a la problemática 

de la invasión de habitantes de calle; esta mesa de  

trabajo se realizó el día 11 de marzo del 2019 por parte 

de la personería delegada para las políticas sociales y 

la convivencia ciudadana en compañía, también de la 

secretaría de desarrollo del municipio, secretaría de 

interior, el departamento administrativo del espacio 

público y la policía; en atención a esta problemática que 

se viene presentando en el sector con la calle 54 a 56 

entre carrera 33 a 36 en la ciudad de Bucaramanga, con 

ocasión de la invasión de algunos sectores por parte de 
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los habitantes de calle, en esto se logró el compromiso 

de las diferentes autoridades en aras de atender el caso 

del ver la salubridad al sector, esto también nos llegan 

denuncias, obviamente de la ciudadanía y se establecen las 

diferentes mesas de trabajo y se convoca a la institución.  

La celebración del día del niño donde también está 

enfocado, esto se realizó el 24 de abril, está enfocado a 

niños de escasos recursos en este caso fueron para 

trabajadoras sexuales, los hijos de trabajadoras sexuales 

del hogar niños de Fátima donde se contó también con el 

apoyo del ISABU para dar una atención pediátrica a los 

niños con el apoyo de la Financiera Comultrasan para dar 

un detalle, unos regalos y por parte de un show de 

animación de la Policía Nacional y una concientización a 

estas madres cabeza de familia. Con respecto a lo que es 

la violencia intrafamiliar que ahí también nos ayuda a 

nuestra delegada de familia y niñez, acá vemos el soporte 

fotográfico, bueno, esto es una jornada de reconciliación 

PARE, se realizó el 25 de mayo del 2019, especialmente 

esto es para jóvenes de barrios de la comuna 14, con 

respecto al tema del pandillismo, el consumo de sustancias 

psicoactivas, esto se realizó una jornada deportiva de 

fútbol de natación donde contamos con diferentes 

instituciones en el centro recreacional de las américas, 

con la compañía de la Policía Nacional, Coopfuturo,  

FUNCODE, para realizar esta actividad deportiva y un 

reencuentro de paz con respecto a la comuna 14, de igual 

manera se realiza las diferentes capacitaciones, sacamos 

el soporte fotográfico de empresas de vigilancia y 

seguridad ¿porque es importante esto? es para que tengan 

en cuenta el tema de la inclusión laboral a personas 

discapacitadas, esto se realizó el 28 de mayo del 2019 por 

parte de la suscrita personería para que haya esta 

inclusión del personal con condición de discapacidad, se 

realizó en el centro cultural del oriente una 

conferencista que se llama la doctora Ofelia Martínez, que 

nos apoyó con su proceso, asistieron 25 empresas de 

vigilancia y seguridad que hoy ya cuentan con un nuevo 

ingreso de población con discapacidad en su nómina, de 

igual manera la jornada de salud a trabajadoras sexuales 

pero venezolanas especialmente, ya que, fue una  

problemática social que se disparó también en Bucaramanga 

de alto, por así decirlo, alto recurrencia de los 

santandereanos y bumangueses a este servicio por parte de 

trabajadoras sexuales con la migración, que estamos 

teniendo del vecino país y debimos entrar a atender con 
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respecto a unas capacitaciones, exámenes de VIH para las 

mismas, empezar a enseñarles algunas rutas de atención que 

tienen a ellas también derecho en caso de maltrato y 

violencia tuvimos la compañía de la fiscalía, migración 

Policía Nacional, para esta jornada también con 

Profamilia. La capacitación que tenemos también en los 

centros vida y debe estar estos especializados, 

especialmente porque son cubiertos por la estampilla pro 

anciano del municipio, entonces esta actividad se realizó 

el 27 de junio del 2019 con el fin de realizar una charla 

dirigida a estos centros en temas relacionados con la 

familia, cómo se deben invertir los recursos de la 

estampilla pro aciano y el pago de los impuestos, esto se 

llevó a cabo en las instalaciones de migración Colombia 

contando con el apoyo de la juez cuarta de familia, la 

secretaría de desarrollo y la secretaría de hacienda para 

que haya un correcto funcionamiento de esta estampilla en 

los centros vida, de igual manera, esta es otra de las 

mismas brigadas y seguimiento de las que se realizaron a 

las trabajadoras sexuales, esto fue el 25 de julio, mismos 

servicios, misma compañía interinstitucional, digamos, 

bueno esta es otra brigada que realizamos en el centro de 

bienestar del anciano fue el día 29 de julio del 2019 con 

el apoyo de mega redil y diferentes empresarios. Acá 

realizamos actividades de deporte para la salud de los 

adultos mayores, esto se realizó el día 9 de agosto del 

año 2019 en el barrio la esperanza 1, en el recrear de la 

joya, dicha entidad fue acompañada también con el apoyo 

del ejército nacional, es necesario recalcar que la 

personería al igual que las diferentes delegadas no 

cuenta, al no contar con presupuesto de inversión cada una 

de las actividades que realiza es de obligatoria necesidad 

para nosotros ir a tocar la puerta de los amigos 

empresarios para que nos ayuden con sus respectivos 

aportes; la jornada de salud de igual manera para los 

adultos mayores, ahí contamos con la Universidad Santo 

Tomás como se nos van acabando los amigos y los favores 

que quieren repetir, pues en este caso llevamos para el 

adulto mayor es una brigada de salud dental con la 

Universidad Santo Tomás para nuestros adultos mayores. 

Aquí estamos teniendo una brigada para los habitantes de 

calles, esto se realizó el 7 de septiembre del 2019, donde 

a ellos se les brindó un kit de aseo, se les brindó una 

especie de cena ya que estamos cerca de las fechas 

decembrinas, se les brindó una cena y se les dio el kit 

de aseo y también ahí mismo con el apoyo del Acueducto 
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Metropolitano se habilitó una llave para que ellos se 

pudieran ahí mismo duchar.  Acá tenemos una celebración 

de amor y amistad que se realizó con el hogar Jerusalén, 

también la persona obviamente vulnerables, la población 

vulnerable el día 20 de septiembre del 2019, acá vemos el 

soporte fotográfico de las mismas, aquí realizamos una 

actividad para niños con el apoyo de Academia Marlene, el 

INDERBU, el  instituto municipal de cultura en el centro 

cultural del oriente, con el apoyo de empresarios como la 

yogurt, pan pa ya, Domino's Pizza, panadería la suprema,  

la secretaría desarrollo social, Hipinto, secretaría 

educación del municipio, para hijos de igual manera de 

trabajadoras sexuales, aquí realizamos en el club  

ecuestre El Cortijo el día 17 de diciembre, esto lo 

llamamos una visión de corazón para niños en condición de 

discapacidad específicamente no tienen visión ,los niños 

y los llevamos a compartir una actividad con el club 

ecuestre el Cortijo donde interaccionan con diferentes 

animales en apoyo de la delegada de políticas sociales, 

donde se le realizó su actividad de navidad para 25 

menores. Acá tenemos las diferentes veedurías que se 

tienen que instalar, las cuales nosotros también le 

hacemos su respectiva capacitación, capacitaciones a 

presidentes de juntas de acción comunal, que también 

realizamos con ellos, aquí esto fue el 15 de marzo del 

2019, capitación a viadores ciudadanos, capacitación a 

padres de familia del CDI de Santa Bernardita, 

capacitación a ediles comunales, vuelvo estamos ya con 

respecto a las veedurías que está a cargo de la delegada 

capitación, a funcionarios de centros vida y centro de 

bienestar del adulto mayor y acá tenemos una capacitación 

que da del 22 de febrero del 2019 al 10 de octubre del 

2019, donde tuvimos 29 adultos mayores impactados, 75% de 

juntas de acción comunal, 50 veedores, 12 padres de 

familia, 4 ediles comunales y 16 veedores ciudadanos a lo 

largo del año con respecto a la capacitación de las 

veedurías ciudadanas que nosotros las reconocemos y las 

aprobamos como tal; la última veeduría que nosotros 

aprobamos ¿fue la del Hospital Universitario, cierto? del 

HUS, actualmente reconocimos una veeduría que va a revisar 

los últimos 5 años de contratación, inversión por parte 

del Hospital Universitario de Santander, así como qué 

acciones ha tenido para la mejora de las instalaciones de 

la UCI en el hospital, esa veeduría nosotros la hemos 

reconocido ya van 2 para el Hospital Universitario 

Santander que es una herramienta que la da la ley y nuestra 
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delegada de políticas sociales nos ayuda con eso; esto es 

aparte la argumentación de lo que ya mencioné el número 

de veedurías inscritas de igual manera. Prosigamos y 

pasamos entonces a nuestra delegada del Ministerio 

Público, muchas gracias mi doctor Ferley queda a 

disposición de ustedes para los temas que ya mencioné de 

la delegada de políticas sociales; les presento al doctor 

Jorgito, al doctor Miranda, que hacen parte de las 

delegadas del ministerio público, es delegada penal 1, 

delegada penal 2, estas delegadas son también al igual que 

las otras pero muy importantes porque nos ayudan con 

respecto al acceso de justicia y al cumplimiento del 

debido proceso dándolo de esta manera como muy general, 

pero son delgadas muy importantes, todo es que son las que 

hacen las veedurías especiales, no las veedurías que hace 

la delegada políticas sociales, sino veedurías especiales 

a procesos policivos, civiles, de tránsito  y penales con 

respecto a evitar que estos procesos sean archivados, 

engavetados o en su defecto que no se le comunique al 

peticionario qué es lo que está sucediendo con su 

situación o que se le dé la respectiva celeridad para el 

cumplimiento del debido proceso; acá vemos los asuntos de 

los que ya mencionaba tiene una relación importante con 

los asuntos civiles penales, siguiente ,civiles los 

policivos de los que hablábamos, asuntos directo con las 

inspecciones de tránsito, acá vemos las veedurías 

solicitadas por la comunidad ante la personería de 

Bucaramanga en el año 2019 donde la delegada penal 1, 

recibió 89 veedurías, realizó 86; la delegada penal 2, 

recibió 94 veedurías y realizó  87; para un total de 183 

veedurías recibidas y 173 realizadas ¿por qué la 

diferencia? a pesar de que solamente son 10 es necesario 

hacer la claridad de que muchos de los que solicitan la 

veeduría pues ya desisten de su proceso como tal, pero en 

su mayoría tenemos un complemento del 96% de las personas 

que deciden seguir adelante con el proceso de las 

veedurías. Acá tenemos las intervenciones en asuntos 

civiles que son los lanzamientos, desalojos y las entregas 

de inmuebles de las cuales tuvimos 65 en el año 2019, 3 

procesos verbales especiales, con respecto a estos 

lanzamientos, las vigencias en procesos de policía, con 

respecto a la ley 18 01 del 2016 que es el código nacional 

de policía y convivencia, también ahí nosotros 

intervenimos con respecto a estas actividades, 

intervinimos en los procedimientos de policías, realizamos 

actividades de vigilancia especial a los procedimientos 
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policivos, levantamos obviamente su respectivo informe de 

servidor público en dado caso y vigilamos las autoridades 

de policía, cabe resaltar que aquí podemos nosotros 

recibir las quejas de manera verbal o por escrito con 

respecto a las quejas que nos dan los ciudadanos, ¿no?, 

diligencias en procesos ante la dirección de tránsito, 

intervención en los procesos administrativos y 

sancionatorios ante la dirección de tránsito en la ley 769 

del 2002, aquí miramos unas opciones constitucionales en 

las cuales también tenemos relevancia, por ejemplo en el 

año 2019 recibimos 12  hábeas corpus que son de inmediato 

cumplimiento, pudiese ser que la defensoría del pueblo 

tiene un mayor trabajo, pero nosotros también nos llega y 

debemos atenderlas, con respecto a esas 15 tutelas, 64 

derechos de petición y acciones populares que también 

recibe esta delegada, realizo 8 acciones populares con un 

alcance obtenido del 100% de la realización de las mismas; 

aquí tenemos las veedurías activas, un total de veedurías 

de 340 veedurías que se encuentran activas en la vigencia 

del año 2019, para las delegadas penal 1 y penal 2; bueno, 

acá tenemos la descripción de las mismas por dónde se 

encuentran segregadas por inspección, fiscalía, juzgados, 

en las cuales han sido archivados por resuelta su 

solicitud. Veedurías ante los juzgados, acá podemos 

verificar en total 9 ante los juzgados, veedurías ante las 

fiscalías 52, ante inspección es un total de veedurías de 

73, consolidado de veedurías para asuntos penales y 

policíacos en la delegada penal;  acá tenemos ante los 

juzgados un total de 31 veedurías en los diferentes 

juzgados, como son pues para los temas penales por 

ejemplo; abuso de confianza, uso condiciones de 

inferioridad, daño informático, estafa, hurto, 

inasistencia alimentaria, lesiones personales, violencia 

intrafamiliar, alzamiento en bienes o ejecutivos 

singulares; en los temas civiles ocupación de hecho 

verbal, degradativo verbal especial, declaración de 

pertenencia y ejecutivos laborales. Veedurías ante la 

fiscalía como la que hemos solicitado en el día de hoy por 

el producto de los posibles casos de acoso sexual de las 

niñas de la Escuela Normal superior de Bucaramanga, 

también tenemos delitos como abuso de confianza, amenazas, 

daño en bien ajeno, estafa, falsedad del documento, hurto, 

inasistencia alimentaria, injuria y calumnia, lesiones 

personales culposas y dolosas, violación de datos 

personales, violación de habitación de trabajo, violación 

contra el servidor público, violencia intrafamiliar y 
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otros delitos; en el caso de estas conductas sexuales 

tenemos que ir al acompañamiento de la procuraduría 

general. Veedurías ante inspecciones es un total de 111, 

veeduría ante inspecciones; miremos acá las actividades 

realizadas por los delegados para el ministerio público 

en asuntos penales y civiles, acá tenemos una mesa de 

trabajo con respecto al asentamiento humano denominado los 

Andes, una mesa de trabajo que se llevó a cabo el 12 de 

marzo del 2019, con un total de 350 personas impactadas; 

una mesa de trabajo que también se llevó con respecto a 

un fallo de tutela de gas oriente, donde se veían afectadas 

460 personas, acá vemos las capacitaciones que debemos dar 

sobre normas policivas y de procedimiento bajo la 

aplicación de la ley 1801 de 2016, esto se realizó en el 

segundo semestre del año 2019, un total de 70 personas 

impactadas que se llevó a cabo en el auditorio de la 

corporación de la meseta de Bucaramanga. Acá vemos un 

elemento importante que es el observatorio de derechos 

humanos, con la cual no contaba anteriormente el municipio 

de Bucaramanga, ya hoy podemos ver cómo se encuentra la 

conducta de Bucaramanga con respecto a la violación de los 

derechos humanos qué avances hemos tenido, que retrocesos 

hemos tenido, este seguimiento es importante, ya que, nos 

ayuda a darles insumos a las diferentes administraciones 

municipales, no solamente Bucaramanga, sino también del 

área metropolitana con respecto a qué proyecto,  que metas 

le deben realmente apuntar cuando se trata de violación 

de derechos humanos, un plan metodológico que se cree eso 

lo avanzamos; acá como les decía, los objetivos que lo 

revisamos, crear base de datos históricas, ideológica 

sobre diferentes variables relacionadas con los derechos 

humanos, en el contexto municipal conformamos un sistema 

de información basada en fuentes periódicas y de 

contratación servimos de insumo para la formulación y 

adecuación de las políticas públicas como lo menciona 

anteriormente y la toma de decisiones desde una 

perspectiva de los derechos humanos que sigamos; bueno, 

eso es más del detalle de cómo se conformó la estrategia 

territorial del observatorio derechos humanos; acá miremos 

la entrega de los resultados del observatorio, vemos los 

índices delincuenciales y su incidencia en los diferentes 

asentamientos acá vemos el soporte de uno de ellos, en el 

mes de marzo el grupo observatorio derechos humanos de la 

personería ha creado esas alianzas estratégicas para poder 

coayudar  en los índices delincuenciales en cada uno estos 

asentamientos bajo la perspectiva de llevar esta tasa de 
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la criminalidad. Acá vemos soporte de las visitas que 

hacemos en la recolección de información de los 

asentamientos humanos, acá vemos los asentamientos que le 

hacemos los seguimientos y los barrios legalizados y 

regularizados por el acuerdo 002, acá tenemos uno de los 

indicadores con homicidio en el mes de junio del 2019, 

tenemos 7 homicidios, 473 hurtos, violencia intrafamiliar 

100, delitos sexuales 43, estos en los delitos de junio 

del 2019, los delitos de julio; aquí vemos también la 

descripción donde, hurto a personas es la mayor con 428 

casos le hacemos el seguimiento, esto hace parte pues de 

la página web del observatorio de derechos humanos, dónde 

es asequible para la producción y elaboración de este 

observatorio para que el acceso sea fácil para toda la 

comunidad y nos de la información que también requerimos; 

bueno, acá tenemos la ruta, vamos a la ruta de atención 

para mujeres víctimas de violencia basada en género esta 

ruta atención es fundamental, nosotros hacemos esta línea 

que hemos abierto que la mencionaba anteriormente la 

3176369774 donde también tenemos y recopilamos la 

información de estas mujeres que han sido vulneradas en 

sus derechos y se activa la respectiva ruta. Aquí vamos a 

la gráfica, tenemos por parte del instituto de medicina 

legal una información con la cual le hacemos el 

seguimiento desde el año 2018 a 2019, donde tenemos 

segregado por hombre y mujer con respecto a muerte de 

accidentes de tránsito, homicidios con arma de fuego, 

homicidio en riñas y muertes violentas por otras causas, 

bueno, esto es prácticamente; si quieren vamos a 

conciliaciones, estas son prácticamente nuestras 

delegadas de penal 1 y penal 2 qué son los que lo coloque 

de presente. Les quiero traer a la doctora María Elena 

Berbeo, ella es la directora de nuestro centro de 

conciliación en derecho de la personería de Bucaramanga, 

27 años lleva también en la institución la doctora María 

Elena Berbeo; muchas personas no conocen o no sabían que 

en la personería tiene como tal, cuenta con un centro de 

conciliación completamente gratuito enfocado a estratos 

0, 1, 2, 3 y hasta 4, acá tenemos que los asuntos que 

podemos atender son civiles, comerciales y de familia con 

unas condiciones que no podemos atender hasta una cuantía 

que no supere la cuantía de 500 salarios mínimos mensuales 

legales vigentes para la población de estrato 1 a 4, 

estamos dentro de las 5 personerías que cuentan con este 

servicio a nivel del país, estamos acreditados gracias 

también a las instalaciones de Uniciencia en la cual 
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llevamos estos centros de conciliación que nos ha prestado 

siempre sus instalaciones y ya es como nuestra segunda 

casa, en el proceso del centro de conciliación acá vemos 

en general las solicitudes de conciliación de enero a 

diciembre con respecto al reporte del informe de gestión 

2019, donde atendimos 626 conciliaciones en este año 

teniendo como mayor usuario del estrato número 3 con 207, 

siguiendo del estrato número 2 con 164 conciliaciones, el 

estrato número 4 con 149 y 104 solicitudes de conciliación 

en el estrato número 1, segregadas por género, donde son 

más las mujeres que acuden a nuestros servicios de 

conciliación y somos menos los hombres que acudimos a este 

centro, con una diferencia de apenas 23 solicitudes de 

conciliación de género; este centro de conciliación de la 

personería realizó 359 audiencias, miremos las audiencias 

versus los acuerdos dentro de los cuales realizamos 151 

acuerdos donde se llegó con un acta de conciliación por 

las diferentes partes estando en el 42% y la media nacional 

de las personerías y de los centros de conciliación están 

sobre él 40%, nosotros tenemos una efectividad de 2 puntos 

por encima de la media nacional. Con respecto a revisar 

las audiencias versus los acuerdos dentro del proceso de 

capacitación que lleva la doctora María Elena Berbeo, 

también es un proceso de formación constante a las 

diferentes contratistas de prestación de servicios de los 

cuales necesitamos, por ende una continuidad de las mismas 

porque el proceso de ser negociadores en derecho no es una 

cualidad que todo el mundo tenga y pues sí es un servicio 

gratuito que le soluciona y le ahorra al bolsillo a muchos 

bumangueses cuando acuden a nosotros; aquí tramitamos 605, 

recibimos 626 solicitudes de conciliación, se han 

tramitado 605 y están en trámite con respecto al 2019, 21 

solicitud de conciliación que no se han podido realizar 

producto de finalización de año y comienzo del mismo, que 

se están llevando ya acabó en este año 2020, ya entonces 

terminamos con nuestro centro de conciliación; muchísimas 

gracias doctora María Elena cuando necesiten una 

conciliadora aquí está a su disposición. Vamos con la 

delegada para la defensa de los Derechos Humanos, les 

presento a la doctora Marcela Tavera quien hoy nos 

acompaña en la delegada de derechos humanos, ella hacía 

parte de la delegada penal 1 y hace parte de ahora de la 

personería delegada para la defensa de los derechos 

humanos, aquí tenemos diferente población importante, por 

ejemplo población privada de la libertad que 

lamentablemente muchos olvidamos cuando ya están en esta 
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situación tan compleja y no conocemos los hacinamientos 

que viven en estas instituciones, donde hemos visto que 

en la cárcel modelo de Bucaramanga hay un hacinamiento del 

305% en el cual en el pabellón 3 donde hay cerca de 800 

personas privadas de libertad exclusivamente hay entre 6 

y 7 Guardianes del INPEC para poder custodiar este 

pabellón, hacemos intervenciones constantes y visitas para 

la garantía de los derechos humanos de las cárceles de 

Bucaramanga, en especial la cárcel modelo Bucaramanga, 

donde hemos evidenciado problemáticas en el inicio del 

nuevo código de convivencia interno, donde se les prohibía 

a los niños y familias llevar el alimento a su familiar, 

no se socializó de forma debida, no se realizó, hicimos 

intervención en diferentes huelgas en la cárcel de 

mujeres, huelgas en el pabellón número 3 de la cárcel de 

Bucaramanga, asistimos también a esta cárcel cuando se 

generó este sello por temas de salubridad que tenían 

cuando se reportó por parte la secretaría salud un broto 

de meningitis en el pabellón 3, producto de las 

condiciones poco sanitarias, en las cuales tienen que 

vivir ya que duermen al lado de las letrinas y estas mismas 

en las horas de la madrugada se rebozan de las heces que 

han sido producto de 800 personas y 2 baños en este 

pabellón número 3, por eso hacemos esas mesas de trabajo 

y estamos en acompañamiento constante donde le pedimos a 

la procuraduría general, donde le pedimos a las diferentes 

instituciones que nos ayuden; pero también está la otra 

parte bonita de lo que se vive al interior de la cárcel, 

vemos como en comunidad terapéutica celebramos diferentes 

convenios con instituciones educativas y también no 

gubernamentales para llevar actividades, llevar terapia, 

llevar charlas de cómo deben retornar de nuevo a una vida 

en las calles cuando ya están próximos a salir, que están 

en condición de preliberados pero para una persona que 

lleva 5, 6 años privado de su libertad ,el solo hecho de 

que le digan cómo se debe volver otra vez volver a cruzar 

un semáforo, que para uno es tan cotidiano, para ellos es 

fundamental, porque es otro mundo en el que llevan 

viviendo por estos últimos 6 o 7 años en este caso;  

actividades también de educación, aquí vemos una actividad 

que se llamó arte libre donde encontramos un taller de 

arte por más de 45 internas personas fuera de la libertad, 

que nadie los conocía e hicimos una exposición de arte en 

el centro cultural del oriente en las bodas de esta 

institución con el apoyo del instituto colombiano 

penitenciario y carcelario, y aquí estábamos ayudándoles 
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a que vieran y compraran sus obras de arte por la cual 

vendimos cerca de 37 pinturas ese día y subsiguientes con 

lo cual estas personas pueden mantener sus hogares; acá 

realizamos un convenio con la Universidad Nacional Abierta 

y a Distancia de un programa que se llama reconstruyendo 

vidas donde tenemos acompañamiento psicológico, donde 

tenemos de igual manera un acompañamiento social y humano 

con psicólogas que están en sus últimos meses de semestre 

de grado, acá tenemos el soporte fotográfico de este 

convenio que se realizó el día 2 de octubre del 2019 donde 

se firmó este convenio, a hoy ya lo firmamos donde hay 19 

psicólogas que nos van a ayudar en el proceso de 

resocialización de las personas que van a salir 

próximamente en este primer semestre del año 2020, gracias 

a ese convenio para que no haya un retorno a la conducta 

delictiva, sino que haya la intención y la ayuda para las 

herramientas psicológicas para también conseguir un nuevo 

trabajo; acá vemos el mes de diciembre del 2019 donde 

pudimos graduar de la población de Nuevos Horizontes en 

un convenio con la personería y la misma Universidad 

Abierta Nacional y a Distancia un curso de inglés, donde 

cursaron diferentes módulos y se pudieron graduar con esta 

herramienta tan fundamental para su condición de 

preliberados. Tenemos también la población víctima a cargo 

de la delegada derechos humanos, población fundamental en 

la cual participamos en la mesa de trabajo municipal con 

los diferentes entes de control en compañía principal de 

la procuraduría general su seccional Santander, donde le 

realizamos las diferentes capacitaciones a la mesa 

municipal de víctimas con respecto a sus derechos, las 

garantías de los mismos participamos en la mesa, en la 

elección con respecto al cumplimiento de la ley 1448 del 

2011 se hiló este proceso en compañía con la registraduría 

nacional y la procuraduría y la personería de Bucaramanga, 

donde ellos mismos realizaron sus votaciones, escogieron 

sus representantes para hacer parte de la mesa municipal 

de víctimas de Bucaramanga, a la cual tienen acceso que 

también realizamos un acompañamiento a la indemnización y 

reparación de 107 víctimas del conflicto interno armado; 

también tenemos el tema de desplazamiento por parte de la 

personería delegada de derechos humanos, donde se 

recepcionan 60 declaraciones de desplazamiento forzado, 

50 recursos de reposición y a lo largo del año 2019 con 

respecto a los desplazados que también llegan a nuestras 

oficinas; tenemos aquí el tema de migración, donde hemos 

trabajado con la USAID migración, hemos trabajado en 
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convenio con la USAID en convenio con la OIM organización 

internacional para las migraciones, hemos realizado con 

el apoyo de la secretaría del interior del departamento y 

del municipio diferentes operativos a los lugares 

nocturnos para revisar si se está contratando población 

migrante y se le están vulnerando sus derechos, de igual 

manera hacemos parte del grupo especial migratorio del 

GEM, este procedimiento se realiza para garantizar que no 

se les desvincule los núcleos familiares cuando se 

realizan los diferentes traslados, aquí vemos en un 

soporte fotográfico del terminal de transporte de 

Bucaramanga, donde se socializa con ellos, si desean 

retornar a norte de Santander Y por consiguiente a nuestro 

vecino país y se realizan los diferentes traslados 

migratorios, acá atrás ya realizamos las respectivas 

visitas a los parques, parque de los niños, parque la 

flora, parque de Real de Minas, donde revisamos su estatus 

migratorio, qué situación tienen, si están regulares y no 

están regulares y a su vez de igual manera vamos con la 

camioneta de migración Colombia y el ICBF para la 

restitución de los derechos cuando encontramos niños en 

condición de desnutrición, acá más operativos de los 

soportes nocturno y los traslados humanitarios donde vemos 

al fondo uno de los buses que nos prestan diferentes 

empresarios para realizar estos traslados hacia la 

frontera de Venezuela, eso es una de las tareas 

fundamentales que nosotros tenemos en el capítulo de 

migración de la personería, ahí tenemos unas visitas que 

hemos hecho a diferentes residencias del centro, 

residencias donde miramos el estatus migratorio de las 

familias y sobre todo cuando se dio esta noticia de los 

niños en condición de mendicidad en los semáforos desde 

la capital, fuimos también hacia las mismas residencias 

para verificar si o no eran familiares en primer grado, 

en segundo grado, en afinidad en consanguinidad, porque 

muchos de ellos siempre resultaban que eran el primo, el 

amigo y el niño y el menor se encontraba desprotegido,  

por eso la mejor manera de poder identificar fue que 

solicitamos a las diferentes residencias de los sectores 

del centro de la ciudad e ingresamos hasta los cuartos con 

la autorización de los mismos habitantes para verificar 

la documentación migratoria. Acá tenemos las siguientes 

brigadas de salud con la población migrante, con el apoyo 

de la secretaria de salud del municipio, acá tenemos 

actividades, donde realizamos 95 tutelas en materia de 

salud, 211 visitas a distintas EPS en el año 2019, 211 
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visitas, realizamos 134 derechos de petición con 

diferentes asuntos, dimos 2.150 asesorías en diferentes 

áreas concerniente a la mala prestación del servicio de 

salud con respecto a las EPS respuestas a juzgados en 28 

oportunidades, abocamos conocimiento de 136 peticiones y 

282 seguimientos a estas situaciones; acá vemos las 

diferentes visitas a la EPS, acá tenemos una visita a la 

EPS Coomeva con respecto a la vigilancia de inspección con 

los casos que más nos llegan, entre ellos uno de esos fue 

un niño con problemas de cáncer en su médula ósea de no 

más de 2 años y medio de vida, donde pudimos lograrle su 

trasplante pero tuvo que salir traslado a Cali para que 

se realizará este trasplante, a través de las veedurías 

qué hacemos con las EPS y la mala prestación que tienen 

algunas empresas prestadoras del servicio de salud que en 

Bucaramanga encabeza Coomeva y Medimás, eso es más de las 

visitas que realizamos los operativos de salud. Acá 

seguimos con el acompañamiento a las marchas hace parte 

también de nuestra función protegiendo un derecho 

constitucional, el cual tiene derecho toda persona de 

realizar su protesta social y pacífica con respecto a 

cualquier situación, pero nos enfocamos de igual manera 

en la revisión de las tropas y el alistamiento que tiene 

cada una de las diligencias por parte de la Policía 

Nacional antes de salir a cada una de las marchas, nosotros 

realizamos ese alistamiento Y verificamos si el grupo 

especial del ESMAD, qué tipo de armamento letal o no letal 

quiere llevar y si se encuentra acorde al reglamento 

internacional de los derechos humanos levantamos un acta 

realizamos la inspección de forma aleatoria, le hemos 

siempre solicitado al general que se encontraba 

anteriormente el general Vásquez, ahora el general García, 

sin ningún inconveniente hacemos esta revisión aleatoria 

y preguntamos el escalonamiento de las fuerzas, si  lo 

tienen claro, cuál es el procedimiento de cada uno de las 

herramientas que puede usar en medio de una manifestación 

en caso de que se vuelva un poco más fuerte, el 

acompañamiento a estas marchas últimamente hemos tenido 

dentro de estos acompañamientos con las últimas 

manifestaciones de la Universidad Industrial de Santander, 

la solicitud a la Policía Nacional de que el ESMAD no sea 

bajo ninguna manera visible de los cuales ha sido de buen 

recibo y nos ha dado muchas buenas gestiones con respecto 

a la población marchante y la protección de los derechos 

de los no marchantes en donde hemos intervenido, 

intercedido también con algunos concejales de la ciudad 
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en apoyo a esta población, acá vemos más de las revisiones 

de las tropas ,perfecto, sigamos; capacitaciones, de igual 

manera la personería de Bucaramanga está en proceso de 

capacitación hacia los diferentes funcionarios como la del 

personal del centro zonal Carlos lleras Restrepo del ICBF 

en mecanismos de protección de los derechos humanos, de 

igual manera realizamos un foro de derechos laborales de 

migrantes venezolanos, realizamos aquí en la capacitación 

a la policía con respecto al mismo manual de procedimiento 

que ellos tienen y a veces no conocen o en su defecto es 

necesario volver a hacer una remembranza sobre el mismo 

arrojando experiencia positiva en materia de 

intervenciones con respecto a las marchas; acá tenemos 

unas actividades, pinceladas por la paz un arte para 

reconciliar donde con la personería de Bucaramanga y el 

plan estratégico construyendo democracia con la 

coordinación de diferentes autoridades, apoyamos a los 

niños víctimas del conflicto armado, en estas actividades 

de arte de reconciliación y actividades artísticas para 

ellos; acá tenemos un consolidado de acciones que si me 

voy a permitir leer, por parte de la personera delegada 

para la vigencia 2009, derechos humanos, declaraciones de 

desplazamiento forzado, se realizaron 60 recursos de 

reposición en subsidio de apelación frente a las 

resoluciones expedidas por la unidad de víctimas adscritas 

al departamento administrativo para la prosperidad, donde 

se resuelve no incluir a un núcleo familiar dentro del 

régimen único de población desplazada, se realizaron 50 

tutelas en materia de salud, se realizaron 95 tutelas, 

visitas a distintas EPS, con el fin de tramitar de forma 

directa las solicitudes radicadas ante la delegada, se 

realizaron 211 visitas, derechos de petición de diferentes 

asuntos, se realizaron 134 asesorías en diferentes áreas 

de la violación de derechos humanos 2150 asesorías, 

respuestas a juzgados donde se vinculaba la personería 

dentro de sus actuaciones en acciones de tutela, se 

realizaron 28 solicitudes a la entidad de respuesta, 

intervención de un trámite de forma de intercesión 3, 

abocamos conocimiento de peticiones 136, seguimiento a las 

distintas peticiones de violación de derechos humanos 282, 

en procura del debido proceso al interior de las 

investigaciones disciplinarias que se adelantan contra los 

internos de centros penitenciarios y cárceles de 

Bucaramanga, se ha hecho presencia en concejos de 

disciplina entre la cárcel y la reclusión de mujeres de 

Bucaramanga realizaron 94 visitas de estas mismas y de 
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forma bimensual. hacemos parte de los comités de derechos 

humanos con el fin de mitigar al máximo las posibles 

vulneraciones de derechos a los que están expuestos, los 

miembros de la comunidad que se encuentran cumpliendo las 

penas en dichos establecimientos de comercio, se realiza 

de forma bimensual para un total de 3243 acciones 

administrativas, judiciales que realiza la personería 

delegada para los derechos humanos en el año 2019. Bueno, 

les presento al doctor Jorge Enrique González, él es 

nuestro delegado para la vigilancia administrativa y de 

asuntos disciplinarios de la personería de Bucaramanga, 

es el que se encarga de ayudarnos en toda esta problemática 

de la vigilancia administrativa y de los procesos del 

orden disciplinario de las diferentes conductas que se 

viven al interior de la Administración municipal;  bueno, 

el propósito de este despacho, es ejercer la vigilancia 

administrativa  y la potestad disciplinaria frente a los 

servidores públicos de carácter municipal, es decir 

después del alcalde que esté el resorte de la procuraduría 

general de la nación, todos los funcionarios de la 

administración municipal son sujetos disciplinables 

nuestros por parte de la personería de Bucaramanga, las 

funciones esenciales de nuestra delegada es asesorar 

obviamente en cabeza del suscrito municipal los asuntos 

relacionados con el propósito de empleo, adelantar las 

actuaciones preventivas mediante jornadas de difusión y 

actualización de normas de los servidores públicos, 

tramitar y fallar en primera instancia los procesos 

disciplinarios que por competencia conozca la personería 

de Bucaramanga dando como segunda instancia el despacho 

del personero, atender y brindar la orientación pertinente 

a la ciudadanía en asuntos de su competencia, consolidar 

la información de las actividades desarrolladas para el 

uso de los indicadores de gestión preparando y presentando 

los informes respectivos, resuelve las consultas, le 

presta la asistencia jurídica y emite los respectivos 

conceptos al igual que tramita y da respuesta oportuna a 

las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias, 

acciones de tutela incidentes y demás trámites 

relacionados con asuntos de su competencia que les sean 

asignados por el despacho del personero municipal. Bueno, 

miremos acá, a corte del 31 de diciembre del 2019 existían 

214 procesos administrativos, los cuales se surten las 

distintas etapas procesales de los procesos disciplinarios 

de los cuales se encuentran 70 en etapa de indagación, 114 

en etapa de investigación, pliego de cargos se encuentra 
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en 11 y evaluación del previo para fallos se encuentran 

19 procesos, de los cuales nos suman los 214 procesos 

administrativos. Aquí vamos a ver uno de los fallos de 

sancionatorios con el CPA 1804, dio una suspensión en el 

ejercicio el cargo inhabilidad especial por el término de 

un mes; tenemos el año 2019, también un sancionatorio con 

respecto a los de pensión ejercicio del cargo en 

inhabilidad por el término de un mes y tenemos fallo 

sancionatorio para un funcionario, también de la 

administración municipal que no damos los nombres por 

temas de protección de datos de 3 meses, se dio fallo de 

absorber al investigado por no encontrarse material 

probatorio suficiente para indicar la comisión de la falta 

disciplinaria en el año 2019, de igual manera un fallo de 

suspensión en ejercicio del cargo, inhabilidad especial 

por el término de 10 días, procesos sancionatorios, 

procesos absolutorios, vemos aquí 2 con respecto al 

investigado por no encontrarse material probatorio y 

méritos suficientes para entregarse a la comisión de la 

falta disciplinaria; acá tenemos en el 2018 17 en el CPA 

2018 17, tenemos una suspensión al ejercicio del cargo 

inhabilidad especial por el término de un mes que se 

convierte en salarios mínimos que ascienden a la suma de 

100.010.200 pesos, ya que la persona era secretario de 

despacho y no se encuentra ya trabajando en la 

administración municipal, por ende se convierte la sanción 

a salarios mínimos; acá tenemos los diferentes procesos 

que se encuentran en etapa de indagación preliminar, esta 

delegada como tal es un tema más administrativo, para el 

conocimiento de todos ustedes tenemos los diferentes 

procesos en la indagación preliminar investigación 

disciplinaria, ahí están los diferentes procesos que 

llevamos en administración disciplinaria por un tema que 

es necesario identificar, solamente el CPA tenemos 13 en 

pliego de cargos 13 procesos actualmente para pliegos de 

cargos con su respectivo CPA, plan estratégico de mejoras, 

de igual manera, para el 2020 aunque no hace parte del 

informe de gestión, pero sí hemos planteado un plan de 

procesos de mejoras de que la personería para la 

vigilancia positiva debe sacar más fallos, evidencia 

sancionatorios o absolutorios, pero debe duplicar su 

capacidad de fallos, para eso se realizó una contratación 

de profesionales especializados en la materia, como 

abogados en gestión y derechos disciplinarios para que 

aporten con respecto a este plan de mejoras del año 2020; 

recibimos en el periodo del primero enero al 19 febrero 
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del año 2020, como un dato aparte, ya hemos recibido 32 

quejas, de las cuales le estamos dando trámite respectivo; 

aquí hemos recibido tutelas, de igual manera con respecto 

a la delegada de vigilancia administrativa datos que 

tenemos acá con respecto a los procesos de las quejas que 

según por entidad más hemos tenido; dirección de tránsito 

hemos recibido 25, en el IMEBU hemos recibido 10, 

secretaría de hacienda 21, ISABU 17, secretaria 

administrativa 12, desarrollo social 9, contraloría 

municipal 2, secretaría de planeación 12, secretaría de 

infraestructura 8, secretaría de educación 13, control 

interno disciplinario 8, bomberos de Bucaramanga 17, 

INVISBU 6, secretaria del interior 14, refugio social 3, 

concejo de Bucaramanga quejas disciplinarias ya hemos 

recibido 3, comisaría de familia 2, alumbrado público 1, 

Metrolínea 5, instituto municipal de cultura y turismo 1, 

caja de previsión social 1, tesorería 3, secretaría de 

gobierno y acueducto 1 y 24 actual quejas que están 

pendientes por determinar esto es del año 2019 de las 

diferentes quejas y actuaciones realizadas por 

dependencias. Muchas gracias mi doctor Jorge Enrique. 

Bueno, les presento a la doctora Jasbleidy Tapias, ella 

es la secretaria general de la personería de Bucaramanga, 

uno de los cambios que realicé de libre nombramiento y 

remoción en la planta de la entidad debido a que en la 

secretaría general al igual que como lo establece el 

código disciplinario, los temas disciplinarios de 

contratación y de asuntos internos respecto al manual de 

funciones debe contar con experiencia y la idoneidad como 

abogada o como abogado y eso pues es importante para la 

personería que sea una persona idónea en el proceso de la 

contratación y quien más que alguien que tenga formación 

y especialización en temas de derecho; con respecto a la 

secretaría general, bueno, acá tenemos un ciclo de 

desarrollo pero vamos a adelantar eso por favor, acá 

tenemos los diferentes planes que se deben desarrollar, 

los vamos solamente a enunciar para no desarrollar; el 

plan institucional de archivos de la entidad del Pinar, 

el plan anual de adquisiciones, el plan anual de vacantes, 

plan de previsión del recurso humano, plan estratégico de 

talento humano, el plan institucional de capacitación qué 

es el PIC, plan de incentivos institucionales, plan de 

trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo, plan 

estratégico de tecnologías de la información y las 

comunicaciones PETIC, plan de tratamiento de riesgos de 

seguridad y privacidad de la información y plan de 
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seguridad y privacidad de la información; los objetivos 

generales de la secretaría general como obviamente es 

elevar los niveles de eficiencia estatización y desarrollo 

del bienestar de los empleados, está también a su cargo 

los sistemas de gestión de seguridad y salud en el trabajo, 

la política de seguridad y salud en el trabajo con su 

respectivo desarrollo de estos objetivos, la ejecución del 

plan de seguridad y salud en el trabajo la política de 

prevención del consumo y abuso de adicción a sustancias, 

a favor de su planta de personal el programa de 

capacitación anual, donde tenemos las diferentes personas 

impactadas, 7 en el nuevo acuerdo del desempeño laboral, 

2 en actualización tributaria, 3 en el nuevo código 

general disciplinario fue un seminario presencial, 1 

novedades en seguridad social, nómina, salario y 

prestaciones sociales del sector público, 2 estrategias 

de aprobación implementación de gobierno digital en el 

marco de mi PG, 1 archivo instrudocumental,  2 de régimen 

disciplinario de la ley 1952 enero 28 del 2019, 5 de 

régimen disciplinario de la ley 1952 y 1 persona impactada 

con el nuevo código general disciplinario de 2019; tiene 

a su cargo, por ende ese plan de capacitación plan de 

bienestar e incentivos con los diferentes componentes del 

programa área de recreación y deportes para la planta de 

personal, el área cultural su área social tiene el clima 

laboral también a su cargo, ese es un tema netamente 

administrativos, programa de prepensionados según el 

artículo 75 del decreto ley 1227 del 2005, programa del 

desarrollo del mismo programa de prepensionados con su 

cronograma de actividades repartidos por cada uno de los 

trimestres, plan anual de vacantes que también hace parte 

de la secretaría general, planta de personal de 

Bucaramanga que la tiene a su cargo como segunda 

jerárquica dentro de la entidad. Aquí vemos la planta de 

personal, de pronto no se alcanza a ver muy bien, la voy 

a leer: personero municipal, secretario general, personero 

delegado para licencia administrativa, personero delegado 

para la defensa del menor, personero delegado para la 

vigilancia del patrimonio público, personero  primero 

delegado para el ministerio público, personero delegado 

para la defensa de los derechos humanos y jefe de la 

oficina financiera en orden jerárquico y por su respectivo 

código siendo el personero código 15 y la secretaria 

general código 3 todos los grados dentro del manual de 

funciones está el personero municipal con grado 4, 

secretario general grado 3 y los demás funcionarios con 
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grado 2, de igual manera tenemos el jefe de la oficina 

asesora de control interno, tenemos 2 profesionales 

especializados, 6 profesionales universitarios de los 

cuales todos en este orden son de provisionalidad, tenemos 

un nivel técnico administrativo qué es de carrera, 3 

auxiliares administrativos que también son de carrera, que 

en total nos suma la planta de personal, entre esas las 

personas que ya pasaron aquí a la mesa directiva que llevan 

más de 25 y 27 años en la institución; acá vemos una 

gráfica con respecto al nivel directivo, al nivel asesor, 

nivel profesional, nivel técnico y nivel asistencial, 

tiene a su cargo de igual manera el plan estratégico del 

talento humano resultados de gestión estratégica del 

talento humano, tiene a su cargo el proceso de gestión 

documental de inventario, aquí podemos ver el antes y el 

después de lo que ha vivido la personería de Bucaramanga 

a cargo de la secretaria general de cómo se tenía antes 

el archivo en la entidad y como hoy hemos mejorado ese 

archivo pero igual manera le hemos solicitado a la 

alcaldía de Bucaramanga un lugar más idóneo que ya con la 

secretaria administrativa Isabel Cristina se comprometió 

a través del alcalde en la reunión que sostuvimos de 

brindarnos un mejor espacio para seguir teniendo un 

archivo organizado. Bueno, aquí con respecto a gestión 

documental solamente dar una cifra recibimos 10.200 

peticiones en el año 2019, 10.200 peticiones, se enviaron 

11.746 oficios en el año 2019, producto de estas 

peticiones exclusivamente de secretaría general; aquí 

vamos a ver el tema de la gestión contractual. Tenemos por 

contratación directa 269, contratos de mínima cuantía 18, 

de selección abreviada 1 y convenios interadministrativos 

2, con locaciones en análisis financiero que presentábamos 

de mayo a junio 25, se realizaron 88 contratos, es decir, 

entre mayo y junio del año 2019 se realizaron 88 contratos 

y de junio a julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre 

y diciembre se realizaron 71 contratos en la vigencia a 

corte diciembre 30 del 2019; acá vemos un gráfico de la 

gestión contractual, acá tenemos dentro del primer periodo 

tenemos 223 contratos realizados en el año 2019 y en el 

segundo periodo Se realizaron 71 contratos del año 2019, 

esto es la vigencia del año 2019 con informe de gestión 

de todo el año. Las cuantías, aquí por cuantías dentro del 

primer periodo se realizaron cuantías entre los 0 hasta 

7.000.401 contratista en el primer periodo, donde se 

realizaron 223 contratos después de junio del año 2019, 

donde llegó el suscrito se realizaron 71 contratos y la 
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cuantía máxima para un contratista de prestación de 

servicios fue de 4.000.000 de pesos cambiando un poco la 

tabla y colocando una tabla salarial con respecto a 

especializaciones, maestrías y experiencia en el sector 

público para la prestación del servicio de contratistas 

en la personería de Bucaramanga, a la fecha como un dato 

general se han celebrado 89 contratos entre los que se 

encuentran contratos de mínima cuantía,  indirecta y bueno 

y 6 contratos que ponemos que se han anulado, aquí vemos 

una información tomada del día de hoy con respecto al 

estado del SIGEP, que no nos permite por migración del 

centro de datos se establece del 17 al 27 de enero hay una 

desconexión del portal institucional, información que se 

puede ver de forma directa en la página del SIGEG, para 

la corroboración de las preguntas que se estaban 

realizando en las horas de la mañana; acá estamos viendo 

los diferentes correos por parte la secretaría general 

solicitando el apoyo y el soporte para el usuario y la 

actualización de diferentes SIGEP dirigido a la función 

pública para que nos dejará como la evidencia de las 

diferentes solicitudes de actualización y acá tenemos la 

certificación de la misma información, listo muchas 

gracias doctora Jasbleidy,  ya terminamos con control 

interno que recopila en gran parte de los procesos de la 

entidad. Les presento al doctor Oscar Mauricio Sanabria, 

con quién finalizamos nuestra intervención, él es el jefe 

de la oficina de control interno, bueno aquí se los 

presento él es el que se encarga de revisar los planes de 

mejora con respecto a nuestra entidad de la personería de 

Bucaramanga, cómo tenemos también a las funciones de 

oficina de control interno, planear, dirigir, organizar, 

responder, verificar, los procesos y establecer y evaluar 

para nuestro plan de mejora, acá tenemos un mapa de 

procesos con respecto a controles de dirección, los 

procesos misionales, los procesos de apoyo y los procesos 

de evaluación y control, todo esto ajustado a la normativa 

de MIPG qué es lo que ahora nos reglamenta y nos manda a 

actualizar toda la planta de personal, tenemos la 

ejecución del plan estratégico de la vigencia de 2019 que 

fue presentado en la rendición de cuentas abierta al 

público y hoy aquí en el informe de gestión donde para 

nosotros es satisfactorio en el año 2019 poder contar que 

tenemos una ejecución del 99.97% de cada uno de los planes 

dentro de los 3 objetivos y sus respectivas estrategias 

siendo el objetivo número 1 construyendo democracia el más 

importante para nuestra entidad, objetivo 2 ejercicio de 
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la función preventiva y por último el fortalecimiento 

institucional con alianza estratégica, esto nos arroja un 

99.97%, acá vemos con respecto al nivel de ejecución de 

acción con corte a 31 de diciembre del 99.73% con cada uno 

de los procesos que control interno, debe evaluar control 

interno evalúa: atención al usuario, conciliaciones, 

mejora continua, comunicaciones, patrimonio público, 

derechos humanos y así cada una de las dependencias como 

financiera, planeación, institucional y políticas 

sociales, dándonos un corte de diciembre 30 del 2019 de 

99.73% con un nivel de ejecución del plan de acción de la 

vigencia 2019 con 99.73, acá tenemos con respecto al 

modelo estándar de control interno MECI, jurag dos y MIPG; 

tenemos la certificación de cumplimiento de jurag dos, que 

es el formulario único de reporte de avances de la gestión, 

este el cual quiere decir que es gestión del modelo de 

control interno en forma continua y sistemática, la 

implementación y verificación de la efectividad del 

seguimiento y análisis de la información interna y externa 

así como la eficacia y la eficiencia en los planes de 

mejoramiento, de igual manera MECI, jurag dos y MIPG 

estamos con un puntaje alto, tenemos el quintil más alto 

dentro de estos indicadores para los que conocemos el 

proceso del sector público realizamos las diferentes 

auditorías internas, tenemos 15 procesos auditados 

actualmente y aquí vemos los seguimientos y los reportes 

a los organismos de control y exigencias normativas; para 

no explicar cada una de los planes de acción, aquí para 

nosotros con respecto a la procuraduría, el ITA, tenemos 

el índice de transparencia y acceso a la información, 

tenemos el reporte de cumplimiento por parte de la 

procuraduría general para el periodo 2019 específicamente 

segundo semestre que los solicitamos, tenemos un 

cumplimiento sobre 100 puntos, tenemos un cumplimiento del 

95% con respecto al cumplimiento de la ley 1712 del 2014, 

cuyo objeto es regular el derecho del acceso a la 

información pública, estamos en un 95% de cumplimiento 

sobre 100, de igual manera con el apoyo de control interno 

realizamos la rendición de cuentas 2016 - 2019, el día 

lunes 24 de febrero en el patio de los edecanes, aquí en 

la calle 36 al lado del vivero el bosque, esta sería como 

la finalización del informe de gestión, no sin antes, 

darle las gracias a cada uno de los corporados por la 

participación dentro el informe de gestión, no sé si en 

lo que estuvimos conversando aquí y escuchando por parte 

de cada una de las delgadas tenemos alguna duda, algún 
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punto para poder pedirle a los delegados que nos apoye, 

claro a través del suscrito para darle claridad a cada uno 

de los puntos que ustedes tengan a resolver. 

PRESIDENTE: Bueno, muchas gracias al personero de 

Bucaramanga, doctor Rafel Picón, ha terminado entonces su 

informe de gestión. Honorables concejales, entonces vamos 

a dar el uso de la palabra, vamos a dar 7 minutos por cada 

intervención de cada concejal, inicia la concejal Marina. 

INTERVENCIÓN DE LA CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: 

Gracias presidente. Bueno, nuevamente gracias al señor 

personero, a todo su equipo; en realidad en lo personal 

al informe me queda muy poco por preguntar porque es un 

informe extenso, bastante detallado simplemente voy a 

hacer unas observaciones, si a bien usted y su equipo las 

quieren tener en cuenta respecto al plan estratégico, 

tenemos un plan estratégico que termina con la vigencia 

de acuerdo al título 2019, entonces en ese sentido 

considero que ustedes empezarán nuevamente a replantear o 

reconstruir este plan estratégico, cuya visión incluso ya 

terminó con vigencia 2019, no sé si es así y una 

recomendación, bien lo dijo usted ahoritica hace muy poco 

al final de la intervención, que ustedes están cumpliendo 

con las directrices de MIPG, entonces una recomendación 

muy importante justamente cuando se tiene un enfoque de 

gestión son los indicadores un poco más visibles porque 

veo que la personería tiene unos ejes estratégicos muy 

importantes para la ciudad, muy impactantes en sus 

resultados, entonces la recomendación que yo haría 

particularmente en el tema del planteamiento de la visión 

que sé que será un consenso entre ustedes para diseñar una 

visión medible y alcanzable en este cuatrienio es un poco, 

hay un elemento de impacto importante que podía ayudar es, 

de qué manera nosotros podemos medir, cuando habló de 

nosotros digo de la institución, pudiera medir en términos 

porcentuales una lucha, decir que todas estas tareas que 

hace la personería se puedan mostrar mediante una 

disminución del tema de la corrupción general, esto por 

las propósitos de ustedes en la lucha contra la corrupción 

que veo que muchas de las tareas van enfocadas hacia ese 

norte, entonces casi que decirle cómo estamos hablando de 

un sistema de gestión y un informe de gestión que usted 

nos da es un poquito profundizar más en los indicadores y 

el detalle, pues dejar la opción a quien quiera consultar 

el detalle que sigue siendo muy importante, pero esto en 

aras de qué sea un poco más ejecutivo y más puntual el 
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informe, como digo, sobre el informe no tengo nada que 

decir porque está bastante integral con un contenido muy 

nutrido para los que queramos profundizar en él, era eso 

básicamente. Nuevamente gracias. 

PRESIDENTE: A usted concejal, tiene la palabra el concejal 

Jaime Beltrán. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: 

Gracias presidente. Una vez más reiterar mi saludo al 

doctor Rafael, a su equipo de trabajo, a los compañeros 

del Concejo entorno a lo que nos convoca, el análisis del 

informe de gestión; hay que partir de algo y es algo 

razonable y es que ante la ausencia de un gobierno que 

ejecutara de manera oportuna temas de dignificar al ser 

humano, pues nos obliga o nos lleva a la necesidad de qué 

instituciones cómo lo es la personería asuma un papel 

determinante en el avance del municipio ante la ausencia 

del estado como tal y lo digo porque cuando me pongo a 

hacer el análisis de cada una de las áreas y sé que muchas 

de estas cosas que están en el informe no estuvieron bajo 

su resorte doctor Rafael, ni del equipo que en este momento 

está liderando, si no que ustedes están heredando casi que 

un informe de lo que viene de la vigencia anterior, es 

importante analizar desde diferentes perspectivas; 1, en 

la página 22, cuando hablamos del espacio público no 

encuentro representado la eficiencia del acompañamiento 

de la personería sé qué y por eso lo decía con 

anterioridad, ustedes no tienen ninguna facultad en 

materia de ejecución y eso lo comprendo pero sólo basta 

con salir del concejo y en menos de 5 minutos encontrar 

una realidad muy compleja, una realidad compleja en medio 

de la desidia y el olvido de un gobierno que no hizo nada 

por ese tema donde el espacio público se había recuperado 

y se perdió y donde cientos de familias hoy tiene que 

afrontar una realidad tratando de huir de la mendicidad 

en la calle y de sobrevivir, pero ante la ausencia del 

estado, ante la ausencia del gobierno, pues uno espera que 

entidades como la personería asuman un papel más 

protagónico y eso era lo que yo esperaba el cuatrienio 

anterior y en especial al finalizar de este proceso más 

autoridad, más contundencia en temas tan críticos, en 

temas de ciudad y lamentablemente no los vi de esa manera; 

en la página 33, cuando me puse a hacer el análisis entorno 

a Metrolínea, no veo representado en el informe el fin de 

hacer mesas técnicas de trabajo y cuando lo digo porque 

Metrolínea a hoy nos la están entregando en la quiebra y 
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no hay mayor avances en este tema y vuelvo a lo mismo, la 

ausencia del estado de ejecutar de manera correcta y de 

articular nos lleva a que alguien se pronuncie, que 

alguien se manifieste, que alguien le desnude a la luz 

pública lo que realmente está pasando con Bucaramanga y 

no lo hizo la personería cuando tenía los elementos para 

hacerlo y muchos de los que están ahí entienden a lo que 

me estoy refiriendo; cuando miro la página 39, en torno a 

la violencia hacia la mujer, me pongo a mirar relacionado 

con este tema y atendiendo que la personería tiene un 

deber muy profundo de salvaguardar los derechos humanos, 

siento que pudieron dar más, tener mayor presencia, mayor 

trabajo, mayores resultados ya que lamentablemente estamos 

en una región violenta, estamos en una región donde el 

feminicidio hace cuna en este lugar, donde las cifras no 

disminuye, en donde el machismo ha hecho que la violencia 

contra la mujer crezca y en esto Bucaramanga es uno de los 

municipios más afectados; hace un par de días mis 

compañeros realizaron un debate muy interesante sobre el 

tema de feminicidio y aquí me pongo a analizar, de nada 

nos sirve hacer acompañamientos o mesas de trabajo, 

análisis, seminarios, si en la calle la realidad es otra 

y ahí es donde tenemos el reto, de hecho acá la falla 

también es del municipio que lamentablemente se ha hecho 

de oídos sordos con las comisarías de familia, casi que 

la personería ha tenido que venir a suplir lo que el 

municipio no ha manejado; en torno a los hogares de paso, 

respecto a este tema me hace falta ver relacionado mucha 

más información con este asunto y más cuando ha sido objeto  

de un debate y de un acompañamiento por parte de la 

personería, pero estos hogares de paso no han tenido una 

solución oportuna, la pregunta es, ¿qué acciones se han 

tomado?, ¿de qué manera se ha procedido a investigaciones? 

que se ha hecho sobre las personas que están llevando 

estos temas, ustedes hablaban en el informe y también lo 

escuchaba aquí doctor Rafael, el tema del transporte 

informal, la administración anterior se caracterizó por 

algo y es un concepto que lo vendieron públicamente y nos 

vamos a hacer los pingos ¿quién confrontó ese hacerse los 

pingos? y cuántos procesos hay en torno al mal manejo que 

le dio la administración en torno al tema del transporte 

informal y esto en aras de poder entender un poco la 

realidad desde la otra perspectiva, desde la otra cara que 

es lo que nos interesa ver; hay algo muy clave que estoy 

corriendo, es porque el tiempo es muy corto ustedes tienen 

un elemento muy poderoso doctor Rafael, y son los 
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personeros, los personeros estudiantiles, ese tema de los 

personeros estudiantiles es importante saber el 

seguimiento que se le hizo al proceso y al manejo de estos 

personeros en torno a realmente lograr el objetivo para 

el cual fueron establecidos y cómo se pudieron manejar 

¿Qué tipo de líneas pedagógicas se le dieron para que 

ellos pudieran realmente cumplir un papel significativo 

como personeros en cada una de las instituciones 

educativas? yo me quedo corto de tiempo para poder hablar 

de un informe que usted hereda, pero bajo la necesidad de 

que alguien se pronuncie en torno a lo que pasó el 

cuatrienio anterior y que nos pueda dar luces de qué 

proceso se están llevando en torno a la falta de liderazgo, 

autoridad, planeación estratégica y demás de la 

administración anterior, en todos los temas incluyo 

víctimas porque la persona encargada de víctimas no me 

dejará mentir que la alcaldía nunca le puso la cara a las 

víctimas y quién se la puso de qué manera asumieron el 

papel protagónico que necesita las víctimas en torno a ser 

escuchados por parte del municipio, ante la ausencia del 

municipio en torno al tema de víctimas qué papel pudimos 

jugar en torno a mitigar la necesidad que tenían las 

víctimas del acompañamiento del municipio en los procesos 

que iban a llevar todas estas inquietudes, me quedan 

doctor Rafael, en aras de que este próximo cuatrienio o 

el que está empezando realmente podamos apuntarle en un 

plan de desarrollo que se pueda lograr desde la misma 

planeación de las metas, de los objetivos que se tracen 

para que no estemos bajo una sensación que me queda a un 

sinsabor, que me queda que frente a la ausencia de una 

administración municipal los 4 años anteriores no hubo 

nadie quién se le parara en la raya y les dijera lo que 

no se estaba haciendo bien y la ausencia de un gobierno 

pensando en los derechos de la gente y dignificarlos, ahí 

es donde necesitamos a la personería defendiendo cuando 

no hay un estado que realmente les provea lo que requiere. 

Gracias presidente, doctor Rafael, muchas gracias por todo 

su tiempo durante el día de hoy, muy amables. 

PRESIDENTE: Tiene la palabra honorable concejal Cristian 

Reyes. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: 

Gracias presidente, los honorables compañeros concejales, 

nuevamente saludar al señor personero y a todo su equipo 

de trabajo y como le decía al inicio de su presentación 

del informe y yo lo que quiero manifestar es que no se 
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puede descontextualizar lo que es la función y la esencia 

del personero de la personería como tal y el ejercicio que 

viene haciendo la misma por la ciudad y en algo estoy de 

acuerdo con el compañero Jaime, qué es que, en una 

administración íbamos a hablar solamente lo que es el 

informe 2019, en una administración que existieron claras 

falencias, que existió un vacío en la ejecución y en el 

liderazgo por tantos fallos, tanto fallos de suspensión a 

un alcalde donde no pudo ejercer y cumplir unas metas o 

un plan de desarrollo, le tocó suplir a la personería de 

Bucaramanga muchas de esas funciones y funciones tales 

como así y eso es lo que no podemos descontextualizar hoy 

la función tan importante que hace la personería de la 

ciudad, porque la personería de Bucaramanga cumple un 

deber como la garantía de la defensa de los derechos 

humanos qué son tan importantes de esa población 

vulnerable, pero tampoco tiene ese factor de ejecución y 

presupuestal para ejecutar una política pública y eso 

tampoco podemos cargarla esa responsabilidad a la 

personería y soy testigo que muchas veces se le paró a la 

administración, pero fue un diálogo que no tuvo ningún 

fruto constructivo porque fue descontextualizado, el tema 

se volvió una lucha de poderes y de choque de trenes 

políticos, cuando en últimas el señor alcalde que estuvo 

conociendo todas las funciones de la personería y cada una 

de sus delegadas y al final de esa me acuerdo tanto, esa 

intervención dijo; Oiga hacen mucho, ustedes hacen más que 

la alcaldía municipal, me va a tocar llevármelos para la 

administración; y efectivamente, hemos visto un informe 

largo, de pronto para muchos concejales que estuvimos en 

otros informes de secretarías que nos presentaban 5 hojas 

y en las 5 hojas no decía mayor cosa y era un informe 

también de una anualidad y efectivamente, y de eso tengo 

que reconocerle el trabajo, tanto a los funcionarios que 

estuvieron en un anterior período o que venían 

desempeñando los cargos y como pues los que están 

llegando, tienen un espacio corto pero yo sé que la 

personería viene ejerciendo labores importantes y unos 

objetivos estratégicos que fueron lineados para un 

cuatrienio en el cual, pues el anterior personero 

estructuró y pues usted está llevando como el capitán de 

este barco al puerto que llega el próximo sábado con la 

terminación del período constitucional; yo sí quiero y lo 

digo con todo respeto a los compañeros, que esta mañana 

se pronunciaron frente a una serie de denuncias y yo 

siempre lo he dicho, cuando yo tengo una denuncia debo 
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tener las pruebas, yo no puedo ir a atacar las personas y 

no puedo ser selectivo en las denuncias, si yo voy a hacer 

una denuncia, si vamos a hablar de transparencia, de 

corrupción, de la batalla contra la corrupción, que yo 

creo que todos estamos en el mismo camino con los 

compañeros concejales, tenemos que investigar también lo 

que viene sucediendo en la administración, en los 

institutos descentralizados, como vienen contratando, 

cuanto son los montos, si tienen idoneidad, si no tienen 

idoneidad, pero aquí hemos tenido debates importantísimos 

donde tocamos el tema, yo lo toqué y creo que soy victima 

por haber tocado ese tema en el tema sobre la objeción del 

proyecto de acuerdo, porque no tiene asidero jurídico que 

hayan objetado, un proyecto de acuerdo que a nivel 

nacional se están aplicando las OPS, pero porque aquí 

hablamos de que la jurídica, venía de una anterior 

administración y hacía aparte de una cuota política, por 

eso hemos tenido unos resultados y aquí hablé también del 

contrato del señor Soto Monte para que lo verificaran, 

porque es que yo no soy juez y aquí no podemos ser jueces, 

aquí no podemos nosotros llegar a decir y si vamos a 

aplicar un mismo rasero, apliquemos un rasero para todos 

aquí; hay 2 secretarios de despacho familiares de 2 

concejales y eso no es una mentira y tenemos que decirle 

la verdad a la ciudad, pero eso no lo hablamos y no lo 

tocamos hoy, lo dijo mi compañero de bancada y de pronto 

salió estigmatizado por eso, pero es que estamos diciendo 

la verdad, aquí hemos visto contratistas y esto voy a 

replicar palabras que lo dijo Carlos Fernando Galán en 

Bogotá, nosotros no podemos decir que cuando le contratan 

un conocido o cuando en la administración está un amigo o 

un conocido del sector público, el sector político suyo, 

ejemplo de Pedro y lo nombran en un cargo, entonces eso 

es méritos, pero cuando nombramos a otra persona que es 

de amigo de otro concejal o lo conoce entonces ya esto es 

burocracia, todo esto ya es mermelada, esto ya es, no,  

aquí estamos frente a un escenario que hay personas que 

se han dedicado a ejercer su profesión en el escenario 

público y por ese escenario tampoco los podemos 

estigmatizar, aquí habían acusaciones graves que ya le 

iban a dar la secretaría de tránsito a un concejal, que 

yo también digo, no creo lo mismo, también digo no tiene 

nada que ver; bueno hay miles de profesionales en la ciudad 

y porque uno de ellos tiene que ser secretario de despacho 

de esta administración, bueno, me surte la pregunta pero 

hasta ahí la dejó y es un criterio de discrecionalidad en 
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la potestad que tiene el alcalde de ser el nominador y de 

ser el ordenador del gasto, eso es muy importante y pues 

ya en el ejercicio de la citación que hicimos, yo creo que 

ahí nos estamos en ningún contexto cuando estamos pidiendo 

una información, eso es el contexto que lo vimos y así lo 

aprobamos como una información que se le estaba pidiendo 

a un órgano de control, obviamente ministerio público que 

cumple funciones muy importante y lo han visto, delegada 

de familia, protección del medio ambiente y bienes 

públicos, derechos humanos la protección de las víctimas 

que son tantas; miren, hoy la mano de asesinatos a líderes 

sociales y sabe cuál es la impotencia a veces que se ve 

desde la personería, qué hago cuando voy a la 

administración y no hay un recursos o un escenario donde 

yo pueda optimizar o garantizarle sus derechos, o al menos 

poder tener un hogar de paso donde yo pueda llegar con el 

desplazado con 3 niños y la impotencia de la 

administración; aquí en Bucaramanga no hay un hogar de 

paso y ¿qué hace la personería? yo no me lo puedo llevar 

para la casa, entonces escenarios como esos que ante la 

ausencia de la administración del presupuesto que tiene 

que ir enfocado a estos, pues se han visto 

desafortunadamente, desdibujado o como decía el concejal  

Jaime Andrés, faltó mucho, si hace falta mucho, pero 

desafortunadamente también la personería, tengo que 

decirlo no es; y si me permite un minuto más es que este 

tema a mí me apasiona, pero yo sí quiero decirle a los 

compañeros lo siguiente, nosotros tenemos que sí vamos a 

denunciar, investigar, investiguemos también la inversión 

en los cerros 13.000 millones investigamos también ciclo 

rutas 13.000 millones que actualmente no están 

funcionando, investiguemos también un convenio con 

vigencia futuras en Coopfuturo también 1.800 millones de 

pesos vigencia futura, investiguemos también la denuncia 

que hizo el compañero Fabián Oviedo, no podemos ser 

selectivos en las investigaciones ¿sí? y más cuando es de 

tantos recursos, no podemos estigmatizar a alguien que 

esté trabajando porque trabajó en el sector público en una 

entidad, estigmatizarlo y decirle, ah no usted no puede 

trabajar allá, pero venga si se dedicó a lo público y se 

preparó; yo soy abogado con una especialización en 

gerencia pública y me he preparado para estar en lo público 

y le puede decir a cualquier persona que esté acá que 

fácilmente mi denuncia, si es que tengo algún 

procedimiento mal hecho o alguna denuncia pública, sí he 

hecho algún acto de corrupción, no lo he hecho en mi vida 
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y he tratado mi vida de ser una hoja de vida muy 

transparente; lo que yo si no quiero es que se 

descontextualice lo que es la verdadera esencia de la 

personería, y por último, también analizar de toda esa 

gestión que ha hecho que también esto existieron personas 

y gracias doctor Rafael por hablar del tema del sistema 

de gestión documental, fue un logro que también se hizo 

en anteriores administraciones, se luchó y ahí estuvimos 

al frente de esos logros, también que se hicieron la 

invitación es al equipo de trabajo, seguir en una buena 

línea, de seguir fortaleciendo esta gran entidad y esta 

entidad se debe a los bumangueses y es pensar en ellos, 

es despojarse y atender a la población vulnerable que 

llega día a día con miles de problemáticas y que muchas 

veces se siente impotencia como la que sentimos a veces 

los concejales por no poderle darle soluciones a tanta 

problemática que tiene la ciudad, pero esa es la misión y 

el trabajo que tenemos que hacer, es hacer 2 concursos muy 

transparentes para que Bucaramanga sienta que aquí los 

órganos de control van a quedar con personas con méritos 

y van a hacer procesos transparentes, esa es mi invitación 

y dejemos ya la polarización; sí vamos a investigar por 

favor investiguemos todo, si vamos a hacer denuncias 

denunciamos todo, que estaré apoyando las denuncias que 

tengamos que hacer ¿sí?, si hay denuncia en la personería 

yo también las haré, no hay problema como concejal siempre 

y cuando tenga las pruebas y las evidencias para hacerlas. 

Muchas gracias presidente y perdón por extenderme en el 

tiempo. 

PRESIDENTE: Gracias honorable concejal Cristian, tiene la 

palabra honorable concejal Tito Rangel. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: 

Gracias presidente. Buenas tardes a todos los compañeros 

y doctor Rafael, agradecerle por su informe detallado en 

esta mañana y tarde; algunas preguntas importantes para 

relacionar con respecto al informe el centro de 

conciliación, ha hecho un trabajo especial dice 626 

solicitudes de conciliación al 30 de diciembre se han 

tramitado 605 y me surge una pregunta qué es de 

conocimiento, que hay varios lugares donde hay centros de 

conciliación, universidades tienen lugares de estos, bueno 

es una ciudad, estamos hablando de una ciudad de más de 

500 mil, casi 600 mil habitantes y creo que sería positivo 

que la personería tuviera conocimiento, por lo menos a 

groso modo de esos  informes de centros de conciliación 
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para que pudiéramos tener una como visión de la ciudad y 

qué es lo que está pasando a este nivel, porque creo que 

como personería hay una responsable, importante a la hora 

de conciliar y sobre todo estamos hablando de una ciudad 

con tanta crisis de violencia y con tantos problemas 

intrafamiliares y  me queda aquí una duda, porque pues no 

hice 626 son poca solicitudes para una ciudad tan grande, 

pero sé que hay otros entes que están desarrollando el 

mismo trabajo y creo que la unidad ahí pudiera ser muy 

positivo y en este mismo espíritu de hablar de unidades 

de trabajo mancomunado; veo unos programas sociales muy 

interesantes que por ese trabajo social los felicito, 

algunos a resaltar la jornada de salud para trabajadoras 

sexuales colombianas y venezolanas, celebración del niño, 

trabajo con habitantes de la calle, invasión, centro de 

bienestar del anciano, pero tengo una pregunta doctor ¿qué 

relación tiene estos programas con los programas que 

adelantan las secretarías como la de desarrollo? que son 

muy parecidos y yo le hacía un aporte a la secretaria el 

día que estuvo acá y es que a veces la desconexión de este 

tipo de programas nos hacen gastar más esfuerzo, por eso 

mi pregunta es ¿qué relación hay? estoy pensando y estoy 

diciendo en caso de que no la haya, pudiera ser un desgaste 

a la hora de ver resultados fructíferos en la ciudad en 

trabajo social, creo que la necesidad es tan grande que 

nos estamos dando abasto con el tema de habitantes de 

calle hemos crecido, el número ha avanzado, Bucaramanga 

está lleno de chicos y personas en la calle y creo que la 

secretaría hace un trabajo, la personería hace un trabajo 

muy especial vuelvo y reitero que los felicito, pero creo 

que sería positivo la alianza y la unidad para poder 

fortalecernos estos impactos que hacen ustedes en la calle 

sería mucho más productivo si logramos unificarnos y hacer 

impactos periódicos unidos a las demás secretarías que 

desarrollan este tipo de programas; me gustaría saber qué 

relación tienen con estos programas en las demás 

secretarías con respecto a la página 143 del plan 

anticorrupción, mencionaste en el informe, dice cuyo 

objetivo es fortalecer los mecanismos de prevención 

investigación y sanción de actos de corrupción, ahora el 

compañero Cristian hablada de la importancia de supervisar 

todo y hacer una investigación de todos los entes, creo 

que ese es el trabajo que tenemos que hacer la invitación 

es que todos entremos en esa sensación y todos entremos 

en esa actividad investigativa, si hay algo que investigar 

lo traigamos acá y profundicemos así como hoy el compañero 
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Carlos Parra se tomó su tiempo hacer un estudio y de traer 

a la plenaria una presentación, creo que eso es un trabajo 

de todos pero con respecto al plan de anticorrupción, 

doctor Picón qué resultados hay hablando de detalle 

específico, porque hablaste del corte y de las fechas pero 

no pudimos conocer un informe detallado de qué hallazgos 

han encontrado con respecto al tema de corrupción, que 

quejas ha llegado de la ciudadanía con el tema de 

corrupción Y qué respuesta dio la personería y que manejo 

le dimos desde la personería, porque esto creo que es una 

de las formas de recuperar la confianza en el ciudadano 

lo hemos dicho en varias ocasiones, estamos recuperando 

la confianza del bumangués frente a la corrupción, hemos 

avanzado y de paso lo felicito por ese programa que está 

manejando pero sí me gustaría tener conocimiento de cuál 

ha sido el detalle, la minucia de ese plan anticorrupción, 

porque creo que hoy se centró mucho precisamente el debate 

en ese punto y creo que estamos de acuerdo en la posición 

de ustedes como personería en atacarlo, también pues 

conocer un poco más de esos, son mis preguntas. Le 

agradezco doctor por su atención, su informe. Gracias 

presidente. Dios te bendiga. 

PRESIDENTE: Gracias honorable concejal, tiene la palabra 

el conejal Carlos Barajas. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: 

Gracias presidente, tuve que retirarme un momento pero lo 

estuve ahí siguiendo por la página, y escuchando su 

informe muy atento, yo quisiera doctor Rafael considerando 

sin ánimo de faltarle al respeto, considerando que usted 

ya se retira como lo dijo el doctor Cristian, por su 

periodo constitucional, si quisiera dirigirme a sus 

delegados que se quedan y en especial a unos específicos 

y es que hablar de derechos humanos, es hablar de algo que 

lo he dicho en muchas intervenciones y es hablar del estado 

de la felicidad, eso lo dijo Aristóteles hace mucho 

tiempo: el estado de la felicidad es la satisfacción de 

las necesidades colectivas y hoy Bucaramanga no es una 

ciudad feliz, hoy Bucaramanga no es una ciudad feliz, 

porque no tenemos educación, porque tenemos falencias en 

salud, porque tenemos problemas en infancia y 

adolescencia, porque tenemos problemas en migración, 

tenemos problemas de desempleo, tenemos un índice de 

pobreza al 14.2 y eso nos convierte en una ciudad desde 

el punto de vista del estado de la felicidad, en una ciudad 

infeliz, por eso quisiera pedirle a sus delegados y en 
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especial a la personera delegada para temas de familia, 

infancia y la adolescencia que nos ayude a reforzar ese 

tema de políticas públicas de infancia y adolescencia, hay 

que tener en cuenta que la ley 1098 nos entrega un artículo 

que muy poco lo conocemos y como se dice vulgarmente 

siempre nos chutamos la pelota, principio de 

corresponsabilidad ley 1098, exige que nosotros como 

sociedad, como instituciones, como personería estemos ahí 

conectados para salvaguardar, teniendo en cuenta que este 

es un código garantista y no proteccionista, ese ejercicio 

de los derechos supremos de nuestros niños, niñas, 

adolescentes, hay que trabajar más en eso, hay que desde 

esa salvaguarda de ministerio público, hay que fortalecer 

ese plan de acción que usted nos presentaba en infancia, 

adolescencia y esperando que el personero que lo reemplace 

a usted como encargado y que quien llegue a ese período 

constitucional se trace como meta principal fortalecer 

políticas públicas de infancia y adolescencia; hay que 

apostarle y ojalá usted nos ayude o usted no, desde la 

personería nos ayuden a que en Bucaramanga tengamos algo 

que usted pregunta a 10 personas y 11 no saben qué es, 

hogar gestor, aquí se habla muchos hogares de paso, pero 

más que un hogar de paso necesitamos en Bucaramanga un 

hogar gestor y eso lo podemos hacer desde el ministerio 

público haciéndolo hoy, haciendo camaradería con el 

bienestar familiar y con otras instituciones, inclusive 

con el mismo municipio para que Bucaramanga tengamos un 

hogar gestor y podamos dar más garantía a los derechos de 

nuestros niños, niñas y adolescentes, sería magnífico que 

la personería hiciera seguimiento, fortaleciera ese 

seguimiento al índice de deserción escolar de Bucaramanga; 

hoy tenemos una problemática en Bucaramanga y es que en 

los estratos 0, 1 y 2 una familia como mínimo tiene 3 

hijos y la capacidad, el índice de poder adquisitivo no 

les permite mandar a sus 5, 6 hijos; conozco familias que 

tienen 7 hijos, doctor Rafael y usted pregunta cuántos 

estudian de esos 7, 2 los otros están ahí en el barrio y 

a los 10 años se convierten en los campaneros, se 

convierten en los que llevan la papeleta por $2000 y luego 

se terminan siendo consumidores miembros de pandillas; hay 

que fortalecer la disminución de la deserción escolar y 

eso es un apoyo que lo posee la personería con 

seguimientos, con fortalecimiento de políticas públicas 

es a eso que nos debemos dedicar y fortalecer todas esas 

herramientas que ustedes tienen como garantes de derechos 

humanos y que desde luego pueden preguntarle a la 
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administración municipal por estos temas y pueden hacer 

los acompañamientos, sería magnífico que en 4 años desde 

la personería, doctor Ferley, entreguemos una ciudad feliz 

y que la personería como institución contribuye a eso y 

que no nos quedemos en simplemente discurso retórico, si 

fuimos al concejo y nos gastamos un día y en 4 años vamos 

a hacer el balance de que hicimos hoy y a lo mejor terminó 

diciendo nada, qué bonito sería que terminemos diciendo 

las instituciones sirven para algo los concejos sirven 

para algo, no para venir solamente a hablar, sino también 

a proponer y esa es mi propuesta, que le apostemos a qué 

desde los derechos humanos fortalezcamos el tema infancia, 

adolescencia, fortalezcamos el escenario de disminución 

de trabajo infantil; Bucaramanga tiene unos índices de 

trabajo infantil muy altos pero eso lo podemos combatir, 

mi propósito y ojalá sea el de ustedes también, que estoy 

seguro que sí, es que Bucaramanga, doctora Tavera, tenga 

una ciudad feliz, seamos una ciudad feliz desde el estado 

de la felicidad y que no se quede para los que estudiaron 

el tema en mi caso como abogado, el estado de la felicidad 

y se quedó en una clase de cátedra de la universidad y no 

lo apliquemos, ese es nuestro propósito y a eso Los invito 

por lo demás simplemente siento que hay indicadores que 

se deben mejorar, indicadores que podemos fortalecer y 

espero que en esta vigencia 2020 tengamos una institución 

garante de derechos humanos, una institución protectora 

de los derechos humanos, una institución puesta al 

servicio de nuestros niños, niñas, adolescentes, es mi 

prioridad y ese va a ser mi enfoque y al personero que 

quede encargado en el informe del trimestre y al que quede 

constitucionalmente, le voy a insistir mucho en ese tema 

porque vamos a proponernos esa meta de entregarle a 

Bucaramanga a devolverle el estado de la felicidad. 

Gracias presidente, espero que esas notas que está tomando 

las trasmita y que deje usted esa huella al que llega, 

porque necesitamos volvernos operativos y sobre todo 

articular las instituciones. Gracias presidente. 

PRESIDENTE: Gracias a usted honorable concejal. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: 

Una moción de procedimiento, que la transmisión está caída 

y hay personas que están viendo por las redes que sí 

pueden, yo le cuento que la revisen porque ya 2 personas 

me han escrito. 
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PRESIDENTE: Es que el canal YouTube nos suspende por más 

de 8 horas de transmisión. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: 

Ah OK, gracias presidente, permiso para retirarme. 

PRESIDENTE: Si señor honorable concejal. Tiene la palabra 

honorable concejal Luis Ávila. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: 

presidente, muy buenas tardes, muy buenas tardes para 

todos compañeros concejales, mesa directiva, doctor Rafael 

y a todo su equipo de trabajo de la personería. Muy buena 

tarde, pues tenemos un tema que es de mucha importancia, 

que es la personería y el valor de los derechos humanos 

que es la función misional de esta oficina y qué es la 

necesidad que en estos momentos Bucaramanga está buscando, 

que es la necesidad de que Bucaramanga tenga unos derechos 

humanos y que sobre todo sean valorados y hay muchos 

aspectos que nosotros tenemos que tener en cuenta y yo veo 

que uno los aspectos misionales de la personería es 

delegar políticas sociales para la convivencia ciudadana 

Y ustedes hablan de acá de un evento que se realizaron en 

la fundación hogar Jerusalén del adulto mayor, en estos 

momentos nuestros adultos mayores tienen una gran 

necesidad, nuestros adultos mayores y los que estuvimos 

en campaña que fuimos a estos diferentes sitios nos hemos 

dado cuenta de que ellos prácticamente están en el 

abandono, que prácticamente ellos no tienen los recursos 

necesarios para una mejor calidad de vida e incluso para 

unas honras fúnebres honorosas como se lo merecen de su 

vida, porque se presentan muchos aspectos de que porque 

ya no está el bono de alimentación, que ya no está el 

seguro fúnebre, entonces son cosas que estamos viendo que 

nuestros adultos mayores están sufriendo y que lo peor de 

todo es que también nuestros adultos mayores los estamos 

viendo día a día abandonados en nuestras calles de 

Bucaramanga y qué pues ahí yo quiero invitar a que esta 

gran actividad que realiza la personería, pues le demos 

este valor agregado a nuestro adulto mayor es justo y 

necesario que nosotros le demos una mejor calidad a ellos, 

el concejal Barajas hablaba de los hogares de paso, es 

importante tener en cuenta que podamos tener estos adultos 

mayores en unos sitios totalmente agradables para ellos, 

para que ellos tengan una calidad de vida en sus aspectos; 

también quiero hablar del tema de los observatorios los 

derechos humanos es clave y sobre todo pues estaba 
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revisando también la página de ustedes es una página 

agradable que uno puede trabajar y puede navegar 

tranquilamente, pero es importante también de que estos 

observatorio nosotros podamos hacer esos aportes a la 

página para que ustedes tengan esa noticia de primera 

mano, para que dé una vez tomen ustedes las medidas 

necesarias y tomen la decisión de ir a abordar la situación 

que se está viviendo en ese momento, este observatorio es 

clave y eso, ese observatorio seguramente nos va a 

garantizar evitar muchas cosas que a futuro nosotros no 

queremos o que nos vayamos a arrepentir de lo que ha 

pasado; hablábamos y un concejal anteriormente mencionaba 

el tema de infancia y adolescencia, la semana anterior me 

envían una foto de un colegio público donde hay unos 

jóvenes subidos en el muro tirándole droga a los niños 

dentro del colegio, yo se la pase la foto a la secretaría 

de educación y es importante que haya ese trabajo 

coordinado, secretaría educación y personería para ese 

tema de abordar ese flujo de microtráfico que se presenta 

en nuestros colegios porque es una realidad y lo peor de 

todo es que ellos regalan la primera dosis, como todos lo 

sabemos y después ya ellos se los vuelven consumidores y 

empiezan a comprar y esa situación la podemos solucionar 

de manos y es simple porque la foto es tan clara que los 

muchachos están subidos en el muro y están ahí apoyados y 

empiezan a tirar y es una madre de familia que me envió 

la foto y si quiere ahorita se las puedo enviar para que 

ustedes vean y el nombre del colegio, porque es importante 

abordar estos temas para evitar que esto se vaya 

propagando más; yo trabajo en el sector de la salud y he 

encontrado muchas deficiencias a nivel de EPS de sector 

contributivo como también del régimen subsidiado y es 

importante que nosotros a nivel de la personería como he 

visto que ustedes han hecho diferentes brigadas y 

diferentes trabajos abordemos estos temas, nuestros 

pacientes están sufriendo, nuestros pacientes tienen la 

necesidad de una cita médica y les toca esperar 2, 3 meses 

no está el especialista o simplemente porque les hace 

falta un documento no se les atiende, o peor aún porque 

como el caso que tenemos mañana que tenemos acá el control 

político del ISABU, están haciendo una remodelaciones por 

decir algo en el centro de salud campo hermoso y nuestros 

usuarios tienen que ir a consulta al centro de salud del 

mutis, pero también teníamos en su momento que está 

habilitado, estaba el centro de salud la joya pero no, 

ellos tenían que irse para el centro de salud el mutis, 
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entonces pacientes que ni siquiera tienen ni para el 

transporte que no tienen, peor aún que están 

discapacitados y para su movilización es compleja pero les 

damos una solución adecuada para que ese paciente pudiera 

llegar a su cita o que tuvieran una cita oportuna, entonces 

yo invito y siempre tenido esto en mi mente que esas 

brigadas que uno utiliza estas brigadas de salud que hacen 

esporádicamente los entes, pues que sean unas brigadas 

permanentes pero que bajemos con todas las especialidades 

pediatría, ginecología, medicina general y hasta 

dermatología que son oportunidades que a nivel de derechos 

podemos hacerlo en nuestros usuarios y sobre todo que 

estamos impactando un gran número de población y aún 

ahorita más con la situación que nosotros tenemos de la 

población migrante, ustedes están haciendo un excelente 

trabajo y eso es lo que busca la ciudadanía, pero también 

nosotros tenemos que darle a ellos esa seguridad de que 

al llegar acá pues van a tener de pronto una atención, 

pero la atención la vamos a hacer es donde ellos están en 

estos momentos que están en los diferentes sitios parados 

en los semáforos, pues qué bueno sería de pronto de llegar 

y hacerles una prueba no sé de toma de sangre, qué 

infecciones pueden venir o algo, porque es muy triste 

digamos la noticia que sus supimos la semana pasada de que 

una madre inmigrante se le muere su bebé en los brazos 

pasando el peaje de Berlín, entonces es algo que uno dice, 

bueno son cosas que se están presentando en nuestra ciudad 

porque ellos vienen acá pero nosotros también podemos dar 

ese aporte con el trabajo a nivel de este tipo de brigadas 

o estás atenciones de salud. El tema de los negocios 

nocturnos, esos trabajos que ustedes hacen continuamente 

en cuadra play que realmente para mí eso no es, presidente 

de 30 segundos, que es una cuadra que realmente tiene un 

alto impacto y que nosotros debemos estar muy encima de 

ellos y ustedes lo están haciendo, pero debemos fortalecer 

más y el trabajo con secretaría del interior, con la 

policía, como lo están haciendo debe ser permanente, 

porque es que allá no solamente se maneja el negocio de 

la rumba si no se manejan muchos negocios más que realmente 

uno debería abordar para que se siga propagando y sigan 

pasando casos como el muchacho que pasó que conocemos muy 

bien en la Cerve, que son cosas que nosotros tenemos que 

evitar y todo y eso lo podemos hacer con todas las medidas 

que podemos manejar a nivel de tanto de personería como a 

nivel de los entes reguladores. Muchas gracias, 
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presidente. Muchas gracias doctor Picón y a todo su equipo 

de trabajo, buena tarde. 

PRESIDENTE: Vamos a darle la palabra al honorable concejal 

Danovis Lozano. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: 

Bueno, buena tarde nuevamente a todos los presentes que 

todavía nos acompañan, quisiera tocar 3 temas, pues muy 

puntuales y rápidos referente a la presentación que 

presentó el personero Rafael; el primero es acerca de las 

movilizaciones sociales, desde hace varios años soy 

partícipe de cada una de estas movilizaciones que se 

realizan en la ciudad, pero este año tenemos una 

particularidad que es un año donde hay un tema sobre la 

mesa que es la defensa del páramo de Santurbán, se vienen 

movilizaciones y movilizaciones que van a requerir el 

acompañamiento extensivo y organizado de la personería de 

Bucaramanga, digamos que lo que se va a venir ahorita en 

el referente al tema del páramo va a ser para mí 

preocupante, junio ANLA va a determinar si da o no la 

licencia ambiental, ese mes aquí en la ciudad para mi va 

a un mes muy complejo, entonces ahí se los dejo como con 

anterioridad para que estén como atentos a eso que se va 

a venir para de pronto prevenir cualquier incidente que 

pueda ocurrir en la ciudad de Bucaramanga, me parece que 

es un tema de vital importancia para todos los ciudadanos; 

en segunda medida, el tema de las EPS, también he realizado 

acompañamiento, estuvimos también en un caso con la 

doctora de las EPS, es el pan de cada día no hay que 

negarlo, con la defensoría del pueblo, también estamos 

trabajando la doctora Oriana, la doctora Nancy, digamos 

que este tema también hay que manejarlo muy bien, pues 

espero también a el acompañamiento de la personería porque 

a mí celular todos los días llegan 10 casos sobre esto y 

los que puedo voy a estar acompañando, entonces también 

muy presente el tema de las EPS, hay unas más que otras 

pues decir el caso Medimás y Coomeva  son como las que más 

a cada rato salen los casos de desacato de tutela, tutela, 

para tener presente y en tercera medida, el tema de la 

violencia de género, pues fui testigo directo de los 2 

feminicidios ocurridos en la UIS, una de ellas fue 

compañera mía de trabajo social octavo semestre, era mi 

compañera digamos que ver algo que me tocó mucho fue ese 

tema y hace 5 o 6 días tuvimos el debate de control 

político sobre violencia de género y feminicidio, entonces 

yo creo que la personería también con la línea si me pueden 
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ahoritica al final regalar nuevamente el número para 

tenerlo muy presente y en la universidad manifestar el 

acompañamiento que puede realizar la personería de 

Bucaramanga, me parece pertinente e importante trabajar 

ese tema de la violencia de género en la ciudad 

Bucaramanga, una ciudad muy machista con índice de 

violencia altísimos; entonces son esos 3 temas que quería 

cómo dejar sobre la mesa sobre el informe y para empezar 

a trabajar en este nuevo periodo que iniciamos. Gracias. 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el honorable concejal Carlos 

Parra. 

INTERVENCIÓN DE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: 

Gracias presidente, bueno, en primer lugar me voy a 

referir a las afirmaciones de mi compañero Cristian, está 

bien que investiguen pero tienen que investigar a todos 

en igualdad de condiciones que impuso el tema del contrato 

Soto Monte y los honorarios y un cuadro sobre los 

honorarios fui yo aquí en una sesión, en una sesión en 

donde yo puse ese tema y dije que era necesario que la 

administración adoptara un cuadro para fijar requisitos 

unánimes para la fijación de honorarios de contratistas 

de prestación de servicios, también el debate de cerros 

orientales lo convoqué yo, es decir, tampoco es que me los 

quiero puedes echar todos, pero pues nosotros intentamos 

hablar con igualdad de condiciones, usted puso el caso de 

la asesora jurídica, perdón la secretaría jurídica de la 

alcaldía quién cogió el caso y le dijo usted cuál es tu 

incidencia con el proceso de valorización, pues también 

fui yo, entonces nosotros investigamos y tratamos de 

utilizar el mismo rasero, que ahora no tenga la capacidad 

para analizar todos los casos de la ciudad pues 

humanamente es posible; yo trabajo con 4 personas que 

ganando muy poco destinan día y noche a hacer las cosas, 

entonces pues uno hace digamos que lo que puede, ese 

argumento lo he escuchado mucho, pero bueno digamos eso 

como para zanjar ese punto; ya para entrar en materia, el 

informe de gestión que es una dinámica diferente a la de 

control político, en el informe de gestión me pareció unos 

puntos dejar, digamos como claros, en especial hacía 

futuro, ahorita estamos en una dinámica de informes de 

gestión donde las personas que rinden el informe no se 

están rindiendo informe sobre cosas que pasaron en una 

administración y donde nosotros no diseñamos ni planes de 

desarrollo, ni estuvimos en la elección, entonces algo más 

prospectivo, entonces por ejemplo hay un componente de que 
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es el protección de espacio público, para mí es muy 

importante y se lo dije al DADEP y también se lo se lo 

digo a la personería que dentro de la visión de espacio 

público también se incluya una tipología que si bien no 

es espacio público perse es espacio estratégico de la 

ciudad qué es la protección de áreas estratégicas o 

protegidas de la ciudad, el DRMI ha sufrido de 

alteraciones modificaciones que si bien tienen dueños 

privados, pues esas alteraciones modificaciones hacen que 

o por un lado la gente descuide el control sobre sus 

predios y que al mismo tiempo las CDMB no haga control 

sobre la protección del DRMI, entonces si bien esto no es 

espacio público si es espacio estratégico que determina 

pues derechos de la población, entonces yo quisiera que a 

su vez pues tengamos en Bucaramanga un equipo élite 

estratégico para la protección de áreas estratégicas como 

bordes como distrito de manejo integrado y que esto pues 

también en el grupo de protección del espacio público, 

pues esté integrado por qué pues son acciones coordinadas 

en materia de acciones popular o acciones públicas 

digamos, entiendo la visión de Jaime, la visión de Jaime 

es más o menos como una visión de en momento de injusticia, 

el qué es neutral está al lado del opresor, algo así, 

entonces desde la visión de Jaime, hay una injusticia ante 

muchos movimientos o acciones que impulso el gobierno 

anterior que no fueron conciliadas, entonces si la 

personería fuera neutral pues está más o menos asumiendo 

una situación de silencio, yo creo que lo más valioso si 

habláramos digamos de proteger los derechos de la gente 

es que la personería hubiera asumido un rol de mediador 

en casos como cerros orientales, como impuesto predial dan 

paradojas como que se coayude respaldo completamente; una 

acción para mejorar la inversión en las plazas de Mercado 

pero al mismo tiempo se impulse una acción popular, 

perdón, una acción que detiene o qué afecta el recaudo y 

yo lo he puesto acá sobre sobre la mesa popular y todo, 

pero había una forma de proteger persona por persona de 

manera rigurosa de buscarlos a todos y al mismo tiempo no 

propender o propulsar las acciones que detuvieron el 

recado de Bucaramanga, porque la noticia es para todos, 

yo creo que no hemos caído en cuenta el presupuesto 

Bucaramanga está desfinanciado en 70.000 millones de 

pesos, por ejemplo mediar en asuntos como Metrolínea, 

tenemos una situación que hemos discutido aquí de manera 

recurrente qué es un grupo de contratistas, contratantes 

actores, que todos están inconformes y tienen 
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incumplimiento mutuo, en ese escenario la renegociación 

es posible, el área metropolitana es un actor que lo puede 

lograr pero la mediación de la personería puede ser útil 

para sentar eso y dejarlo por que sea más efectivo porque 

nos quedan 5 años de ese contrato, entonces yo en todo 

esto creo que integrar un equipo de mediación de 

conflictos estratégicos de conflictos, no solamente son 

conflictos interpersonales sino de conflictos de ciudad 

nos ahorraría grandes, digamos grandes estancamientos en 

la ciudad; ciclo ruta es otro caso, yo creo que si eso 

hubiera tenido una mediación preventiva se hubiera logrado 

y entiendo en el gobierno anterior era muy difícil 

dialogar, pero bueno en un escenario en donde cambian las 

condiciones, esperamos que sí se pueda entonces una 

mediación preventiva le hubiera ahorrado a la ciudad plata 

y hubiera ahorrado tiempo y bueno podríamos decir que como 

última instancia se intentó las acciones judiciales pero 

se podía digamos desde antes y pues con esos puntos yo 

creo que para bien sea que esté aquí que esté afuera quien 

vaya a ser el encargado, pues que tome esta visión pero 

también para que quien esté viendo que vaya a postularse 

al concurso en su momento para que nosotros tengamos que 

elegir el candidato en propiedad para que tenga más o 

menos la visión del concejo y esa visión la implementen 

un plan estratégico que a su vez se convierta en el 

documento que orienta la gestión y pues ya con esos puntos 

digamos que sí este debate zanja el otro no, son 2 asuntos 

diferentes y que cada uno va por su línea separada y este 

informe, pues lo recibimos y lo analizamos y pues 

formulamos las recomendaciones como procede en un informe 

de gestión y con eso; pues muchas gracias presidente. 

PRESIDENTE: Tiene la palabra honorable concejal Cristian 

Reyes. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: 

Carlos mire, cuando nosotros hablamos, lo hemos hablado 

en privado y lo hemos hablado abiertamente en todo el 

escenario, que no podemos estigmatizar cuando son mis 

amigos a los que los nombran a la administración es 

méritos, ¿sí? por que trabajaron en la campaña de Cárdenas 

y usted le dijo acá y son mis amigos y también me apoyaron 

y están en la administración y eso no tiene ningún pecado 

también como lo decía Fabián, ¿sí?,  es la participación 

política que usted con quién gobierna, la gente que usted 

tiene confianza, que conoce con la que usted confía, 

entonces con esos usted gobierna con usted que contrata 
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comunidades de apoyo a la gente que usted conoce y que 

estuvo en su equipo de trabajo en la campaña, pero si 

nombran a otra persona, un amigo de Chumi por ejemplo, 

entonces eso sí es politiquería, esa es la doble moral, 

el doble discurso, ese es el que yo digo tenemos que ser 

coherentes y denunciar con el mismo rasero cuando el que 

es un secretario despacho es fulano y es amigo fulano y 

yo no estoy diciendo que es que ya haya corrupción, porque 

es que la corrupción se hace en el actuar del funcionario 

público y se vulnera  los principios de la administración, 

si se lleva 1 peso de la administración pública ahí está 

la corrupción y eso es lo que el cambio es imparable pero 

si la persona está en el sector público; zapateros ¿a 

quién conocen? a zapateros, a proveedores; los que estamos 

en el sector público en este momento ¿a quién conocemos? 

a los que trabajan en el esquema público o político y si 

yo lo conozco a usted y tiene una buena hoja de vida, el 

alcalde lo nombra, porque el nombre a su equipo de trabajo 

es más es, es parte del ejercicio democrático; yo hice una 

propuesta la gane y la ciudad me dio una facultad para 

nombrar mi equipo, que ¿quién es mi equipo? pues los mismos 

que me ayudan hacer campaña, entonces ahí es donde usted 

muchas veces dice, tú me haces campaña, yo te nombro pero 

se está viendo, se está viendo los que estuvieron en el 

entorno de las campañas y no digo que sea cierto, no sé, 

no conozco actualmente, no tengo cotas en la personería, 

no sé si votaron o no votaron por mí, trabajé allá muy 

posiblemente alguno voto por mí, porque conocen mi 

historia de vida, conocían mis propuestas y es una 

decisión democrática, no estoy seguro, por eso le digo 

como cuando perdón, como cuando ya y es una solicitud que 

le hago ustedes; ataca toda hora a Glenda Vega cuando es 

un ser humano impresionante con un gran corazón, por una 

afinidad que tiene con Wilson y yo digo pero es que la 

persona es Glenda Vega qué delito ha cometido, tenía unas 

grandes propuestas yo ojalá estuviera en la asamblea para 

mí, porque fue fórmula que tuve para la asamblea, como su 

fórmula la asamblea está ahora en la administración y creo 

que es un excelente muchacho y un excelente profesional, 

y si está ahí, se lo merece yo eso no le veo ningún 

contexto, ni lo satanizo, ni yo estoy juzgando 

absolutamente a eso, yo conozco a Glenda vega y sé quién 

es y la veo hoy estigmatizada y dele,  la campaña ya pasó 

así como también tengo que decirle al personero, con todo 

el respeto, los logros que se vienen, se vienen realizando 

hoy en día también hacen parte una administración pasada 
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casi 4 años de una administración pasada de Omar Ochoa que 

cumplió una excelente labor y que es una persona las más 

idóneas que ha llegado a la personería Bucaramanga, porque 

lo conozco, porque es el trabajo por ser la hoja de vida 

tan impresionante que tiene título de vanguardia, fue 

personero con hoja de vida de ministro, maestrías, 

especializaciones y todo ese plan estratégico que hoy en 

día no muestra tan bonito la personería, hay fotos donde 

habitó el trabajo y eso me da orgullo porque hice parte 

de todo ese trabajo sin entrar a hablar del trabajo que 

viene haciendo desde que Rafael tomó la administración ese 

es un trabajo independiente que viene; voy a exponer y 

sigue los lineamientos y lo felicito por seguir los 

lineamientos pero hay que decir la verdad también fue un 

plan trabajado por el anterior administración ¿sí?, los 

logros que se ven realizando, pues a partir de que usted 

toma las riendas de la personería y esos avalable, no 

podemos decir que hay nuevo principio de planeación por 

qué existió el principio de planeación y lo decía Marina 

hoy, cuando usted contrata a 6 meses también para que es 

no a 2 ni a 1, porque allá yo no vi un contrato a 1 y sí 

vi uno fue mucho por una necesidad del servicio, tal vez 

al final del período del principio de anualidad pero eran 

de 6 meses para evaluar también el desempeño de cada 

contratista, se evalúa y se revisa si continúan o no 

continúan, porque si le doy yo también el año completo se 

puede también evidenciar que tengo una seguridad en una 

en una obligación en un contrato y qué pues ahí puedo 

estar echarme a la locha, y esa tampoco es la ejecución y 

también lo entiendo así, entonces ese es el sentido; por 

lo menos que tal que la secretaría de salud fuera prima 

mía ahí, me estaría satanizando más a Cristian reyes de 

los que más lo han satanizado aquí solamente porque 

conozco a personas que han estado en el escenario 

político, usted también conoce a Claudia López, ha 

trabajado con ella, ha trabajado con Angélica, con 

Angélica fue UTL de ella  y podrán tener denuncias de ella 

y ¿yo la estigmatizo?, no, me parece un trabajo importante 

que están haciendo en Bogotá le dio un escenario que está 

contratando hoy en día su equipo de trabajo, como lo hace 

meritocracia también y pero también mete y esa cifra la 

tiene Chumi y también mete sus conocidos también los mete 

y no nos digamos mentiras, porque este es el escenario 

hablar la verdad, ella también tiene derecho a trabajar 

con la gente que tiene confianza y con la que le ayudó en 

campaña eso no es una mentira y lo voy a hacer pero también 
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está dando mérito y hay que articular las 2 cosas aquí 

necesitamos el mérito y mira que una cosa que me decía, 

termino con esto que pena presidente, me decían muchas 

personas porque los amigos a usted lo llaman Carlos 

¿cierto? todos los días a decirle, oiga trabajo, a Carlos 

Barajas a Fabián y uno que les dice, ingresen a la 

plataforma tu talento vale y resulta que esa plataforma 

no está sirviendo, no está sirviendo la plataforma y si 

van contratados 400 o 500 CPS, entonces a través de cuál 

plataformas está haciendo ¿sí? pero hace parte de la 

discrecionalidad del ordenador del gasto y el nominador, 

para eso ganó, para eso la ciudadanía le dio un voto de 

confianza y yo creo que lo va a hacer muy bien y todo lo 

que los proyectos que lleguen, bueno, aquí los vamos a 

apoyar y los vamos a apoyar, no vamos a hacer piedra en 

el zapato, ni vamos a poner el palo en la rueda para el 

alcalde, ese no es el efectivo del concejo, ni vamos a 

hacer ninguna clase de presión; lo que nos parezca mal, 

pues los debatiremos y tendremos diferencia en criterios 

eso es de ahí porque es el pensamiento a mí me apoyaron 

cierta cantidad de personas a usted también, somos los 

voceros y representantes de los bumangueses a partir de 

que nos sentamos acá representamos a todos los 

bumangueses, ya no lo 5.400 que me eligieron o a los 6,000 

que lo eligieron a usted, entonces esa es mi invitación, 

vamos a ser consecuentes esto también lo podemos decir 

cuando es conocido suyo, entonces esa vaina es 

politiquería, ah pero es conocido mío es méritos y eso lo 

dijo Carlos Fernando Galán hace unos días y me quedo 

sonando, por eso replico las mismas palabras que él dijo 

en el concejo de Bogotá, por qué es cierto cuando es de 

un equipo cuando es de una casa política, de la casa 

política del ingeniero Rodolfo, tiene el 50% y le dijo que 

él mismo lo dijo no son palabras mías, lo dejó Manolo 50% 

los secretarios de despacho son de la casa política de 

Rodolfo, a bueno ganó las elecciones con un candidato y 

vienen a ocupar los cargos y se habrá una continuidad en 

ese sentido, y eso es el ejercicio democrático ¿sí?, si 

hubiera ganado otra persona pues tendría a sus amigos. 

Gracias presidente y qué pena la demora. 

PRESIDENTE: Tiene la palabra derecho a réplica Carlos 

Parra. 

INTERVENCIÓN DE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Bueno, 

pues para, creo que es importante cómo aplicar bien la 

regla, yo no digo que cuando sean los amigos de otro está 
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mal y cuando sea los amigos míos está bien, cuál creo yo 

es cuestionable que alguien tenga muchos amigos en la 

administración persé, no, lo que sí es cuestionable es que 

alguien intervenga para que sus amigos entre en algún 

lugar y amigos entendidos como el hijo, el tío o por 

ejemplo, que se pruebe la relación de conflicto de 

intereses entre nominador y el hijo ¿sí?, entonces que 

alguien tenga amigos en administración no es cuestionable, 

que Luisa, su tío sea secretario de salud no es 

cuestionable, sería cuestionable que Luisa intervenga para 

que nombren a su tío el secretario de salud, pero eso es 

otro debate que hay que aprobar ¿sí? pero hay escenarios 

donde usted dice si tuvo la capacidad de nominación la 

facultad de entregarle potestad a la mesa directiva de 

nombrarlo, como el anterior concejo, si es un conflicto 

de interés directo predeterminado, entonces yo creo 

dejamos zanjar esa discusión ideológica con eso, el asunto 

no es que sean amigos sino que haya participación, cuotas, 

esta idea de que como nosotros somos de gobierno tenemos 

derecho, no, no tenemos derecho a nada, pero eso nos da 

la libertad de poder decir y hablar con libertad, porque 

no tenemos nada que perder, porque nosotros nada nos 

pueden castigar si decimos o no decimos y ya creo que con 

eso termino. 

PRESIDENTE: Finalizamos intervenciones, honorable 

concejal Antonio. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA 

CANCINO: Yo creo que hay suficiente ilustración al 

respecto, quiero decirle a sistemas me pueden colaborar 

ahí con una imagen que quiero mostrar, porque mire, esta 

mañana creo que todos vimos por vanguardia liberal: 

Operativos contra limpiavidrios deja 11 detenidos, la 

personería, la policía, la migración Colombia inician 

estos operativos ante las quejas de las comunidades; eso 

es de todos los días, hoy el doctor Rafael nos entrega un 

informe del año 2019 y habló el tema de la problemática 

de la migración del espacio público, del plan maestro de 

espacio público de la movilidad del mototaxismo, déficit 

en todas las políticas públicas, entonces yo considero que 

el contenido de su informe me deja muy satisfecho, porque 

créame que personalmente no conocía la estructura interna 

de la personería, ya me queda claro el tipo de personerías, 

que hay delegadas para nosotros como concejales de la 

ciudad, como representantes de la comunidad ayudar; por 

ahí estuve hablando con la doctora Laura y tiene muchas  
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actividades, muchos alcances en las funciones que ella 

tiene y nosotros como voceros de la comunidad tenemos que 

hacer ese acompañamiento, también ante la personería y yo 

considero que si no logramos que la contraloría sea 

implacable despojado de cualquier sesgo político y 

realmente sancione a los corruptos esto va a empezar a 

cambiar indistintamente el que sea, igualmente usted 

doctor Rafael, qué discipline a los corruptos pero con 

mano dura, para que esto empiece a cambiar y nosotros como 

concejo municipal realmente dedicarnos al control 

político, al control fiscal y hacer representación 

ciudadana para que esto empiece a cambiar. Muchísimas 

gracias presidente. 

PRESIDENTE: Honorable concejal Chumi Castañeda 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA: Muchas gracias presidente. Quiero saludar a los 

ciudadanos que aún nos acompañan, a los equipos, a la 

gloriosa Policía Nacional, a los integrantes de esta 

corporación y como no darle una cordial bienvenida al 

señor personero de Bucaramanga, el doctor Rafael Picón y 

todo su equipo, yo vengo a saludar luego de esta importante 

sesión de más de 7 horas qué nos permite reafirmar que 

efectivamente hay un concejo renovado, las sesiones que 

hacía el concejo de Bucaramanga eran de 20 minutos, de 30 

minutos y de 1 hora, eso lo hemos superado y me alegra 

mucho que esta ciudad tenga un concejo de esta talla, es 

importante reconocer que en este inicio de periodo 

constitucional hemos tenido sesiones muy importantes como 

la de hoy; vengo a decirles que quiero dejar constancia 

de la defensa a la dignidad de las personas y de la defensa 

a la institucionalidad a las entidades, no podemos 

permitir que se afecta el buen nombre de los ciudadanos, 

yo estuve revisando al equipo que pertenece hoy a la 

personería de Bucaramanga y todos los integrantes, muchos 

de ellos aquí en esta corporación tienen capacidad 

suficiente para ejercer sus cargos y eso en calidad de 

concejal lo debo reconocer, reconocer no sólo la solvencia 

académica y moral del personero, sino su excelente labor 

y hoy confirma un excelente gestión que lastimosamente 

termina el próximo sábado, quiero decirle señor personero 

que en calidad de concejal de Bucaramanga lo felicito por 

su excelente labor en este encargo que le ha dado a esta 

corporación; yo tengo una hija que eduqué con mucho 

esfuerzo y que hoy es una importante funcionaria en la 

capital de la república en un ministerio y tiene toda la 
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capacidad para ejercer su encargo y es hija de un concejal, 

salgo en defensa de todos esos funcionarios de la 

personería que hoy merecen estar ejerciendo en esta 

importante entidad y no los podemos acabar a través de una 

investigación que se sea hijo de un concejal, pero cuál 

es el problema si tiene toda la capacidad y especialmente 

también salgo en defensa de una institución seria, yo soy 

nacido en Bucaramanga y tengo el mejor de los conceptos 

de la personería de Bucaramanga y quiero que José Luis me 

proyecte una imagen en el sistema, porque no estoy de 

acuerdo con este tipo de actitudes honorables concejales, 

uno no puede ir a acabar con la imagen de una institución, 

utilizar un logo como el de la personería de Bucaramanga 

y ponerle rejas, eso afecta a esta institución y rechazo 

esa manera de hacer el control, no son las instituciones, 

son las personas; qué tal que no fuéramos concejales a 

revisar el pasado gobierno de Bucaramanga hoy, con un 

alcalde con pliego de cargos en la fiscalía, yo defiendo 

Bucaramanga y defiendo a la alcaldía, las personas que 

paguen por sus actos así es de que rechazo este tipo de 

publicaciones que afectan la institucionalidad y que 

afectan a una institución tan seria como la personería de 

Bucaramanga, eso no lo podemos permitir que tal revisar y 

lo decía a espacio en su excelente disertación Cristian 

Reyes, revisar la contratación de la alcaldía de Bogotá 

38.000 CPS firmadas a hoy sólo 4000 a través de méritos y 

34,000 para los amigos, se gobierna con los amigos 

concejal Fabián Oviedo, es con los amigos conocidos y que 

claro que tengan la absoluta capacidad con los que uno 

gobierna, uno no va a poner su pellejo para que el enemigo 

político llegue a tomar decisiones que finalmente lo 

pueden acabar y hay algo muy importante que yo quiero 

destacar y es el equilibrio de poderes que ha habido en 

los últimos años en Bucaramanga, a mí me gusta una 

personería que no sea manipulada por el alcalde de turno 

y eso fue lo que pasó en los 4 años anteriores, que bueno 

que haya ese equilibrio de poderes, cuántos años 

reclamando la ciudadanía que los personeros y contralores 

no sean de bolsillo de los alcaldes y eso sucedió en el 

anterior periodo, por eso felicité ayer al contralor de 

Bucaramanga y hoy lo hago igualmente con la personería y 

el señor personero, porque son instituciones 

independientes, porque son instituciones que hoy gozan de 

esta independencia y se mueven en favor de los intereses 

de la ciudad, por eso reitero que hoy quedo contento como 

concejal de Bucaramanga represento al partido de gobierno 
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el centro democrático y reconozco en la personería hoy una 

excelente gestión más hoy cuando el señor personero no 

sólo viene a ratificar, a consolidar y a dejar en claro 

efectivamente toda la gestión, todos los actos y todo lo 

bueno que ha hecho la personería por Bucaramanga 

terminaría simplemente diciéndole a los funcionarios hoy, 

aquí podría estar el próximo personero de Bucaramanga, en 

encargo hay que ver lo que lo jurídico nos indiquen a esta 

corporación que en su sabiduría tendrá que tomar una 

decisión, si es externo o interno, sí debemos encargar un 

personero que esté en la institución y que cumpla 

efectivamente con toda la capacidad, si es así y es 

jurídicamente viable yo invitaría al próximo personero de 

Bucaramanga para que se la siga jugando igual en defensa 

de los ciudadanos, porque aquí estaremos atentos a hacer 

un gran equipo para que efectivamente la ciudad ratifique 

que hubo una renovación en el concejo de la ciudad y que 

se va a mantener la independencia de los entes de control 

para tomar decisiones; felicitaciones personero a todos 

equipo maravilloso de mujeres y hombres, muchos éxitos, 

dios los bendiga y si ustedes se han preparado para servir 

lo están haciendo bien, tienen todo el derecho para 

trabajar en cualquier institución del estado. Muchas 

gracias. 

PRESIDENTE: No lo mencionaron concejal, pero no lo 

mencionaron concejal, yo creo que le he dado la palabra 

bastantes veces. Vamos a finalizar, punto quinto invitamos 

al personero Rafael Picón que por favor responda las 

diferentes inquietudes de manera escrita en los tiempos 

estipulados del reglamento interno. Señor secretario 

continuamos con el orden del día. 

SECRETARIO: Lectura de documentos y comunicaciones. Hay 2 

comunicaciones señor presidente. 

PRESIDENTE: Damos lectura señor secretario. 

SECRETARIO: Precisamente llegó un derecho de petición con 

lo concerniente al personero, no sé si quieran escucharlo 

antes que se retiren los señores de la personería un 

comunicado precisamente referente al tema del personero. 

Por eso es que yo leo esa comunicación es que en el 

transcurso del día de hoy llegó ese derecho de petición 

por parte de la procuraduría provincial de Bucaramanga. 

Señor presidente, mesa directiva, concejo municipal de 

Santander, proceso de selección y elección de personero 

2020-2024, asunto al contestar. Reciba un cordial saludo, 
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en el marco de la acción preventiva que se adelanta al 

proceso de selección y elección de personero que se debe 

adelantar los concejos municipales para los periodos 2020- 

2024, me permito solicitar el informe al despacho, las 

actuaciones que se han realizado por parte del concejo 

municipal con el fin de suplir el cargo del representante 

del ministerio público para dicho periodo e indicando, el 

nombre de la persona que será designado de conformidad con 

la ley y el acto administrativo mediante el cual se realizó 

la designación del mismo; lo anterior teniendo en cuenta 

que el proceso no se ha culminado conforme a la ley y así 

mismo por cuanto el periodo del actual representante del 

ministerio público se encuentra próximo a culminar lo 

anterior de conformidad con la ley 136 del 94 y la ley 

1551 de 2012, se le recuerda la obligación de los 

servidores públicos  y particulares que desempeñan 

funciones públicas de dar respuesta oportuna y completa, 

los requerimientos de los entes de control, por lo cual 

se solicita suministrar la información correspondiente en 

un término máximo de 5 días hábiles. Atentamente María del 

Pilar Gómez Aguilar, profesional universitario 

procuraduría provincial de Bucaramanga. De esta manera ha 

sido leída esta comunicación presentada por la 

procuraduría provincial frente al tema del personero. 

Señor presidente. 

PRESIDENTE: Leamos la otra comunicación señor secretario. 

SECRETARIO: Con el fin de verificar los avances del 

compromiso adquirido por parte del municipio de 

Bucaramanga con el área metropolitana del área de 

Bucaramanga y la Universidad Industrial de Santander UIS, 

de fecha 7 de junio 2019, convenio interadministrativo 132 

de 2019, cuyo objeto es aunar esfuerzos entre el área 

metropolitana y la Universidad Industrial para la asesoría 

técnica, socioeconómica, normativa y ambiental para la 

definición y ubicación del único sitio para la 

construcción del relleno sanitario, se recuerda la 

invitación para el día 27 de febrero, mañana; tema, 

avances del convenio interadministrativo; lugar, fase 1 

de la alcaldía para los honorables concejales Fabián 

Oviedo, Antonio Sanabria, Leonardo Mancilla, Carlos 

Barajas, Jaime Beltrán, Luis Ávila y Silvia Moreno. Ha 

sido leída la comunicación, señor presidente. 

Objeciones en derecho al proyecto de acuerdo número 001 

del 10 de enero del 2020, doctor Jorge Humberto Rangel 
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presidente del concejo municipal, señor secretario 

general, concejo de Bucaramanga. Preferencia, objeciones 

en derecho al proyecto de acuerdo 01. Respetuoso saludo, 

se presentó para sanción ante el alcalde municipal el 

proyecto de acuerdo 001, por medio del cual se adoptan 

lineamientos para la articulación del plan de desarrollo 

municipal con objetivos de desarrollo sostenible del 

municipio de Bucaramanga, radicado en la secretaría 

jurídica para trámite de sanción el día 17 de febrero, 

acto seguido de conformidad con las disposiciones vigentes 

cuando el alcalde advierta que la iniciativa aprobada es 

por el concejo municipal, presentan algunas 

inconsistencias de tipo legal o por inconveniencia tiene 

las atribuciones legales de objetarlas conforme lo 

señalado el artículo 315 de la constitución nacional y 

demás artículos, por lo anterior y leído, el texto 

aprobado y remitido para sanción por la corporación 

pública, se procede a presentar objeciones en derecho al 

proyecto 01; objeciones en derecho, se presenta a 

continuación objeción en derecho frente al proyecto de 

acuerdo 001, aspectos constitucionales y legales, el 

artículo 339 de la constitución política dispone las 

entidades territoriales elaborarán y adoptarán de manera 

concertada entre ellas y el gobierno nacional planes de 

desarrollo con objeto de asegurar el uso eficiente de los 

recursos y el desempeño adecuado de las funciones que 

hayan sido asignadas por la constitución, a su vez el 

artículo 304, divide y señala que habrá un concejo 

nacional de planeación integrado por representantes y los 

sectores socioeconómicos, sociales, ecológicos, 

comunitario y culturales, las entidades territoriales 

habrá también consejos de planeación, en cuanto la 

reglamentación del plan del desarrollo del artículo 342 y 

viven, impone que la correspondiente ley orgánica 

reglamentará todo lo relacionado con los procedimientos 

de elaboración, aprobación, ejecución de los planes de 

desarrollo; conforme a lo anterior se dictó la ley 152 del 

94, que establece los procedimientos y mecanismos para la 

elaboración aprobada, ejecución, seguimiento y control de 

planes de desarrollo; el ámbito de esta ley orgánica, se 

estableció en el artículo según dividen, disponiendo las 

entidades territoriales, el artículo 33 de la ley 152, 

autoridades e instancias de planeación, autoridades de 

planeación de las entidades territoriales; 1 el alcalde, 

2 el concejo de gobierno, 3 la secretaria, 4 las demás 

secretarias, son instancias, 1 los concejos de planeación, 
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2 los concejos territoriales; así en consonancia con 

funciones del gobierno de concejo nacional, articulo 12, 

funciones del concejo nacional de planeación, 1 analizar 

y discutir proyectos, 2 organizar y coordinar una amplia 

discusión, 3 absolver consultas, 4 formular 

recomendaciones, 5 conceptuar sobre el proyecto; artículo 

39, elaboración el alcalde impartirá las orientaciones 

para la elaboración conforme al programa de gobierno 

presentado inscribirse como candidato; 3 el alcalde 

presentará por conducto del secretario de planeación a 

consideración del concejo de gobierno, 4 simultáneamente 

la presentación del proyecto del plan de consideración del 

concejo de gobierno o el cuerpo que haga sus veces, 5 el 

proyecto de plan como documento consolidado será 

presentado a los concejos territoriales para que rinda su 

concepto y formule sus recomendaciones en la misma 

oportunidad, la máxima autoridad administrativa deberá 

enviar copia de esta información, 6 respectivo concejo 

deberá realizar su labor ante el transcurrido de un mes 

contado desde la fecha, tanto los concejos territoriales, 

como los concejos de asamblea, verificaran la 

correspondencia de los planes con los programas de 

gobierno que hayan sido registrados al momento de la 

inscripción como candidato por el alcalde; aprobación 

artículo 40, el concejo para su aprobación la asamblea o 

el concejo o el alcalde, toda modificación que pretende 

introducir a la asamblea, concejo debe contar con la 

aceptación previa y por escrito del gobernador, alcalde, 

según sea el caso, transcrito lo anterior se deja entrever 

que existe un lado, una diferenciación entre autoridades 

o instancias; elaboración y conservación del plan su 

aprobación, plan de gobierno, el tamaño poblacional, 

número de personas con necesidades básicas insatisfechas 

y la eficiencia fiscal y administrativa, contenido del 

proyecto, acuerdo 01 del 10 de enero del 2020, si bien la 

atención de esta iniciativa es considerar la agenda 2030 

para el desarrollo sostenible aprobada mediante asamblea 

general de la ONU y transcrita en una resolución 70 1 de 

este internacional bajo el concepto de una agenda 

internacional y hace un llamado universal para poner fin 

a la pobreza, proteger el planeta y garantizar que todas 

las personas gocen de paz y prosperidad en el año 2030, 

no deja de entenderse que este compromiso debe ser 

direccionado por el estado y teniendo en cuenta la 

autonomía territorial y los presupuestos de cada región 

integrada, en este orden de ideas el proyecto de acuerdo 
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número 01 de enero del 2020 propone lo siguiente: artículo 

primero lineamientos, adoptar los lineamientos para la 

articulación del plan de desarrollo municipal con los 

gestos de desarrollo sostenible que señalan; 1 componente 

diagnóstico territorial, 2 dimensiones estratégicas 

trans, 3 plan de inversiones artículo segundo del proyecto 

de acuerdo, señala la configuración de mecanismos de 

comunicación y participación ya establecido en la 

reglamentación de la elaboración del plan de desarrollo; 

artículo tercero del proyecto de acuerdo, el diseño de la 

metodología y hojas de ruta no están contemplados en la 

ley 152 del 94, menos esta ley orgánica faculta al alcalde 

para esta reglamentación, señalando lo anterior, la 

metodología impuesta y articulada para ser parte de la 

elaboración del plan de desarrollo local, invade la esfera 

de la ley orgánica de los planes de desarrollo al señalar 

una serie de condiciones no prevista en la ley 152, 

excediendo su función legislativa al modificar, 

implementar una norma de menor jerarquía; acuerdo 

municipal, una ley Nacional de características especiales 

de dado su carácter de ley orgánica y sobrepasando el 

poder del congreso de la República y el trámite de 

modificación de leyes orgánicas al legislar por encima del 

legislador natural de leyes, así la articulación de estos 

lineamientos implicará una modificación al trámite 

consagrado en la ley orgánica; ley 152 del 94, faculta 

exclusivamente al congreso de la República, imponiéndose 

disposiciones generales a partir de una norma local como 

lo sería un acuerdo municipal, incursionándose en una 

extralimitación de funciones y en la provisión, enmarcadas 

por ley en el ejercicio de concejos municipales, así las 

cosas sería igual que se lleve a cabo para su formulación 

inicial, discusión, aprobación, plasmado de forma directa 

por la ley 152 del 94, por lo mismo, tales concejos deben 

cumplir nuevamente su labor durante el proceso de 

modificación del acuerdo ordenanza que corresponde al plan 

de desarrollo de la elaboración y presentación; el plan 

de desarrollo es una función legal asignada a los  alcaldes 

municipales, el artículo 71 de la ley 136 del 94 ,el 

artículo 33 de la constitución sólo podrán ser dictados a 

iniciativa del alcalde dentro del numerales adoptado los 

planes de programas, presentar planes y programas de 

desarrollo económico y social de obras públicas de otro 

lado de la corte constitucional, en decisión declarada, 

exequible, adopción de los planes y programas de 

desarrollo económico y social de obras públicas, adoptar 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 152 

de 155 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

presentar oportunamente el concepto de proyectos de 

acuerdo sobre planes y programas de desarrollo económico 

y social y obras públicas, presupuesto anual de rentas y 

gastos; por su parte parágrafo primero de la ley 71 de la 

ley 136 del 94, en relación con esta materia se limita a 

establecer que la acuerdos corresponden a los planes 

programas de desarrollo económica y social de obras 

públicas, sólo podrán dictados a iniciativa del alcalde, 

en conclusión como el parágrafo 1 del artículo 71 se ajusta 

a la señalada normas de la constitución de las cuales es 

un cabal desarrollo, será declarado exequible, en lo que 

se refiere a la materia de qué trata el numeral 2 del 

artículo 3313 de la constitución; por último, me permito 

recordarle a los honorables concejales, que establecer 

procedimientos que la ley no ha facultado, ni autorizado 

para ser fijados por dicha corporación pública y que para 

el caso estarían condicionadas por el artículo 93 de la 

Constitución política, desborda su competencia y van en 

contravía de lo señalado como prohibición del concejo 

municipal de conformidad con los numerales 3 y 8 del 

artículo 41 de la ley 136 del 94, qué dice el artículo 41; 

prohibiciones, es prohibido a los concejos intervenir en 

asuntos que no sean de su competencia por medio de acuerdos 

o resoluciones, tomar parte en trámite decisiones de 

asuntos que no son de su competencia de nulidad, de acuerdo 

municipales cabe advertir que los acuerdos municipales son 

actos administrativos complejos o compuestos, ya que, para 

su existencia de eficacia deben intervenir en su firma 2 

autoridades administrativa concejo y alcalde, a lo cual 

debe presentarse conforme a lo expuesto del artículo 137 

la ley 1437 de 2011 por una infracción de la norma que 

debería fundarse el acuerdo municipal, por ser expedidos 

incompetencia, por ser expedido de forma irregular con 

desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, 

mediante falsa motivación con desviación de la 

atribuciones propias del que los profirió, por lo cual en 

cualquier momento y por cualquier persona podía 

solicitarse la declaración de nulidad del acto de acuerdo 

municipal de carácter general, lo cual dejaría sin efecto 

la iniciativa presentada por los honorables concejales y 

afectaría directamente el contenido del plan de desarrollo 

local dado caso de petición ,por lo anterior solicito el 

archivo definitivo de esta iniciativa dada su oposición 

al ordenamiento jurídico al contraer los artículos de la 

constitución política como las disposiciones de la ley 

152, lo cual haría incurrir a los honorables concejales 
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en las previsiones legales contempladas en la ley 136 

,como son intervenir en asuntos que no sean de su 

competencia por medio de acuerdo y  tomar parte en trámite 

de decisión de asuntos que no son de su competencia. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: 

secretario, para una moción. Presidente es que los 

concejales no se encuentran en sus curules, sería 

importante por el respeto.  

SECRETARIO: Cordialmente, Juan Carlos Cárdenas Rey, 

alcalde de Bucaramanga.  De esta manera han sido leídas 

las objeciones en derecho al proyecto de acuerdo número 

001 del 10 de enero del 2020, señor presidente. 

PRESIDENTE: Señor secretario, vamos a nombrar una comisión 

accidental para objetar, vamos a confiar en las grandes 

capacidades en recomendación del autor, del honorable 

concejal Carlos Barajas, a quién le damos la confianza el 

autor de qué este en esa comisión como coordinador y 

también va a estar honorable concejal Francisco González,  

Carlos Parra,  Leonardo Mancilla y Luisa Fernanda, para 

que por favor señor secretario, hagamos la respectiva 

resolución y el viernes esta comisión accidental nos dé 

el informe ante la plenaria; el coordinador es el 

honorable concejal Carlos Barajas por sus grandes 

capacidades y el liderazgo que tiene en esta corporación. 

Señor secretario continuamos con el orden del día. 

Repetimos la comisión accidental, coordinador honorable 

concejal Carlos barajas, repito, sus capacidades y grande 

liderazgo que tiene en este Cabildo municipal, honorable 

concejal Carlos Parra, honorable concejal Leonardo 

Mancilla, Francisco González y Luisa. Continuar con el 

día, señor secretario. 

SECRETARIO: SÉPTIMO: proposiciones y asuntos vario, 

presidente. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: 

presidente. 

PRESIDENTE: Tiene la palabra honorable concejal Fabián 

Oviedo, quien también tiene grandes capacidades y 

liderazgo en este cabildo. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: 

presidente, muchas gracias. Presidente, es para 

notificarle que el día de mañana me programaron una cita 

en el ministerio de vivienda para lo del tema del lote que 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 154 

de 155 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

estamos ahí estudiando en el norte, estoy tratando de 

poderla cambiar para finalizar la tarde para alcanzar a 

venir al debate de 2 de la tarde, entonces quiero dejar 

constancia que si mañana presento una ausencia en el 

debate de hecho y hacer claridad a la ciudadanía que esos 

debates, pues no se cancelan esas ausencias, ahí dejaría 

de percibir mis honorarios, pero no importa porque yo 

quiero ir a hacer esa gestión en beneficio del norte de 

la ciudad de Bucaramanga, pero si la cita me la logran 

cambiar al finalizar la tarde, vengo a cumplir mi 

compromiso qué es un importante debate que el tema, es el 

ISABU, de mi compañero Luis Ávila que realmente merece, 

pues poder debatir, discutir y hacer las respectivas 

denuncias que él tiene proyectadas. Muchas gracias, señor 

presidente. 

PRESIDENTE: Para lo del tema del SENA honorable concejal, 

¿es para el tema de SENA?, muy bien, ojalá le vaya muy 

bien honorable concejal, ¿hay más proposiciones en la mesa 

señor secretario? 

SECRETARIO: No hay proposiciones presidente y no hay 

asuntos varios, está agotado el día. 

PRESIDENTE: No hay asuntos varios, señor secretario. 

SECRETARIO: Ha sido agotado el orden del día, señor 

presidente. 

PRESIDENTE: Agotado el orden del día se levanta la 

sesión, Mañana 19… Ah, no faltó algo; mañana a las 10:30 

invitación del teatro Santander a los honorables 

concejales y a las 2 de la tarde la plenaria. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: 

presidente, también la invitación a la comisión, a la 

invitación que me hicieron en la mesa técnica de trabajo 

del carrasco, qué es importante nosotros tenemos una 

comisión accidental para que el día de mañana, pues 

tratemos de asistir, yo vuelvo y repito, si estoy acá en 

la ciudad cumpliré esos 2 compromisos, si no me toca ir 

a atender el llamado a Bogotá. A las 8:30 es… 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: 

En el mismo sentido presidente, mi compañero de bancada 

está trabajando mucho y quiere seguir trabajando y 

aportándole más a la corporación, por favor atienda su 

requerimiento. Muchas gracias.  
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PRESIDENTE: No, eso toca hacerlo.  

 

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en 

archivo de voz computarizado a la fecha. 

 

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.  
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